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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M fei *, "  :% !í ? r \ n f& lí|. G. ü  *

á -agenta &>.,«; '•aa.’i.i eo&üiman es esta Cor- . 
1 si» aovedad en su importante salad. ¡

S U M A R I O

M in is t e r io  d e  E s ta d o :
Q anc U k r i a , —Jú i ú ti i í i ^ ñ i i  ‘j !  á E ^ ^ Ia  y k s  Estados Uní- 

¿cs ’ ¿6 Hoíts A~; :ric-i ^ipr i filíe a lo las legalizaciones er 
10 3 . a,xk orí; o s ó i i i \̂ d i • s v or J o s 1 f i ou nales espalóles á los 

p ueff-to Rico j  FJ Limas y viceversa.'

M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia : -a.
Real ord 921 ¡aprobatoria'de los programas que se acémpaiai

para la s ©posiciones de ingreso de Capellanes en' el Caer<
po espei 'M  de rd#ioEes- - , -

M i n i s t e i r o  d e  G u e r r a :
Real orden i Aponiendo sa inserte en la ■ Gr aceta el cuadro 

deniostrai ¡as 'Vacantes ocurridas en el Ejército, du
rante el m< 4e^cfcttbrn-último y la forma .-en que han

• sido provisfc ' !
Cuadro á que s e 5efi6?e la anterior Seal orden.
Real orden rei. '^ iv a á  devolución de pesetas depositadas 

por los intares «-dos. que se expresan para redimirse del 
servieio militar "

M inisterio  de M a r i n a :
Real decteto conee¡„ ^ a d o  la Gran Cruz del Mérito naval al 

Ordenador de Mai -feaR. ManuelBaamonáe.
4>res,yM m  X,i- .¿r> tf'«---Avíso á los navegantes.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :
Real'decreto aorobator. ’* ■*> !fes modificaciones introduci

das en algunos artíeu ^  dsl reglamento orgánico da la 
Dirección genaral de lo -©aatensioao y Cuerpo de Aboga- 
dos del Estado.

Otro aprobatorio de la adji P1&at* do,personal de Medí-
eos íú m m m  de Madrid.  ̂ .

Intervención general de la Adra ^éedotradón del Befado,—Subas-1 
ta para contratar el servícL 1 d 0 Impresión y encuaderna
ción de los presupuestos g perales del Estado par a. el 
año de 1902. , !

Dirección general de Ciases pasit ^  SeJLalamiento de., día 
para el pago de la mensualidad ■ €éi?ÚWis,Á las Clases pár 

. si vas civiles y militares. - •*

M in iste rio  de  la  G obernación :
Reales.decretos de personal.

M inisterio de Agricultu r a ,  I n d u s t r i a ,  C o m e r c io  y
O bras públicas:

■ .Real orden ampliando hasta 31 de Biciei *bre próximo el 
plazo i  jado para que las Cámaras de, Oov w c ío  y de Bit- 
vegaeidn- aetualfliente1' constituidas lleven i  ¿abo^ju re- 

‘ organización* *. ■ ; . :
Dirección general de Agricultura, Industria f  C m W i o .^ lU -  

moría sobre la glosopeda en la provineia de So,Tía.
Dirección generdl de Obrae p iM iem * ^  Subastas par® ¿sensor» 

vasida de carreteras. -

A d m in is trac ió n  p ro v in c ia l:
Gobierno eM l de kprovincia  de PentivedM .--Edictos en ave-

ñ p i M í ó d  del par^fh-ro do Ion ia d ív íJ iio s  que se e x - 
. presan, -  ̂ , ■ ,

I  Diputación provincial de Sevilla. — Sacando á oposición la |  
plaza mira, 12 dal escalafón del Cuerpo 'facultativo da la |

Beneficencia provincial. I
.Diputación provincial ■Se falencia,—Anunciando sorteos pú- |  

blicos para amortización de-obligaciones provinciales de 1
carreteras y títulos amortizables de la primera y según- 1
da seríes, ' I ̂ • » * "* sDistrito unmersiHHü de Zaraaw,. •—Convocando á las opo
sitoras á  Escuelas de primera tuiseñanza vacantes en la ; 

|  provincia de Teruel,

|  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l :
|  á f untamiento eonsUtudoml de M fiérM ^G ím íñ em íén  da las
|  defunciones ocurridas en Madrid en Ja feeha* qns ss ex-
í presa.
|; Bando dictando las disposiciones convenientes' para la 3ím»
| pía de las aceras en caso de nevada.
|  Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del
I paradero de los Individuos que se expresan, |

A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia :  1i s
‘.m A.udiencías provinciales, Juzgados de ©riaurt \

|  ÍB.h ta íd a  y munieipaíes. *  ̂ I
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA j

I -DeeIar«ei¿n.«Btve E spaña y 1«s Hsfad»» Unidos del ¡ 
I S e r ie  de A m érica  suprim iendo las legalizaciones ¡
|  en  Sos exhortes d irig idos por ios 1  ribiinales españo- I
|  les á los de P u e rto  fSieo y filip in a s , ó por los de 1
1 P u erto  ü le o  y P llip ln as .a  los de S s p .d a  y que sean I
1 , cursados p e r la  vía diplom ática. f

i DECLARACI ÓN I

I Los iafrascriíos, en repiesentaci0a.de sos respeeti- I 
1 vos Gobiernos, y de eonforinióau con las notas cam - I 
I bi&das entre ellos el 5 y 7 de Agvsto últim os, han con- ¡ 
I venido en la siguiente declaración: i
I Las firmas de los funcionarlos qne intervienen en el I 
i cumplimiento de los exhortes dirigidos por los T ribu- 1 
i nales.españoles ¿ lo s  de Puerto Rico y Filipinas, ó por 

los de Puerto Rico y Filipinas k  ios de España, y  cu r
sados por la vía diplomática, no necesitarán ser legali
zados.

. Hecho por duplicado en W ástin g to n  á 7 de Ño-
víembre de 1901.

; Firm ado: E l Duque de ¿ ecos. '

Firmado: J ohn Hay . i

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Mioístro de M arina, de acuerdo con.
el-Consejo, de Ministros; -■ " "   ' i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Bbina B egente 'del Beino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del ' 
Mérito naval con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al Ordenador de Marina retirado D, Manuel Baa- i 

I monde y  Ortega.
| Dado en Palacio h v íin tífic ta de Noviembre de mil 
¡ Aovecientos uno.
| . - ■ " MARÍA CSIBTmA
j III Míntsslro deflbriiM, \

I r» C 'rísP *S « I V ú iú u  úc I»  devÁa.  I

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in 
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la lu~ 
turvención genera! d? T. Adrrifui-’tracióinifil Efi"do, y  
con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 25 del proyecto dg 
ley da Administración y contabilidad de 1" xíacstófia 
pública, puesto en vigor por la ie y d e  5 de A^oáto 
de 1893; ' ° '

En nombre de Mi Augusto Hijo el S ct D. Alfon
so XIII, y coreo Reina Regente del Reino,

Vengo en coerstar le figi lente:
Artículo único. Se aprueba la  ad jun ta p’aifii. de 

parscroal de "MéRcos fo^íi^ ts il» ivu i'.rttl , qm* n . 
de á 34.000 pesetas, quedando en su virtud ujo'!ifi."i lo 
el detalle con que aparecu e si o ser fício cu el «nip, 3,", 
«Personal de la Administración de Justicia», « J ,  n ,n> 
«Médicos forenses,de Madrid», del presupuesto de Oh li
gaciones de los departam entos mirnsceiiales del c o 
rriente año económico 1901, sección tercera, «Ministe
rio de G racia y  Justicia».

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro tío Hacienda,

Angel Uraáfifc.

i
I P lan ta  del personal de Médicos forenses de M adrid, 

aprobada por B e a l decreto de esta fe cha. ' ’

Pesetas

1 Médico fo.emw con t u m  p^cía*i «Í6 gualdo   :i rjr>0
■i Profesor rln Antropometría, Jnpeckr general técni

co del servicio de identificación judicial, con
3.000 pnsetati de gratificación...,..' ...........  3 000

1 Médico forense, Jefa dal Depósito judicial de eadá-
vejes «.*=•.* * #. # # # 4 ,000

8 Médicos forenses, á 8,000 pesetas    ¡M ’óoo

31.000

 ̂ Madrid 26 de Noviembre de 1901.=Aprobado por 8. M .= 
El Ministro de Hacienda, A nsbl U r zíiz ,

exposición

SEÑORA: Las modificaciones que se som eten á la 
aprobación de V, M. de algunos artículo® del vigente 
reglam ento  orgánico de la  Dirección general de lo 
Contencioso y  Cuerpo de Abogado®1 del Estado, se ins
p iran  en el propósito de a tra e r  y  fomentar en el m is
mo un personal in teligente y laborioso que responda á 
las im portantes funcione® que aquél desempeña en el 
orden admíniEtratlvo.'

A ta l efecto, no pareciendo lógico que sólo por ra»
, zón de edad se príve de ser admitidos á oposición á lo® 
que han demostrado su suficiencia ante los Tribunales 
universitario® p ata  obtener un título académico, ®e 
propone, de modo análogo á lo dispuei-tn por la iry o r. 
gánica del Poder judicial, ea  lo relativo L la® oposicio
nes d e in g réso  en  Ja jud icatu ra , que el. requisito hoy 
exigido en las de Abogados d fl Estsdo de tener cu® — 
piídos veintiún «ños de edí»ó, «ea «'luícamecte m-oosa 
rio a i tom ar posesión dei'desiino , que es en realidad
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Guando comienza á desempeñarse el cargo, en el cual 
es indispensable tener las condiciones que se requieren 
para el ejercicio de la profesión.

Es también modificación de innegable conveniencia 
la de dar entrada en la formación del Tribunal de opo
siciones, además del elemento representado por un Ma
gistrado y un Catedrático de la Facultad de Derecho, 
á mayor número de individuos del Cuerpo de Abogados 
del Estado, que por su categoría y conocimiento de las 
materias especiales que constituyen la legislación apli
cable en los distintos servicios encomendados á dicho 
Cuerpo, representen un elemento de práctica para la 
mejor garantía de acierto en la elección de los indivi
duos que han de ingresar en el mismo.

Para evitar, de una parte, la posible postergación 
que la elección libre pudiera determinar en algún caso 
para otros funcionarios no menos dignos de ser elegi
dos, y de otra, para combatir el abandono á que pudie 
ra conducir á los funcionarios el sujetar sus ascensos 

■ exclusivamente al factor del tiempo, considera el Mi
nistro que suscribe que ninguna medida más eficaz y 
práctica puede adoptarse que la de estimular el celo é 
interés de los funcionarios con la creación de turnos de 
ascenso al verdadero mérito, apreciado por los mismos 
individuos del Cuerpo, mediante oposición en las clases 
numerosas, y por concurso en las que, por ser más limi
tado su número, pueden aquilatarse por los mismos 
más fácilmente todas sus condiciones; y persuadido de 
ello, no vacila en aconsejar á Y. M. se confiera á los 
Abogados del Estado esa facultad de elección que h as
ta ahora ha venido ejerciendo el Gobierno, seguro de 
que el espíritu amplio en que la medida se inspira con
tribuirá poderosamente á favorecer el estudio y la l a 
boriosidad entre todos ellos, ante la idea de que sus 
adelantos y condiciones han de ser juzgados en lo su
cesivo por los mismos que á diario están á su lado»

No resultando natural ni conveniente el que los ex
cedentes asciendan sin las condiciones de tiempo de 
servicio que se exigen á los que están en activo, se 
propone á Y. M. que se impongan á los primeros con
diciones iguales ó análogas á las que tienen que llenar 
los segundos para los adelantos en su carrera.

Por las consideraciones que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. los adjuntos artículos del mencionado regla
mento, redactados de conformidad con las mismas. 

Madrid 26 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y* M.,
Angel Urzálz.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban con carácter provisional íos 

adjuntos artículos nuevamente redactados del regla- I 
mentó orgánico de la Dirección general de lo Conten- i 
cioso y Cuerpo de Abogados del Estado.

Art. 2.° Se publicará de nuevo el citado reglamen- h 
to, comprendiendo las modificaciones á que se refiere i! 
el precedente artículo, y con el mismo carácter de pro
visional que el de 5 de Junio de 1900, hasta que, oído ; 
el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio ¿ veintiséis de Noviembre de mil ,í 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA.

EL Ministro de Hacienda,
Angel VJrzáiz.

Artículos del reglamento orgánico de la Dirección gene
ral de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del E sta 
do, cuya nueva redacción ha sido aprobada por el 
Heal decreto que precede.

CAPÍTULO II

Art. 58. El ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado? 
tendrá lugar por la última categoría y siempre previa op&-

S1C1próvista que sea la última vacante en el último de los as
pirantes aprobados, se convocará inmediatamente á oposicio
nes para cubrir tantas vacantes cuantas haya al termuna? ¿a 
oposición, y quince plazas más de aspirantes, cuyo uimetv no 
podrá ser ampliado.

La convocatoria para la oposición se hará, cuando menos, 
tres meses antes del día en que hayan de óüt principio los 
ejercicios, y en ella se señalará la fecha e;n que terminará §] 
plazo para la admisión de solicitudes.

Art. 59. Los que pretendan tomar parte en las oposiciones 
deberán acreditar:

1.° La cualidad de ser españoles.
2.° La de ser Licenciado "en Derecho civil y canónico por 

 ̂ Universidad costeada por el Estado, presentando al efecto el 
* correspondiente título.
¡ 3;° Haber observado buena conducta moral,

4.® Si fueran ó hubiesen sido funcionarios del Estado, la 
' Pí vincift ó del Municipio, presentarán certificación, expedi- 

ü ' por los Jefes de las respectivas dependencias, del concepto 
que por su conducta oficial/hayan merecido.

5 0 Podrán presentar también los documentos justificati
vos de méritos ó servicios especiales que estimen conve- 
n entes

Para tomar parte en las oposiciones es indispensable ade
más qne hayan constituido en la Dirección de lo Contencioso 
un depósito en metálico de 40 pesetas. Las tres cuartas par
tes de dichos depósitos se distribuirán en concepto de dietas 
entre los individuos que formen el Tribunal de oposiciones, y 
la cuarta parte restante se destinaiá á los gastos que aquélla 
ocasiono !

Art. 60. La oposición versará sobre las materias siguien
tes: Derecho civil, mercantil, canónico, político, administra
tivo, penal, procesal, y legislación especial de Hacienda en 
sus diferentes ramos. La cuarta parte cuando menos de las 
preguntas que tenga el'programa versarán sobre legislación 
especial de Hacienda.

La Dirección general de lo Contencioso procederá desde 
luego á formular el oportuno programa oficial, y si en éste 
hubiera de hacerse en lo sucesivo alguna reforma, se publi
cará ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  al hacerse la convoca
toria.

Arfe. 61, Los ejercicios de oposición serán tres, y consisti
rán: el primero i en contestar durante un plazo que no exceda 
de una hora diez preguntas, sacadas á la suerte, sobre las 
materias expf s das en el artículo anterior; el segundo, en 
practicar un® hquidaeión por el impuesto de derechos rea
les, razón ndo wus fundamentos, y en dar dictamen en un '' 
expediente gubernativo sobre alguna de las materias en que ■ 
es necesaria la audiencia de la Dirección general de lo Con- 
tencioso, según el art. 3 /  del Real decreto de 16 de Marzo ; 
de 1886, ó sobre cualquier otro asunto de los que se tramiten j 
en el Ministerio de Hacienda, en que se ventile una cuestión j 
de derecho; y el tercero, en un informe oral, como represen- j 
tante del Estado, relativo á negocios de la jurisdicción ordi- ! 
naria civil ó criminal 6 de lo contencioso-administrativa. !

Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero se ) 
concederá a los opositores un plazo de seis horas, durante el 
que estarán incomunicados y no podrán facilitárseles otros 
libros de consulta que loo Códigos y Colecciones legislativas. ;

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hayan de ver- i 
san* los ejercicios sagunéo y tercer© serán numerados y sor- j 
toados á la vista de los opositores. j

En el primero y sucesivos ejercicios actuarán por el orden* ¡ 
de fecha de presentación de- sus respectivas solicitudes. j

El que al ser llamado no se presentase,, lo será por según- j 
da vez al terminar la lista dolos opositores en cada ejercicio, j 
y si no compareciese, sea cualquiera la causa, so entenderá ? 
que ha perdido el derecho m tomar parte en los ejercicios, aun \ 
cuando-hubiese actuado en alguno. j

Art 62. Los ejercicios prescritos en el artículo anterior se \ 
celebrarán en Madrid ante un Tribunal constituido por el | 
Director general de lo Contencioso, Presidente; un Magistra- j 
do de la Audiencia territorial designado por el Presidente de j 
la misma;, un Catedrático numerario da la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, nombrado por m  Rector; tres- 

.Jefes de Administración del Cuerpo de Abogados del Estado,, 
de éstos dos de los que sirvan en las primeras dases y ©1 otro 
de cualquiera de las restantes* y un Jefe de Negociado del 
mismoy designados por sl! Ministro* Todos ellos tendrán voz ; 
y voto desempeñando la»-funciones de Secretario el Abogado 
del Estado de menor categoría., !

En ausencia del Director general de lo Contencioso será 
sustituido en las fundones do Presidente del Tribunal por el\ 
Vocal de mayor categoría que forme parte del mismo. El Se
cretario será sustituido por el Abogado del Estado que le siga 
en categoría.

Fara actu ar el Tribunal es indispensable que concurran 
cuando merms cuatro de sus Vocales.

El nombramiento de los individúes que han de formar 
parte del 7±ribunal se publicará en la Gaceta, con antelación 
4 la feehn en que deban dar principiólos ejercicios, desig
nando ah mismo tiempo el local en que hayan de verificarse.

Art. 63. El Tribunal, una vez constituido, acordará las 
reglas para la calificación de los opositores, en cuanto no 
estén previstas en este reglamento.

J âs decisiones de la mayoría del Tribunal constituirán 
aerterdo, entendiéndose por mayoría la mitad más uno de los 
cr ncurrentes. En caso de empate, será decisivo el voto del 
J.Tesidente.

Art. 64. La Dirección, después de haber examinado los 
j documentos de cada uno de los que pretendan tomar parte 
f en las oposiciones, formará y publicará en la Gaceta una 
| relación de los que, por reunir las condiciones señaladas en 
I el art. 59, pueden ser admitidos como opositores.

Contra la resolución de la Dirección podrán los que hayan 
sido excluidos de la lista recurrir en alzada ante el Tribunal 
de oposiciones, dentro del término de tres días, el cual resol
verá en definitiva y sin ulterior recurso antes de dar princi
pio á los ejercicios.

Art. 65. Los ejercicios se practicarán por el orden que 
queda indicado en el art. 61, y ningún opositor será admitido 
á practicar el segundo ó tercero respectivamente, sin que se 
haya verificado el anterior por todos los declarados aptos 
para el mismo.

¿ La calificación de los aspirantes se verificará por medio 
ífo papeletas sin firmar, que depositarán los Vocales, en el 

! aüstc' de terminar su ejercicio el opositor, en una urna que á 
ese efecto estará colocada sobre la mesa del Tribunal.

En dk'ha papeleta se consignará el nombre y número del 
opositor y puntos que haya merecido.

El número A* puntos con que podrá ser calificado el opo
sitor por cada individuo del Tribunal será, en el primer ejer
cicio, de cero á ciJico por lección; en el segundo, de cero a 
veinticinco por catiA una de las dos paites de que consta; y 
en el tercero, de cero á cjucuenta.

Al fin de la sesión se' practicará el escrutinio, sumando 
los puntos que tenga cada oj> osítor en todas las papeletas, y 
dividiendo su resultado por el número de Vocales asistentes 
al ejercicio. El cociente que se* vObtenga constituirá la califi- 
fie-ación.

El opositor que no obtenga en @1 escrutinio 26 puntos no • 
será aprobado.

Terminada la calificación, se publicarán los nombres de 
los opositores aprobados por medio de lista que se fijará á la 
puerta del local en que se haya celebrado el acto.

E l Tribunal sólo podrá suspender los" ejercicios por cau
sas muy atendibles, y en este caso se publicará en la Gaceta 
el acuerdo de suspensión, señalando el ám en que han de 
continuarse, pero procurando, á ser posible, fue iA suspen
sión no se verifique hasta que hayan terminado todos los 
opositores el ejercicio comensado.

Terminados los tres ejercicios, el Tribunal, te&lesv lo á la 
vista los expedientes de los opositores, procederá á su el osifi
cación definitiva y formará una relación de todos los a pro
bados por el orden de preferencia ó mayor mérito. Innaav ña
tamente el Presidente del Tribunal elevará ai Ministerio la 
propuesta de los que ocupen los primeros lugares sn néist ro 
igual al de las vacantes que aquel día existan en el Cmrp®, á 
fin de que sean nombrados.

Los individuos que ocupen los lugares siguientes hsst» á 1 
número de 15, serán declarados aspirantes y ocuparán 1®® 
vacantes que en lo sucesivo vayan ocurriendo, por el ordena* 
de su calificación.

Si alguno de los opositores aprobados fuese menor des 
veintiún años, no podrá ser nombrado hasta que cumpla? 
cha edad y exista vacante en que colocarlo.

Art. 68. El Ministro de Hacienda nombrará por su ordéna
los aspirantes comprendidos en la propuesta á que se refiere* 
el art. 65, salvo lo dispuesto en su último párrafo, aestim*22*- 
do, siempre que sea posible, á prestar servicio por lo meno^el! 
primer año en oficina donde haya otro Abogado del Estado 
de mayor categoría.

En lo sucesivo, para ser destinado á servir en oficinas esn- 
rales, será indispensable contar, por lo menos; dos años de» 
servicios en la Administración provincial.

Art. 69. Las vacantes que ocurran en cafe egorías superio
res á la de entrada, se proveerán, á propuesta del Director,» en 
la forma siguiente, fijando siempre en el nombramiento el 
turno á que corresponde la provisión:

El ascenso á Oficial de primera clase y 4 Jefe de Negocia
do de tercera clase, tendrá lugar proveyéndose, de e&da tres, 
vacantes, dos por rigurosa antigüedad y una por mérito 
apreciado en pública oposición entre los de la clase inferior 
inmediata que lo soliciten.

El ascenso á Jefe de Negociado de segunda y primera cía
se verificará cubriendo de cada tres v ¿cantes dos por anti
güedad y la tercera por mérito en cc mcurso entre los de la 
clase inferior inmediata.

El ascenso á Jefe de Administra ción de cuarta y tercera 
clase se efectuara proveyendo de crxda tres vacantes dos por 
antigüedad y una por mérito en concurso entre los de la 
clase inferior inmediata.

El ascenso á Jefe de Admini ¿tración de segunda y prime
ra clase tendrá lugar proveyen do, de cada dos vacantes, una 
por antigüedad y otra por mérito en concurso entre los de la 
clase inferior Inmediata.

Si la planta de la clase en que hubiera de proverse la va
cante constase de una sola plaza, el ascenso tendrá lugar 
siempre por antigüedad.

Ocurrida la vacante en cualquier clase que correspónda 
proveer en turno de oposición ó de concurso respectivamente, 
se anunciará aquélla por medio de la Gaceta db Madrid, 
para que en el término de veinte días naturales, á contar 
desde la publicación del anuncio, presenten sus solicitudes 
los que aspiren á obtenerla.

La oposición p?*ra el ascenso á Ofipial de primera clase y 
á Jefe de Negociado de tercera, constará de dos ejercicios, 
uno teórico y otro práctico. El primero consistirá en diser
tar por un término que no exceda de cuarenta y cinco minu
tes acerca de un tema sacado á la suerte de los comprendidos 
en el Cuestionario oficial, y en contestar por espacio de un 
cuarto de hora las objeciones que por un período igual for
mularán cada uno de los contrincantes, para lo cual se for
marán por sorteo las oportunas ternas ó bincas, y si fuese 
uno solo el opositor le hará las objeciones el Tribunal.

El ejercicio práctico consistirá en formular por escrito, 
dentro del término de cuatro horas, un in f o r m e  en asunto 
sacado á la suerte entre los que haya preparado el Tribunal, 
para lo que estará el opositor incomunicado, y sólo podrá 
consultar los Códigos ó Colecciones legislativas»
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Para tí ejercicio teórico se publicará oportunamente en la 

OA-CSfA ds Madrid el Cuestionario oficial aprobado por Real 
orden, á propuesta de la Dirección general de lo Conten
cioso.

Para el ejercicio práctico se preparará el número de expe
dientes necesarios á juicio del Tribunal.

Este acordará en la primera reunión que celebre las reglas 
relativas al sorteo de las ternas, de expedientes, calificación 
de los ejercicios y todo lo demás relacionado con los mismos.

El Tribunal para esta oposición lo formarán el Director 
general de lo Contencioso del Estado, Presidente; dos Jefes de 
la Administración y dos de Negociado de primera y ssgunda 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado, nombrados por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta de la Dirección, actuando 
de Secretario el Vocal de menor categoría.

Terminados los ejercicios el Tribunal acordará el opositor 
en que deba proveerse la vacante anunciada á oposición, 
constituyendo acuerdo el voto de la mayoría, siendo decisivo, 
en caso de empate, el del Presidente. c

Si no se presentasen solicitudes para la oposición, ó el 
Tribuna!, en atención al resultado de los ejercicios, declarase 
desierta la vacante, ésta se proveerá por antigüedad, sin que 
esto altere el orden natural de los turnos.

Para las vacantes que corresponda proveer en concurso 
durante el plazo del anuncio, presentarán los Aspirantes en 
la Dilección general de lo Contercioso las oportunas instan* 
cías en que se consignen los méritos y servicios de que se 
crean asistidos, acompañando en su caso los justificantes 
necesarios.

Los méritos de los concursantes se aprecie rán por un Tri
bunal compuesto del Director general de lo Contencioso, Pre
sidente; tres Jefes de Administración y tres de Negociado del 
Cuerpo de Abogados del Estado que no pertenezcan á la cla
se de los concursantes, nombrados por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Dirección general. El Tribunal, 
previo examen de los méritos, cualidades y circunstancias 
de los que hubieren acudido al concurso, resolverá, como Ja- 
Tado, el que deba ocupar la vacante. Si no se presentase soli
citud alguna dentro del plazo del anuncio, ó el Tribunal en
tendiese que debía declararse desierto el concurso, la vacante 
se proveerá por antigüedad, sin que esto influya en el orden 
natural de los turnos.

Los ascendidos par oposición Ó por concurso serán coloca
dos en el escalafón en el lugar que corresponda al turno á 
que pertenezca la vacante, cualquiera que sea la fecha en que 
se haga el nombramiento.

Las vacantes que se produzcan en la categoría inferior ó 
de entrada, cuando se haya extinguido el número de aspiran
tes y no existan excedentes que hayan solicitado la vuelta al 
servicio activo, se proveerán, á propuesta del Director de lo 
Contencioso y con carácter interino, en Abogados que acre
diten dos años de ejercicio en ía profesión, y haber observado 
buena conducta.

Art. 70. Para la provisión de los turnos á que corresponda 
la provisión de vacantes, conforme á lo preceptuado en el ar
tículo anterior, se llevará un libro, en el cual se consignará 
los que <en cada categoría se vayan consumiendo.

La antigüedad de los funcionarios del Cuerpo en cada cla
se la determinará para los ascensos y demás efectos la fecha 
de ©u nombramiento para la misma, y en igualdad de cir
cunstancias, la mayor antigüedad ó tiempo de servicios 8n el 
Cuerpo.

No podrán optar á turno de mérito por oposición ni por 
concurso los excedentes; tampoco podrán hacerlo los que es
tando en activo no cuenten en la clase dos años de servicios 
dentro del Cuer|ao, si hay otros que reúnan esta circuns
tancia.

Art. 72. Los Abogados del Estado que obtengan la exce
dencia á que se reflete el artículo anterior mejorarán de nú
mero en su clase y ascenderán también de ésta á la inmedia
ta, y de una á otra categoría, en turno de antigüedad exclusi
vamente cuando reúnan las condiciones siguientes:

Los Oficiales dé segunda clase, - cuando hayan servido dos 
años en la misma.

Los Oficiales de primera necesitarán para ascender á Jefes 
de Negociado contar dos año$ de servicio en su clase ó un to
tal de cuatro en el Cuerpo.

En la categoría de Jefes de Negociado será preciso para 
pasar de una clase á otra contar dos años de servicio en la 
inmediata inferior ó un total de ocho años de servicios en el 
Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración dé cuarta clase 
será indispensable haber servido dos años en la inferior in
mediata, ó contar un total de diez años de servicios en el 
Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración de tercera clase 
■necesitarán haber servido trésnanos en la inferior inmediata 
y  contar un total de quince años de servicios en el Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración de segunda clase 
sei á preciso contar treV años de servicios en la inferior inme  ̂
diata y diez y siete en el Cuerpo, ó haber servido ocho en la 
misma categoría.

Y para ascender á Jefe de Administración de primera cla
se, llevar tres años en la inferior inmediata y veinte en el 
Cuerpo ó diez en la categoría.

Los excedentes que vuelvan á ̂ situación activa no podrán 
ser ascendidos en ésta hasta que reúnan en la categoría que 
hayan alcanzado durante la excedencia los requisitos seña
lados en este artículo para el ascenso de que S8 trate.

Los ser?icios ss entenderá siempre que han de ser presta

dos todos en el Cuerpo, sin que sean de abono á los efectos de 
este artículo los prestados en ningún otro ramo de la Admi- . 
nistración pública. |

Estas modificaciones empezarán á regir desde el día si- f
guíente de su publicación en la Gaceta. I

$Aprobado por S. M.=Madrid 26 de Noviembre 1901.=E1 ; 
Ministro d8 Hacienda Angel Urzáiz. I

k

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  
  f

I
REÁ.LES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- j 
so XIII, y  com o R eina Regente del Reino, |

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la S 
Armada D. José Ramos Izquierdo y  Castañeda cese en j 
el cargo de Vocal del Real Consejo de Sanidad, por < 
pase á otro destino de igual categoría; quedando sa- í 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des- ] 
empeñado.

Dado en Palacio é, veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfon* 
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

V engo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, en concepto de Jefe de la Armada, en la vacan 
te producida por pase á otro destino del Contraalmi
rante de igual categoría D. José Ramos Izquierdo y  
Castañeda, á D. Francisco de Paula Liaño y Fernández 
de Cosío, Contraalmirante de la Armada, propuesto 
por el Ministerio de Marina, con arreglo al Real decre
to de 27 de Noviembre de 1876.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo  dispuesto por e l 
artículo 19 del Real decreto de 27 de Mayo últim o, ad
junto remito á V , E. aprobados por S. M. ios program as 
para ingreso en la Sección Religiosa del Cuerpo de 
Prisiones.

De Real orden lo digo & V. E. paraau conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde é  V . É. muchos 
años. M a d r id ^ d e  Noviembre de 190L

TEVERGA
Sr. Director general de Prisiones.

P r o g r a m a  d e  f r a d u r f i ié a  d e  L a t ín  
a l  C a s te l la n o .

Traducción literal de un punto de! Catecismo de San 
Pío V, sacado á la muerte por cada uno de los opositores.

Programa
d e  R e s o l a e ié n  d e  u n  c a s o  d e  e o n e ie n e ia .

Resolver un cas© de conciencia, común para todos los opo
sitores, propuesto por el Tribunal.

P r o g r a m a  d e  T e o l o g ía  d o g m á t ic a  y  M o r a l  
y  d e  H is t o r ia  d e  la  I g le s ia .

Teología dogmática.

1. ¿Qué es religión? ¿Es absolutamente necesaria la re
ligión?

2. ¿Es posible la revelación? ¿Es moralmente necesaria al 
hombre la revelación para conocer la religión natural?

3. ¿Qué es milagro? ¿Es posible? ¿Qué milagros y profe
cías prueban la divina revelación?

4. ¿De dónde se prueban las verdades de la revelación 
cristiana? ¿Qué es tradición?
. 5. La Iglesia establecida por Jesucristo, ¿es verdadera so
ciedad? ¿Es visible? ¿Cómo se prueba que ha de dura^ hasta 
el fin de los siglos?

6. ¿Qué relación tiene la Iglesia con la sociedad civil? ¿Es 
la Iglesia sociedad perfecta? ¿Hay salvación fuera del seno de 
la Iglesia?

7. ¿Qué autoridad tiene la Iglesia para enseñar y de qué %

modo la ejsrct? ¿Qué se entiende por infalibilidad? ¿Es infali
ble el Romano Pontífice? En qué materias es infalible.

8. ¿Cuáles son los caracteres que debs tener la Iglesia? 
¿Qué se entiende por Una, Santa, Católica, Apostólica, Romana?

9. San Pedro ¿fué elegido por Cristo y le prometió y con
firió con preferencia á los demás el primado de honor y ju
risdicción? Y después de muerto Cristo ¿ejerció San Pedro 
es8 primado?

10. ¿Qué es fe, según San Agustín? ¿Cuál es el objeto ma
terial y formal de la fe?

11. ¿Puede el hombre sólo con la razón llegar al conoci
miento de la existencia de Dios? ¿Qaién eS Dios? ¿Se puede 
dar ignorancia invencible del conocimiento de Dios?

12. ¿Es Dios invariablt? ¿Es libre? ¿Es eterno?
13. ¿Es verdadera la doctrina de la Iglesia católica que 

enseña la existencia del infierno? ¿Cuáles son las penas que 
padecen los condenados, y cómo se prueba qu8 son eternas?

14. ¿Qué es el purgatorio? ¿Da dónde se prueba su exis
tencia? ¿Qué méritos tienen las indulgencias, y á quiénes se 
aplican?

15. El misterio de la Santísima Trinidad ¿contradice á la 
razón? ¿Cómo se prueba que h&y en usa simplicísima esencia 
tres personas realmente distintas?

16. ¿Es posible la Encarnación divina? ¿Cómo se prueba? 
¿Cuál fué el fia ds la Encarnación?

17. Cristo ¿tomó real y verdaderamente la carne humana 
y el alma racional? ¿Tomó los defectos que le son propios á 
este cuerpo y alma racional?

18. La Virgen María ¿puede llamarse y serlo en realidad 
; Madre de Dios?—¿Cómo se prueba la duplicidad de personas

en Cristo?
19. ¿A quiénes se aplican ó pueden servir ios merecimien

tos de Cristo?—Cristo ¿murió por todos los hombres?
20. ¿Existen los Angeles?—¿Qué quiere decir la palabra 

Angel, y cómo se prueba su misión en la tierra?

Teología moral.
21. ¿Qué son actos humanos?—¿En qué se distinguen estos 

actos de los actos del hombre?
22. ¿Qué es acto voluntario, involuntario y espontáneo? — 

¿Qué es acto no voluntario y en qué se distingue del involun
tario?

1 23. ¿Qué se entiende por moralidad?—¿Cuáles son las
i fuentes de la moralidad?—¿Hay actos indiferentes en el indi

viduo?—Pruebas.
24. ¿Qué es libertad y de cuántas maneras puede ser?— 

¿Cómo se define la libertad de indiferencia y contradicción?— 
¿Qué entendemos por libre albedrío?

25. ¿Qué es conciencia y de cuántas maneras puede ser?— 
¿Qué es conciencia cierta, errónea, dudosa, perpleja y laxa?.— 
¿En qué se distingue la conciencia de Ja sindéresis?

26. ¿A cuántos sistemas más comunes pueden reducirse 
los que pueden formar conciencia?—¿Qué es probabilirismof 
equiprobabilismo y probable?

27. ¿Qué es ley y de cuántas clases es?—¿Qué condiciones 
debe tener la ley para que sea buena?—¿Qué se entiende por 
promulgación de la ley?

28. ¿Obligan en conciencia las leyes civiles?—¿Y se ha de 
decir lo mismo de aquellas que son puramente penales ó 
aflictivas?

29. ¿Cuándo puede cesar la ley eclesiástica? —¿Qué es 
costumbre y qué hay que advertir cuando son conformes ó 
contrarias á la ley?—¿Puede esa costumbre obligar en con
ciencia alguna vez?

30. ¿Qué es pecado y de cuántas clases es?—¿Qué condicio
nes se necesitan para qu3 el pecado pueda imputarse?—¿Hay 
pecados internos?—¿Cuáles son?

31. ¿Qué es esperanza?—¿Hay obligación de 2?acer actos de 
esperanza?—¿Cuándo obligan?—¿Sa puede decir lo ;nisraad&, 
la fe y de la caridad?—Vicios opuestos á estas virtudes.

32. ¿Qué es escándalo?—¿Cómo se divide?—¿Es lícito obrar 
alguna vez bien siguiéndose escándalo de nuestra acción 
buena?

33. ¿Qué es voto y sus condiciones?—¿Qué es blasfemia y 
cuál su malicia?—¿Qué es juramento y si es lícito jurar algu
na vez?—¿Qué condiciones ha de tener el juramento y cuándo 
obliga?

34. ¿Qué es injuria y sus especies?-¿Qué sa entiende por 
mentira?—¿Qué es calumnia y qué clase de pecado es?

35. ¿Qué es hurto y en qué se distingue de la rapiña? — 
¿Qué materia es considerada comp grave en el hurto?—¿Qué 
es oculta compensación?

36. ¿Qué es duelo?—¿Es conforme con la recta razón?— 
¿Qué penas tienen los duelistas y sus padrinos?—¿Qué es sui
cidio y cómo peca el suicida?—Penas del mismo.

37. ¿Qué se entiende por justicia y sus clases?—¿En qué se 
distingue del Derecho?—¿Qué se entiende por dominio y sus 
clases?

38. ■ ¿Qué hay que decir de la naturaleza, obligación y raí
ces da la restitución?—Díganse los principios generales de i& 
rastifcueión.—¿Qué se entiende por proceder de buena fe, mala 
y  dudosa?

39. ¿Qué se entiende por contrato en el orden moral y cuá
les son las divisiones más generales del mismo?—¿Qué cua
lidades deten tener las perdonas qué contratan?—¿Qué es con- 
trato?—¿Uuál fs de vente, compra, cambio y cepóaito?
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40. ¿Qué hay que decir respecto da! Jue? y del Abogado 

en las causas criminales?—Expónganse las condicionen par
ticulares del Jurado.—¿A qué están obligados los testigos?

41. ¿Cómo se define el Sacramento?—¿Cual cb ru natura
leza?— ¿Qué elementos lo forman?—¿Son necesarios los S i-  
cramentos?—Dígase cuál es su necesidad y en qué se distin
guen los de la ant gu» ley.

42., ¿Puede ser cualquiera Ministro do tos gaeramentos? 
Cuántos Ministros puede haber? ¿Qué ccndlcíones'ceben tener 
los Ministros ordinarios y c ía le s  extraordinarios?

43. ¿3>a s'i(to 8:&t;P..lLlecidos todos los Sacramentos por 
Cristo? P r u e b a  ¿cómo confieren la gracia, y  si todos la lie- 
nen?—¿Qu' se entiende por gr&tm es opere f  es §¿me
o p e r a o s ?

r4á. ¿Qué es Bautismo y  sus; especies? ¿Cuál es la materia 
Temdta y*cuál la próxima?—¿Qué es confirmación y cuál a i  

'.Ministro'?
45. ¿Qué se entiende por1 Eucaristía? ¿Cómo se prueba la ' 

real presencia de Jesucristo' en la Eucaristía? ¿Qué herejes 
combatieron este dogma?'

46. ¿Qué se pntiende por penitencia como Sacramento? 
¿Cuál es la materia remota y la próxima de este Sacramanto? 
¿Qué es contrición, confesión y satipfacción? Fórmula de la 
absolución y qué potestad, ha de tener el Ministro. -Dígase si 
es suficiente la de orden ó si se necesita la de jurisdicción.

47. Díganse las principales reglas prácticas para la  abso
lución de moribundos. ¿Qué jurisdicción se necesita para 
aquellos qué se encuentran en, el artículo de la muerte? ¿Qué ¡' 
casos hay reservados a l: Boma no Pontífice y cuáles son, del 
ordinario? í

48. ¿Qué reglas se han de seguir para dar, negar ó' diferir 
la absolución? ¿Qué es ocasión de pecado? Sus especies. ¿Al 
qué obliga el sigilo de la confesión? ¿Qué hay que decir del 
solicitanter

49. ¿Qué es Extremaunción y cuál su materia y forma? 
¿Qué se entiende por matrimonio? ¿Cómo we prueba que sea 
verdadero Sacramento establecido por Cristo? ¿En qué con
siste la esencia constitutiva del matrimonio?

50. ¿Quién es el Ministro del Sacramento del matrimonio? 
¿Qué entendemos por impedimento? Impedimentos dirimen
tes y cuántos son.

Materia de este Sacramento. ¿Qué se entiende por impedi
mentos? Clases de estos impedimentos: su número.

51. Qué es indulgencia y cómo se dividen? Dígase algo de 
la Bula de la Cruzada. ¿Hay obligación de tomarla? Pruebas.

52. ¿Qué es censura y en qué se distingue de la pena? 
¿Qué es excomunión, suspensión y entredicho? ¿Quiénes pue
den aplicarlos? ¿Qué se entiende por censura la ta jfe re n d o  
sententia?

53. ¿Qué se entiende por jubileo? Clases de jubileo. Con
diciones para ganarle. ¿Quita el jubileo las censuras y la re
novación de pecados de una confesión nula?

Nociones de H istoria de la  Ig lesia .
54. ¿En qué se distingue la Historia de la Tradición? 

¿Quién fué Simón Mago y en qué siglo murió? Persecuciones 
principales de la Iglesia de Jesucristo y siglos en que han te
nido lugar.

55. ¿Quiénes eran los herejes gnósticos y Milenarios? Sus 
doctrinas principales y en qué siglo: ídem de Valentino y  
Montano.

56. ¿Quién fué Focio? Dígase algo de »u cisma; ¿Cuándo 
se celebráronlos Concilios deNicea, Calcedonia y Constanti- 
nopla? ¿Cuántos han sido los Concilios generales? ¿Quién fué 
Constantino, Cario Magno y Recaredo?

57. ¿Qué hay que decir del poder temporal del Romano 
Pontífice? ¿Qué Emperadores reconocieron la necesidad de 
est8 poder temporal? ¿Qué son las Cruzadas y en qué tiempo 
tuvieron lugar?

58. ¿Quiénes fueron Lutero, Calvino, Zuinglio, Ecolam- 
padio y Juan Hus? ¿Qué Romano Pontífice condenó la doc
trina de estos herejes? ¿Quién fué Jamecio? Errores de este 
heresiarca.

59. ¿Quién fué Pío IX y actos más principales de este 
Pontificado? Bus relaciones con el Gobierno de España.—Dí
gase algo del Sylladus del mismo.

60. Dígase algo del Conciliio Vaticano. ¿Qué materias 
principales se discutieron en él? Gestión de los Obispos de 
Francia en la definición dogmática de la Purísima Concep
ción.

Programa de Homilías.
1. Homilía de San Mateo, cap. XI, versículo XIX. «Dicho

so aquel que no fuere escandalizado por mí.»
2. Homilía de San Juan, cap. XI, versículo XIX. «¿Quién

eres?»
3. Homilía de San Mateo, cap. Y, versículo XLIV. «Yo os 

digo: amad á vuestros enemigos.»
4. Homilía de San Mateo, cap. IV, versículo III. «Y ha

biendo ayunado cuarenta días con cuarenta noches, tuvo 
hambre.»

5. Homilía de San Lucas, cap. XI, versículo XlV. «Estaba 
Jesús echando al demonio, y aquél era mundo.»

6. Homilía de San Juan, cap. VIII, versículos XLVI 
y XLVII. «¿Quién de vosotros podrá argüirme de pecado? Et reliqua.»

7. Homilía de San Juan, cap. V\, voi bíoulo I. «Caminando J 
Jesús, vió á un hombre ciego de nai'umtjito.» i

8. Homilía de San Mateo, cap. III, versículo III. «Prepa- j 
rad el camino del Señor y enderevar iu* sínderos.» J

9. Homilía de San Mateo, cap, XXV» versículo XLVI. «Los j 
reprobos irán al suplicio eterno, y los justos á la vida eterna.» j

10. Homilía de San Lucas, cap.. III, versículo XVI. «Asi t 
Dios amó á los hombres, et reliqua.» j

11. Homilía de San Juan, cap. XVI» versículo IX. «Cuan- j 
do venga el Espíritu que yo os a n v iw , argüirá á este mundo 
de un pecado enorme, porque no creyó en m i»  j

12. Homilía de San Mateo, cap. Vi» versículo XXIV. «Na- :¡ 
die puede servir a dnj si ¡totes pnnipie piv\!o aborrecer ai uno 
para amar al otro.» . * ’ i

13. Homilía de San Mateo» cap XXII, v e r su to s  XII
y XIII. «Amigo, ¿cómo te atreviste á en trar en el convite sin j 
el vestido nupcial? Arrojadle á las tinieblas exteriores.» j

14. Homilía de San Msteo, cap. XVIII, versículoXXXV. 
«Lo mismo que vosotros hagáis con vuestros hermanos, así , 
hará Nuestro Padre Celebtlnl con voso roa si no perdonáis.» j

15. Homilía do S a i  Lüfítws cap. XXL ver si rulo XXVII. 
tY  entonces verán al hijo del hombro que viene sobre una 
nube lleno de Majestad y de gran podt'r.» j

16. Homilía de Bwi Juan, cap. IV» versículo X y siguien
tes» «Vino Jesús ¡i la ciudad de Samaria y encontró- á la Sa- ¡ 
maritaná junto al poso Liquen, et reliqua.» I

17. Homilía de San Mateo» cap, XI, versículos V y si
guientes. «Habiendo nacido Jesús en Balem y Judá en tiem
po de Heredes, et reliqua.» 1

18» Homilía de S in  Mateo» cap, VIH, versículo IV. «Y le 
dijo Jesús: mira, á nadie dirás lo que yo acabo de hacer con
tigo.»

19. Homilía de San Mateo», cap. XV, versículo VIH. «Este 
pueblo me honra con sus labios, pero su corazón está lejos 
de m i.»

20. Homilía de. San Mateo, cap» VIII, versículo IV y s i
guientes.'«Habiendo descendido Jesús del monte, le siguie
ron muchas gentes, y habiéndoles predicado, les decía: bien
aventurados los-pobres, et reliqua.»

P r o g r a m a  «le noeioim es» «le le g is la © !© !!  
d e  P r i s i o n e s .

1. Organización del Cuerpo especial de funcionarios de 
Prisiones. Secciones en que se divide el Cuerpo. Categorías y 
clases en cada una de las secciones.

2. Dirección general dé Prisiones.—Negociados de que 
consta y asuntos más importantes correspondientes á cada 
Negociado.

3. Servicio de inspección.—Inspección general é inspec
ción local.—Funcionarios que desempeñan una y otra.

4. Junta superior y Juntas locales de Prisiones.—Organi
zación de estas Juntas.—Breve idea de sus principales fun
ciones .

5. El servicio religioso en las Prisiones.
Creación de las plazas de Capellanes en los presidios. De

beres que les impone la Ordenanza de 1834, tanto en lo que 
concierne al ejercicio de su sagrado ministerio, cuanto en lo 
que se refiere á la enseñanza primaria de los reclusos.

6. El servicio religioso en lás cárceles. Circunstancia ~i>que - 
deben reunir'los Capellanes demárceles,, según el reglamento ■ 
de 25 de Agosto de 1847, y obligaciones que dicho reglamen
to les impon®;.

7. Breve idea de los reglamentos de la Prisión de mujeres' • 
de A lcali y de la celular de Madrid en lo que á las obligacio
nes dé los Capellanes concierne..

8. Ingreso y  ascenso de Capellanes en el Cuerpo de Péna* 
les, según el Real decreto de 16 de Marzo de 1891. Forma de < 
verificar el ingreso y constitución del respectivo Tribunal. 
Real decreto de 27 de Mayo del corriente año en lo que res- • 
pacta"! estos puntos.

9. Breve idea del Real decreto de B de Junio del corriente ■ 
a lo , relativo á sistemas y régimen penitenciarios. Interven
ción de los Capellanes en el régimen general de las Prisiones- 
como individuos de los Tribunales de disciplina.

10. Breve idea del Real decreto de 17 de Junio del corrien
te año, relativo á la Escuela Central de reforma y corrección¡ 
de Alcalá de Henares. Beceiones en que se dividen los reclu
sos, y tratamiento á que debe estar sujeta cada Sección,,

11. Visitas que deben hacer los Capellanes á los reclusos,, 
así enfermos como sanos. Carácter de estas visitas, de las, 
exhortaciones y de las pláticas de los Capellanes á los reclu
sos. Asistencia á los reclusos no católicos. Deberes de Ion Ca
pellanes en estos casos.

12. Ligera noticia de las Constituciones de la ArcMeoM- 
día de la Caridad y P*2 en lo Felativo á su asistencia á los 
reos de muerte. Parte que los Capellanes de las Prisión®» to
man en esta asistencia.

Aprobado por S. M.—Madrid 20 de Noviembre B 0 1 .=  
Teverga.,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado es ios excedien

tes relativos á los reclutas compres di dos en la siguiente 
relación el derecho que en sus peticiones les asiste, con; 
arreglo al párrafo segundo del art. 115 de la vigent% 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El R e y  IQ. D. G-), y en su nombre la R eina . Reg ente 
del Reino, se ha servido disponer Ies-sean devueltas las* 
1.500 pesetas con que respectivamente se redimíer on del 
servicio militar activo, según las cartas de pagr, expe - 
didas en las fechas, con los números y por las Déleg a- 
ciones de Hacienda que en la citada relació) i  se ex
presan.

De Real orden lo digo á Y. EL para su cor ¿ocia? lento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. w  ¿elios, años. 
Madrid 21 de Noviembre de 19M.

W EYL ER
Sres. Capitanes generales de Andalucía, Vale noia, Nor

te, Galicia y de las islas Canarias.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a  

SScaoB Fecha de la redención. Numero Delegación de Hacienda  que esr.pidió la carta ds pago.
S0MBRES DE LOS RECLUTAS Ht»rs¡o CUPO ZONA Día, Mes., Ano.

de. Ja cfirta 
ó© p'ago.

Pedro Silva Buenestado.. . . . . . . 1899 Víllánueva de Córdoba...... ..................Pozoblanco.. . . . . . . .Andrés Peralvo Cañuelo.......... ... 1899 Córdoba.. . .  Idem............ 718 O ctu b re.... AgOBtO........ i  m  i t o 180351 Córdoba.Id.em.Francisco Gaitán Palomo... . . . . 1899 Villanueva de Córdoba........................ Idem.. . . . . . 7 Octubre.. . .  Septiembre. I d e m . ^
1899189918991899

18353653780fj
, Idem. Idem. Idem. Idem.

Salvador Blafccó Mohedano........ 1-899 Idem......... .. Idem .. . . . . . 27Bartolomé Mohedano Sánchez.. 1899 Idam............................ Idem .. . . . . . 27Manuel Medina de la Torre........ 1899 Audújar (Jaén).. . . .  Villanueva de Córdoba. . . . . .  0 . . . .  .
Idem. . • • . • 13 Idem........ ,Juan Higuera D íaz....................... 1899
Idem. 19 Idem.

Noviembre.
1899
1899

Al 9 Idem.
Valencia.

Benjamín Pastor Galatayud. . . .  
Valeriano Soito Sor o............

1899
1899

Puebla de Rugat (Valencia)........ ..Villanueva de Castellón .........................
Játiva.......... 20

4:145
1.482

Idem ,........ . <¿1 Septiembre.Idem............Octubre., . .  »Septiembre.

189918991899
1809

Idem.Idem.Vizcaya.»Canarias.

Juan Llopis Carbonell.. • . . . . . . 1899 Cullera (Valencia).. Guernica (Vizcaya). XJarbia (PóntéVedra). Orotava (Canarias).

Idem............Bilbao Pontevedra. Tener fie* .. .

1821»

1 .¿01 ¡ 827 »»248
rimoteo Gandarias Landeta.. . .Eladio Pázós Fondevila ...........Domingo Salazar Cologar...........

189918991899 U \

Madrid 21 de Noviembre de 1901 .= W éy ler .

r ea l  Ord en  circular
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 14 de Octubre dé 1899 [D. O., núme

ro 228);
El R ey  (Q. D. G .), y en su nombre la R eina Re

gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se in
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior,

y de la forma en que han sido provistas en las pro-
fiestas reglamentarias del corriente.

.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 12 de Noviembro de 1901.

WEYLER
Señor.....
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de los tumos á que ha correspondido su adjudicacion
en la propuesta del actual.

ÁHMAS Ó CUERPOS íEMPLEOS VACANTES N O M B R E S
MOTIVO c

DE LA VACAN TE

TURNO k QUE 
CORRESPONDE LA  
ADJUDICACIÓN

P R O V I S I Ó N

Estado Mayor g e 
neral . . . . .............

1
General Brigada. D. Rafael Loste Mateo .............................. .. Pase á la reserva........ Ascenso....... .... Bt. Ruperto Salamero Yepes^Goronel de Infantería.

Estado Mayor del 
E jé rc ito ......... .. Teniente Coronel. Juan Izquierdo R u iz .......................... R etiro ........................... .. 3.a de am orti

zación ........... »
A labarderos........ Segundo Teniente, 

C a bo ............... o3 Pedro García H erranz.. . . . . . . . . « o . . . . Id e m ............................ A s ce n so .... . . . EX Fermín Ordono Vélez, guardia más= antiguo en condiciones*.
i rínrnrjfi!__. . . . . . Julio Romaguera, Ofthoa, ................ Idem Id e m ................. B. Alfredo Daraell Pociello, Teniente Coronel más antiguo en 

condiciones.
O tro.. . . . . . . . . . . . Rn np.rto Sal a moro Yapes . . . . . . . . . . . . . Ascenso á G eneral.». . Amortización...
Teniente Coronel. 

Otro ...»•••«<••**

AIfredo Darnell Pociello . . . . . . . . . . . . . Ascenso . . . « i . . . . . . . . A scen so ... . . . . B. Manuel A y uso Rodríguez, Comandante más antiguo en con
diciones.

Juan Rodríguez B ru qu e ......................... R etiro ........................ A m ortización .
Otro »............... .. Antonio Mundo Ebri. . . . . . . ............. .. F allecim iento. . . . . . . . Ascenso

//
D. Luis Mayorga Rasa, Comandante más antiguo en condiciones.

%Otro Gregorio Duxnas Cabrera.. •................. » R etiro . . . . . . . . . . . . . . . Am ortización .
Otro.# •••••••••*• Benito García Blesa Tdemft» T „ ................. A scen so... . . . .

r
D. Angelio Morales Bergón, Comandante más antiguo en condi

ciones.
O tro . ........................ Evaristo González P ortales.. . ............... T d em , ............................. .. A m ortización .
Otro. ..••••••••». Manuel Núñez J im én ez............................ ídem A scenso... D. José Días de Caballos y  Visgrés,. Comandante más antiguo en 

condiciones. ,
%Com andante. . . . . . Manuel Ay uso Rodríguez ......................* A scen so . . . . . . . . . . . . . A m ortización .

Otro • Calixto Mattel P&bán.. •. ....................... R etiro.............................. Ascenso............ D. Pedro Adrobán Mas, Capitán más antiguo en condiciones.
y,Otro • Manuel González Pérez. Tdem, . . T» . . . . . . . . . . . Am ortización..

O tro .. ..••»•••••• Luis Mayorga R^sa. Ascenso ............... Ascenso . . . . . . D. Francisco Hurtado Pérez, Capitán más antiguo en condiciones»
>Otro • Florencio Corchs P i ................... .. Fallecim iento............... A m ortización .

OtrO • ••»•• «‘«««O" Francisco Suárez J u r io ...................... Retiro . ............. .. A scen so........... D. Antonio Crespo Navarro, Capitán más antiguaren condiciones.
>Otro Deogracias Castro B la n co .. . . . . . . . . . . Fallecimiento •. ........... A m ortización .

Otro Angel?o Morales B ergón ............. Ascenso................... A scenso............ D . Miguel Ramis Alexnany, Capitán más antiguo en condiciones*
>Otro ........................ Z 8 E Ó n  Guezaía M ates.. . . . . . . . . . . . . . . Fallecim iento. . . . . . . . Am ortización..

Otro. .•••••••*•*. José Díaz de Cebadlos y Y isgrés.. . . . . . A scenso....................... . Ascenso............ D. Hipólito Rodríguez Beoane, Capitán más antiguo en condi
ciones.

>Oanitán . . . . . . . . . José Escurra Velascoaíu ........... Retiro A m ortización .
Otro........ .. Tomás Mamblo na Granada..................... Idem.. .............................. A scenso........... B. Bartolomé Clarés Gómei, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
Infantería • • • • •./ O tro .. . . . . . . . . . . . Pedro Adrobán M as.............................. ¿ • As c e ns o . • 1.a de am orti

Otro . . « o . Idem ............. ..................
zación .........

2.a de i d . . . . . . .
O tro .» ................. .. Tuioí* 3 Alonso V íllaboz. . * = . » . . . . . . . . . R etiro ................. . 3.a de id ............
Otro . .  ................. Ascenso.......................... Ascenso............ D. Francisco Pardo Agudín , primer Teniente más antiguo en

condiciones.
Otro Frlnarfín Pñlomarfis C andiles. . . . . . . . . R e t ir o .. . .  o. . . . . . . . . . 1.a de am orti

Otro . . . . . . . . . . . . fr̂ hrip] Pftrhipl&s Alvfirfiz F allecim iento...............
zación ...........

2 .a de i d , . . . . .
»
>

Otro........ .. Jorge Cano Rosado Id em ................................ 3.a de Id _____ _ >
Otro . . .• « « • e .» . . Pedrn Llórente Rubio Retiro.............................. A scen so ... . . . . B. José Carranza Tapia, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
Otro. •••••••••••• FranAiseo A lbalat R em ón . . . . . . . . . . . . Idem ......................... ■1.a de am orti

OfltA Miguel Ramis A lém an y,. . . . . . . . . . . . . A scen so ..........................
zación ...........

2.a de id ...........
>
>

José Tey Buzzi. ............... .. . . . . . . . R etiro.............................. 3 .a de id ........... >
Af-|»A * Longinos Llompart Mesa ...................... Id e m ............................... Ascenso............ D. Francisco Gómez Souza, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
Ofl*A • Eduardo Salcedo Sáez, Fallecim iento......... 1.a de am orti

G i noli f o Rodríguez Seoaue............... A scen so ............. ...........
zación.

2.a de id . . . . . .
»
>uxro. •••*•*••***•

Primer Teniente..

Ofrn

Olarés GróniGZ* Idem .*•••••••••••••• A scen so ........... D. Enrique Puebla Sáncbez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Manuel Jiménez Rubio, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. León Maches González, segundo Teniente más antiguo en con 
diciones.

D. Antonio Moreno Luque, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

Francisco Pardo A g u d in ......................... Idem................................. Idem ..................

O frn José Carranza Tapia. Idem ................ ................ Idem ... .  ^.........

Ofrn Francisco G óm ezSouza Id e m .............................. Idem ..................

Teniente Coronel.. Emilio Arm engol R ey ..............................
PlftftiHo /Martín Jim énez..........................

R e t ir o .. . ..w  . . . . . . . . A m ortización . »
' Id em ............................. .. A scen so ........... D. Pablo Figuerola Cailá, Comandante más antiguo en con d i

ciones.
í nfi«A Jacinto Sancbís Segarra ................... .. Id e m .......... Am ortización..

A f f  A Félix Canales Vega. Id e m ............................... A scenso............ D. Francisco Atienza Cobos, Comandante más antiguo en con
diciones.

»nfi.A Miguel de Peón Padilla.............................
Pablo Ftímerola Cailá.

Idem ......... A m ortizoc ión .u cro . . . . . .  ..«•.*••
Artrn OTIrlí» uffl Ascenso A sce n so .......... D. Mateo Herrero Martín, Capitán más antiguo en condiciones*

»A frn Juan Sánchez Bernabé. . . . . . . . . . . . . . . Retiro ..................... A m ortización .
O tro.. .. . ............. ..

Ofrn

Federico Echevarría R a sc ó n ... . . . . . . Fallecim iento. . . . . . . . Ascenso . . . . . . D. Ignacio Sácnchez Lobátón, Capitán más antiguo en condi
ciones.

%Santos Marcos Sáncbez . . . . . . . . . . . . . . R etiro ........................ A m ortización .
Ofrn Francisco Atieuza v Cobos............... .. A s ce n so ....................• • Ascenso............ D. Severiano Caballero Guío, Capitán más antiguo en condi

Ofrn

jri 1 tijUviMvv Xa. UiyJaliM» J VV wvw w

Mariano de la Fuente M erino................. R etiro»......... .. Am ortización.
ciones.

>
Ofrn Juan Almeída C a ro .............................. • Idem ......... . . » ................ Ascenso . . . . . . D. Ricardo Busutil Riera, Comandante graduado, Capitán más

Ofrn .Taime Torres V i la ............................ Idem ............................ .. * A m ortización .
antiguo en condiciones.

Capitán. . . . •«»«»• 

Otro.........

Podro ftnto-Sánchez. Fallecimiento. A scenso............ D. Bienvenido Iranzo Pérez, primer Teniente más antiguo en con-* 
diciones.

>
D. Leocadio Ordoño Martínez, primer Teniente más antiguo ett 

condiciones.
>

M iguel Pons Borrás^.................................. R etiro........... Am ortización .
A scen so ...........

Am ortización.,Infantería (E. R .).,
i O tro ..........*............ Mateo Herrero M artín ............... ..

Tírnacio Sánchez Lobatón ................. ..

Ascenso....... ..................

Idem ........................ .. • • •
: Ofrn Manuel Rosas P in o .* • ..«• ............ F a lle c im ie n to ............ A sce n so .... . . . D. Victoriano Docampo Alvarez, primer Teniente más anti guo

Ofrn Simón Nicolás Castrillo. R e t i r o . . . . . ................... Am ortización .
en condiciones.

»
Ofrn ' * Pedm  Diez Benito ............... .. i Idem .............................. .. A scen so ..........., D. Demetrio San A ntonio García, primer Teniente más antiguo

O tro......................... Severiano Caballero G u í o . . . . . . . . . . . . , A scen so .......................... Am ortización,
en condiciones.

>
. D .  Esteban Carnicero López, primer Teniente m ás atlguo en con

diciones.
, *Of rn

Domingo Prado Fuentes .........................

Manuel del Valle Diez»

, - R e t i r o ••••••••••*

I d e m . . . . . . . ............. ..

, A scenso..........

, Am ortización,
A  í*rn Ricardo Busutil Riera................ ............, . A scen so............. ............, A scenso..........., D . Bonifacio Cerdán Jin^énez, primer Teniente :más antiguo en

O tro....................... ,
Primer Teniente..

/
Af|*/\

\
ToÁÍnfn T AlílVtH'T'lAffl ... . _ ., Retiro........... Am ortización.

condiciones.
>

lio  n i. ni "Rpvi 11 si Pareen illa . . . . . . . . . . Fallecimiento. ••••••.> Ascenso............ D. Mariano Gazóla? San Martín, segundo Teniente más antiguo

Prnneiseo Colás Fustiz. . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................ .. Am ortización
en condiciones.

*
Ofrn Bienvenido IranzO Pérez . A scenso........................ . A scen so ........... D. Fernando Foncubierta Sáncbez, segundo Teniente más anti

Tü^niuosa T eón . . . . . . . . . .  * . . . . . Retiro.............................» Am ortización.
guo en condiciones.

1 A ntonin ThAfiez Martínez. Id e m ........................ • . . A scen so . . . . . . D. Elias Martínez Salvadores, según do Teniente más antiguo en
ii
i Afl«A M anuel V illa  M artín ez°» « . . . . , Id em .... . . . . . . . . . . . . J  Am ortización

condiciones*
• i *
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
i MOTIVO
; .DE: l a  v a c a n t e

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA  

ADJUDICACIÓN
P R O V IS IÓ N

Primer Teniente.. 

Otro...................

B . Ramón Piqué Giné

Ramón. Braojos Bueno. . . . . . . . .  . . . . .

Retiro ....................... Ascenso......... D. Manuel Ruiz Aranda, segundo Teniente más antiguo en con-

I d e m . ........ Amortización. 
Ascenso..,----

Amortización., 
Ascenso,.........

Amortización, 
Ascenso.........-!

Amortización. 
Ascenso.,.....

Amortización. 
Ascenso. . . . . .

Amortización, 
Ascenso,,. *». *

Amortización,.

diciones.
»

D. Teófilo Lanchares Perdiguero, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

>
D. Círiaco Domínguez Briz, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
>

D. Juan Hernández Díaz, segundo Teniente más antiguo én con-
d eiones.

»
D. Juan Ucha González, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
>

D. Nicolás Castellano Hita, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»
D. Antonio Ruiz Guerra, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
»

D. Manuel Barros Pariente, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

>
D. Juan Torres de la Torre, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»

D. Antonio Rivero Moreno, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

>

Otro....---- ----- *

Otro... . . . . .  ........

Dionisio García Prieto • ,* . ... .. .* .* * •

Francisco Muñoz Puerto

Idem ........................

Idem,......... .
Otro...... . Juan Barbera Salvador 

Valentín Cerro Jiménez,

Idem.

Idem
Otro . . . . . . . . . . . . Leocadio Ordeño Martínez . . . .  •.. •. •. 

Angel Alvarado Martín.....................

Ascenso---- --------

Retiro.. . . . . . . . . . . . . .

Infant cría (E. R.).,

Otro.................

Otro. •••»«••••• * *

Donaciano Nogales Redondo,

José Martínez Díaz,. . . . . . . .  * ., . .  *. *. .

Idem

Idem,..— . . . . . . . . . . .
O tro ....,******** 

Otro.. . . . . . . . . *  * *

Narciso Moya Delgado., . . . . . . . . . . . . .

Victoriano Docampo Alvares •••••••••

Idem

Ascenso. . . . . . . . . . . . .
O tro ..........*** Manuel Ramaño Fernández , . , . . . .  • •. 

Antonio García Muñoz. • ■ • . . . . . . . . . . .

Retiro.— ...............*

Idem...
O tro......*..****

Otro... . . . . . . . . . .

Jenaro Muñoz Jiménez.. * . .  

Zacarías López Sanz...

Retiro. . . . . . . . . . . .  •. *

Separación del servicio

Ascenso.... . . .

Amortización. 
Ascenso. . . . . .

' Amortización. 
Ascenso.,..,..

Amortización.

i

Otro. . . . . . . . . . *  * *

O tro .,......***..

Demetrio San Antonio García. . . . . . . .

Esteban Carnicero López.. . . . . . . . . . . .

Ascenso.. , , , . , . . . . * * *  

Idem*.
O tro .........*** .

Calixto Calleja G il. . . . . . . . . . . . . . . . . . RetiroOtro. . . . . . . . . . . .

Eduardo Caballero Torralbo. . . . . . . . . . I d e m - *» Ascenso. . . . . . D. Fernando de Molías y Sada, Teniente Coronel más antiguoCoronel

Teniente Coronel. Félix Alcalá Galiano y Belbís de Mon
eada, . .......................... ..............* Idem , * ■ * * ■« " 'Idem»,* •**••••

en condiciones.

D. Francisco Ductor y Acebedo, Comandante más antiguo en 
condiciones.

»Manuel Morales Vázguez.................... Idem. ....... . — *... * : Amortización.
Afi*dn Fernando de Molíns y Sada............... Ascenso . . . . . . .  * • * Ascenso........ D. José Buzón Pérez, Comandante más antiguo en condiciones.

J José Ramiro González....................... Retiro. . . . . . . . . . ,  • • Amortización. »
Otro.•..»*•*•••*• Francisco Alvarez Fernández.............. i Idem t, t................. Ascenso........ D. Ramón Alonso Ocón, Capitán más antiguo en condicioaes.

Federico García Ibáñez . . ...... ........... Idem. ...................... Amortización.
Francisco Ductor y A ce vedo......... . •. Ascenso................ Ascenso...... D. Eduardo Soto Malagelada, Capitán más antiguo en condi

Manuel Sánchez Sánchez................... Retiro...................... Amortización.
ciones.

>
José Buzón Pérez.............. . Ascenso Ascenso........ D. Florentino Alonso Salgado, Capitán más antiguo en condi

Manuel Gabín Fernández.................. Retiro................... . Amortización.
ciones.

>
Manuel Fernández Espejo.................. Idem ........................ Ascenso......... D. Francisco Solano de la Cruz, Capitán más antiguo en condi

Pascual Esteban Ibáñez...... . Fallecimiento........... • Idem..............
ciones.

D. Fernando Altolaguirre Garrido, primer Teniente más antigua 
en condiciones.

>Caballería........... 1 íVfT*rt Ramón Alonso Ocón................... . Ascenso.................... Amortización.
Eduardo Soto Malagelada...... . Idem. ....•••• • ••...... Ascenso........ D. Enrique Berges Ruiz, primer Teniente más antiguo en condi

Af.A Antonio García Lage................ *••• Retiro Amortización.
ciones.

»
Florentino Alonso Salgado................ Ascenso........ .......... Ascenso........ D. Ramón Alvarez y Osorio Voisins, primer Teniente más anti

Otro,................ Carlos Bernaldo de Quirós y Espinosa
guo en condiciones.

de los Monteros ............................. Fallecimiento.. . . . . . . Amortización. »
Ofrn Ramón Castropol Trelles. -.............. Idem......................... Ascenso........ D. Francisco Coloma Rubio, primer Teniente más antiguo en

Francisco Solano de la Cruz. • ........... A scenso......... Amortización.
condiciones.

>Uiro...... ••••••••
Primer Teniente..

A+rn

José León Rondón........ . Fallecimiento. ...••• . Ascenso.........

Idem....... .

D. Germán Scaso y Román, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Miguel Alvarez García, segundo Teniente más antiguo en conFernando Altolaguirre Garrido......... Ascenso . . . . .

Enrique Berges Ruiz...................... .. Idem. Idem............
diciones.

D. Salvador de Lacy y Zafra, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Rafael Samaniego y Rodríguez, segundo Teniente más antiOfrn . .. Ramón Alvarez Osorio Voisins........... Idem......................... Idem..............

Afiirt Francisco Coloma Rubio................... Idem................... Idem.............
guo en condiciones.

D. Juan Alfaro y Lucio, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Caballería. (E. R.). HAin oTidftní'fl Federico Pastor López •••••..£.......... Retiro.. .............. Amortización.

Artillería. . . . . . . . . » > > No ocurrió vacante que proveer.

f Paw « A<M 4>/v l ’AHA'H fll D. Luis Urzáiz y Cuesta • Nombramiento de Ayu
dante de Campo....

*

Ascenso..........

Ingenieros........... .

/ ienieiiie woronsi •

r OnTYi jniíIflTi ta Antonio de la Cuadra y Barbará........

Ascenso por no 
existir exce
dencia. .. . . .

Ascenso..... •.

D. Antonio de la Cuadra y Barbera, Comandante más antiguo en 
condiciones.

D. José López y Pozas, Capitán más antiguo en condiciones.
D. José Cueto Fernández, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
José López y Pozas.............. Idem ••..•.•••••.... Idem . . . . . . . . .

Primer Teniente.. 

Otro

Isidro Sancho Lorente. .............. . Retiro. . . . . . . Idem.. . . . . . . . D. Fernando Núñez Llanos, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Juan García Rodríguez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Agustín Alvarez Navarro, segundo "Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Federico Ramírez Orchells, segundo Teniente más aetiguo en 
condiciones.

D. Vicente García Morato Cánovas, segundo Teniente más anti
guó en condiciones.

D. José Fernández Alvarez Mijares, segundó Teniente más anti
guo en condiciones.

Enrigue Veloso Cardiel.................. Ascenso.......... . Idem.... . . . . . .

Otro ... • * • Víctor Fernández Pastor................... . Retiro ••••••••••••••• Idem... •........
Guardia c iv il . . . . .

1 Otro. ••••«. . • justo Mateo Besada...... . Idem•••• ••••••••••« Idem... •. .

■ Otro Santiago Cortés Villamar. . . . . . . . . . . . Fallecimiento ..•••••. Idem..........

i Otro. Mauricio Merino y Ruiz-Wamba . . . . . Ascenso................... Idem........

1
Canitán Marcos Villadangos Pablos.. . . . . . . . . . Retiro ....••••. • •. • • • Idem .•••«••», D. Jenaro Gutiérrez Valdecara, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
D Pedro Guitard C&mácho, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Patricio López Pereda, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
D:¿ Francisco Ballesteros Sánchez, segundo Teniente más antiguo 

condiciones.
D. José Iribarren Fernández, segundo Teniente de Infantería.
Corresponde al turno del Colegio.

* Idem id.

Primer Teniente.. 

Otro.. . . . . . . .  r * ••

Otro................ *

Jenaro Gutiérrez Valdecara.............. Ascenso........... Idem.............

Francisco Jiménez González. ..••••••. Separado del servicio. 

Fallecimiento.. t * ... •

Idem...........
Carabineros.

Benito Barrios Guadalupe.... . . ; . Idem... . . . . . . .

RpffnTiíIrt TPTiíflnfo Pedro Guitard Camacho................... Ascenso................... Ejército......
1.a de ascenso..
2.a de id . . . . . .

CCgUJL&UU AClllCJUvv»

Otro.
Otro

Patricio López Pereda.. . . . . . . . .  * . . . .

Francisco Ballesteros Sánchez. . . . . . . .

Idem.........
* Idem.. . .......... ...9

Estado Mayor de 
Hazas » > > > No ocurrió vacante que proveer.

Inválidos. . . . . . . . . > > Idem id.

Administraciónmi-I 
litar*.»••«•*«•••]| Comisario de 8.a. D. Clemente Domingo Mambrilla. . . . . . . . Fallecimiento. . . . . . . . Amortización. »
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTE S N O M B R E S
MOTIVO  

DE L A ’ VAC ANTE

TURNO Á  QUE  
CORRESPONDE LA  

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Sanidad m i l i t a r  
(Medicina). . . . . .

Idem (Farm acia)..

Médico m ayor.... 
Otro primero . . . .

>

D. Narciso Fernández Vázquez................. Fallecim iento.. . .  » Am ortización. 
3.a de amorti

zación.........

»

José Díaz Rodrígnez.................. ..........

>

Idem............................

»

£

>

No ocurrió vacante que proveer.

Jurídico....... .. » > Idem id.

Clero Castrense—  ]
1

Capellán mayor. . 
j Otro segundo . . . .

Veterinario p r i -  
i mero*.. . . . . . . . .
j Otro.•••••»••••••

i Otro segundo. . . .

D. Ceíerino Saavedra G randall........... .
Hermenegildo Vidaurreta Díaz.............

Gregorio Escolar Martín................. .

Retiro........... .............
Fallecim iento.........

R etiro .....................

Am ortización. 
Idem .............

Idem •. >
Mariano Bagues Bernal........................ Id em .......................... A D. Calixto Rodríguez Garayo, Veterinario segundo más antigua 

en condiciones.
»Veterinaria......... . Calixto Rodríguez Garayo.................... Ascenso...................... Amortización.

f Otro.......... Joaquín Dávila González...................... Licencia absoluta....... Ascenso.......... D. Florentino Gómez de Segura Rodríguez, Veterinerio tercero 
más antiguo en condiciones.

>Otro tercero......... "Florentino Gómez de-Segura Rodríguez 

»

Ascenso..................... Am ortización.

Equitación........... > > > No ocurrió vacante que proveer.

Brigada Obrera y 
Topográfica d é

Idem id.Estado M ayor... > » >

Idem Sanitaria.. . . > » » » Idem id.

Celadores de for
tificación ........... » » » Idem id.

Oficinas militares.. 1 » » » Idem id.

Resumen de las vacan tes adjudicadas en e l precedente 

cuadro a l turno de am ortización.

EMPLEOS
Número 

por cada  
clase.

De Teniente General........................................ . » 1

De General de División y asimilados................... * 8

De ídem de Brigada é id ................................... »  i
De Coronel é id ................................o . # . . . .......... i

De Teniente Coronel é id ...................................... 8

De Comandante é id .......................... .................... 17

Do Cíamtáii é id. 24

15

De segundo Teniente é id ...................................... 1

T o t a l .................. ..................... 66

Nota . Además han ocurrido en las últimas clases de cada 

Arma ó Cuerpo las vacantes detalladas á continuación, que 

quedan sin cubrir en la escala activa hasta la salida de Ofi

ciales de las respectivas Academias ó ingreso por oposición, y 

que, en cuanto á las reservas, no han de proveerse, y por lo 

tanto se amortizan.

escalas ARMAS Ó CUERPOS último empleo en la escala

MOTIVO DE LAS VACANTES TOTAL

R
etiro....,..,.!

Licencia 
abso

lu
ta...........

Baja 
en 

el E
jér

cito 
...........

D
efunción..... j

Pase 
á 

otros 
C

uerpos .....

P
ropu

esto 
s 

, 
para 

ascenso.

1 V
arios.,........

C
apitanes......

Prim
eros 

T
e


nientes.......

1 Segundos 
Te-I

nientes.......1

/ Estado Mayor............................................ Capitán....................... . y y y y y » » » y >
í Infantería ........................................ . Segundo Teniente.............. y y 2 2 y 4 y y y 8

Caballería.......... ................................ Idem.......................... .......... y y y y y 5 y » y 5
A rtille r ía ................................................. Primer Teniente.................. y y y y 1 y y » 1 >

í Ingenieros................................................ Idem................. - .......... y y y y y y »
y

y y >
1 Guardia c iv i l ............. ............. ............... Segundo Teniente...

Idem......................................
» y y y y 6 » y 6

1 Carabineros........................... ............. .. y y y y »9 y y 2
Activa........ )  Administración m ilitar........................... Oficial tercero.................. . y

//
» y y y » y » »

) Sanidad m ilitar- • • • ¡ F a r m a c ü i!*. * . !
Médico segundo.................... y »

y
y y y » í> » » y

Farmacéutico segundo.........
Teniente Auditor de tercera.
Capellán segundo..................
Veterinario tercero....•••••

y y y y y y y > y
1 Jurídico.................................................. y y y y y y y y y y

f  Clero Castrense...................* .................... y y y 1 y y y y 1
Veterinaria....... ............... ................... y y y y y 1 y » y T
Equitación......... .......................... .......... Profesor tercero.................... y »

y
y y y y y y y

L
>

Celadores de fortificación................ Celador de tercera.......... y y y y y y y y y
\ Oficinas militares..................................... Oficial tercero....................... y y y y y % y y . y y

Suma............. . . ..................... y y 2 3 1 18 y T> Í 1 231i

/ In fantería.................................. *............ Segundo Teniente. . . . . . . . . . y y 1 1 y »
»
y

13
y

% y 15
11 Caballería.................................................. Idem........ ....................... y y I y y

w
y y

1 A rtille r ía ................................................. Idem ................................ y y y y y y »
y

y
Reserva.... < Ingenieros.. - ......... *................................. Idem . . .  ............................ . y y y y y y y

Tf
y y

i Guardia c iv i l ............................................ Idem ........................... y y y y y y »
y

y y y
f Administración m ilitar................ Oficial tercero....... ........... y y y » » » y y y
\ Sanidad m ilitar......... .............................. Ayudante tercero ......... • • •. y y y » y y y y »

y .

y

Suma...................................... y y 2 1 y » 13 y ~16
•1

Madrid 12 de Noviembre de 1901. — W e y l e r

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminadas las sesiones de la Asamblea 
general de las Cámaras oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación del Reinó, y  de las españolas esta
blecidas en el extranjero, celebrada de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio últi
mo, y habiendo de tomarse en cuenta las deliberacio
nes y conclusiones adoptadas por esa Asamblea para 
dar forma legal á la reorganización de las citadas Cor
poraciones preceptuada en el Real decreto de 21 de 
Junio último;

S. M. el R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
amplíe hasta 31 de Diciembre de este año el plazo fija
do para que las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación actualmente constituidas lleven á cabo su 
reorganización.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE MARINA

AVISO A LOS N AVEG A N T ES 

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 189. — 19 DE NOVIEMBRE DE 1901

En enanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios pianos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Guayana francesa.

Cayena. — Luz en el malecón.

{Avis m x Navigateurs, núm. 343/2.221 París , 1901.)

Núm. 869,1901.—Se enciende á 8 m. sobre el n ivel me
dio de mar, en el malecón de Cayena, una luz verde v en sus
titución de la antigua luz de puerto roja.

Esta luz ilumina un sector de 270°, comprendida entre la 
punta San Francisco y la calle del Puerto.

Es visible desde la rada y da la pasa de entrada.

Cuaderno de faros mím. 7, pág. 6.
Carta núm. 108 de la sección Y1I1,

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Archipiélago turco.

Isla de Lemnos.—Puerto de Mudros.—Bajo.

(Notice to Mariners9 n im . 799. Pendres, 1901.)

Num. 870, 1901.—Según informe del Comandante del 
icorazado inglés Eood, con fecha 1.° de Octubre de 1901, 
existe en el puerto de Mudros un bajo de coral y conchas de 
30 m. de extensión del E. al W ., cubierto con 10 m. de agua 
en las marcaciones de la cabsza del malecón de Mudros, a l 
N. 85° E. á una milla, y de la roca cubierta con 0,6 m. da 
agua, situada delante de la punta Meganoros, al S. 6o W :

Situación aproximada: 39° 51' 45'' N. por 31° 27' 5 " E.
Los fondos aumentan alrededor del bajo,

Carta núm. 560 de la sección I I I .

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

ISLAS DEL JAPÓN 

Htaikai ó mar interior. 

Kurushima-no-Seto.—Faro en construcción en Kono-se.

(Avis a%» Navigateurs, n i * .  337/2.179. Parts, 1901.)

Núm. 871,1901.—Se construye un faro e’n la roca Kono-se, 
en la costa W . déla entrada N. del canal 'W , del Kurusima- 
no-Seto.

Cuaderno de faros núm. 9, 46.
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F aro  en construcción cu O ham a.

.(Avis m& Navigateurs, ndm. ;337/2,18CL Ptwé®*, 1901.)
Núm, 878,1901.—Se construye un faro en la costa W. de 

Kurushima-no- Seto cerca del extremo S* de Ohama» aldea 
situada á corta distancia de NNW. de Imabaru.

Cuaderno da faros núm. 9, pág. 46.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
O lí Se.

Babia de Coquimbo.—Datos relativos & la sirena  
d© niebla de la  punta Tortuga.

(Avis auce fflavigateurs* Mífcsw. 343/2.'22b. Parts, 1901.J
Núm. 873,190L—Según comunicación del Jefe de la Di

visión naval del Océano Pacífico, la sirena de niebla última» 
mente instalada en el faro de la punta Tortuga, esta situada 
en una casita que está al lado y un poco detrás del nuevo 
faro.

Cuaderno de faros núm. 7, p g *-6.
Caita núm» 266 de la sección \  II j

Arcliiptélngo «le B lsm arck.
TCaeva Fom eranla — A guada cerca do H erbor te bobo. J

(Nachrichten far Peefiúnr, nmm. 40/2.276. Berlín* 1901.)
Núm.. 8 7 4 , 1901.—El Gobernador de la Nueva Guinea ale

mana informa que hay una aguada de importúnela, cerca de
Herbertshohe, en la península de k  Gazelle, en el riachuelo 
Matanatau, situada al E. de la misión católica.

Un buque de guerra", de gran, porte,' hizo en ella en dos
días 406 toneladas de agua. j

Carta núm. 531 da la sección VI.

NUEVA PUBLICACIÓN

Esta de venta en esta Dirección, y en Jas mucura ales, al ; 
precio do 15 pesetas si ej ampiar, el nuevo Cédtyo internacional | 
de Peuühs, edición oficial espalóla, |

El Director de Hidrografía, Esteban Altueda. |

MINISTERIO D I HACIENDA

Intei'vendMn g©uei*ai de la  Admii&istoaeidn 1 
, del Estado. I

El día 28 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, ¡ 
tendrá lugar en esta Intervención general subasta pública f 
para contratar 0! servicio de impresión y encuadernación de ) 
los Presupuestos generales del Estado para el año ele 1902. f 

Los que deseen tomar parta en esta~subasta podrán ente- | 
Tarse del pliego de condiciones, muestras de papel, modelos y I 
precios tipos, que estarán de manifiesto en la Intervención i 
general; advirtiéndose que las proposiciones han de hacerse \ 
en pliegos cerrados, en papel del sello de la clase 11.a, y estar ¡ 
suscritas per un individuo que so halle matriculado como I 
impresor y encuadernador, ó por dos, impresor el uno y en- ¡ 
cuadernador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para ¡ 
con la Hacienda será solidaria. f

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó ] 
recibos que acrediten habar satisfecho el último trimestre de ¡ 
la contribución industrial por los dos ramos que 3a contrata ; 
comprende, cuyos documentos, así como también la cédula ó ¡ 
cédulas personales del proponente ó proponentes, y el res- j  
guardo de la Caja de Depósitos que justifique haber consig- : 
nado previamente la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó 
su equivalencia en valores, con arreglo á la legislación vi- i 
gente, se presentarán por separado. jj

i
Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino, ó vecinos, de Madrid, que viven (aquí
las señas del domicilio de los respectivos licitadores), entera- ! 
do, ó enterados, de las condiciones para la impresión y encua- ; 
dernación de los Presupuestos generales del Estado corres
pondientes al año económico de 1902, se compromete, ó com
prometen, á realizar ambos servicios con estricta sujeción á 
¡las mismas y por los precios siguientes: i

IMPORTE !
* ~  I

Pesetas.

JPor la composición de doscientos treinta y |
cuatro pliegos de cuatro páginas, y  tirada I
de mil quinientos ejemplares de cada uno, \
incluso el coste de papel, á tandas pesetas j¡
(en letra) pliego     ............................. En guarismo. 5

Por la encuadernación de tres tomos en bece
rrillo blanco, á tantas pesetas (en le tra).. . .  Idem. i 

Por la ídem de diez y siete en chagrín con f
cantos y adornos dorados, á Untas pesetas
(en le tra).,...........................................    Idem. :

Por la de ciento veinte eu holandesa, á tantas \
pesetas (en le tra ) ................................... Idem. \

Por la de treinta en badana, á tantas pesetas *
(en letra)  ............, . ...............................   Idem. «

Por la de mil trescientos treinta en rústica, á i
tantas pesetas (en le tra )  ...........................   Idem.

Total..................................      Idem.

(Fecha y firma del proponente ó proponentes.)
Madrid 26 áa Noviembre de 1901.=^ El Interventor general,

A.. Mínguez. — S ^

D I r e c c io n  g e n e r a l  d e  l a s  C la s e s  p a s iv a s

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado > 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las do ce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y  por el piden que á continuación se expresan:

Día 2 de Diciembre de 1901.¡
i Montepío militar, de la A & la R

Coroneles.
Tenientes Coroneles, 

j Montepío civil, de la Á á la D9 de la Península.

| Uta 8.
i Mouf p n  militar, de la F  á la I!,
I Ciin dm tes.
I Jubfi Uns de la Península.
I: Día 4.
i
, Montepío militar de la M  á la Q.
1 Tenientes y Alféreces.

Marina.
| Montepío civil, de la M  á la Q,
I Cesantes.

Exclaustrados, 
j Secuestros.

Remuneratorias de la F muyala.  ̂ ;

|  D ía 5 /  i

I Montepío militar, de la M á la 2. \
|  Montepío civil, de la M á la Z9 de la Península. . i
| Retirados.

Montepío militar'.
Montepío civil.
Jubilados y cesantes do las provisionales de Ultramar. ;

Dia 6,'
Tropa,,
Cap ilones. f

. Plana mryur de Jefes, ' I
Monf.t pío civil, de la E  á la JJ. I

Nota., En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó- E 
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el S

| extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 1 
! retenciones. |
! ■ ■ O bservaciones* 1 I
!| 1.a No ss abonará haber ni pensión alguna sin que los
I perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
i de cobro.
i 2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga-
¡ duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia
I y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á i 
I que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.
I 3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la
I declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
\ ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
i'.generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
; Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 

propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes,.y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen medíante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sin© 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pegador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que le* 
corresponde.

Madrid 27 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
Sagasta.

|M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  COMERCIO
                    Y  O B R A S  P U B L IC A S

 Direccion general de Agricultura, Industria
y  C o m e r c i o

L A  G LOSOPEDA EN LA PROVINCIA D E  SO R IA

M emoria elevada al lim o. S r. D irector genera l de A gri
c u ltu ra  po r D. Dalmacio G arcía é Iz ara , Catedrático 
en  la E scuela de V eterinaria  y Delegado especial de 
dicha D irección. • f

iILUSTRISIMO SEÑOR I
Con lechó 24 de Julio último tuve el honor de comunicar |  

á V, I. el resumen de los trabajos por mí realizados en ia pro- |

vincia de Borla, para cumplir, por modo el más exacto posi
ble, la misión que se me había confiado de diagnosticar con 
certeza la enfermedad que en dicho territorio diezmaba á la 
sazón los ganados vacuno, lanar, cabrío y de cerda.

En ese mismo documento manifesté á V. I. que, teniendo 
en cuenta'el cuadro de síntomas que los enfermos ofrecían y 
las lesionéis reveladas por la necroscopia llevada acabo en. 
ocho cadáveres de varias especies, la enfermedad en cuestión 
no podía ser otra que la glosopeda ó fiebre o f tosa, debiéndose 
desechar en absoluto la idea de que pudiera tratarse de la 
peste botina ó tifus contagioso.

Como en los estrechos límites de una comunicación breve 
y lacónica no cabía detallar las bases en que fundamentaba 
mi diagnóstico, ni podía detenerme en el relato.minucioso de- 
todos los síntomas observados en m ultitud de enfermos, ni 
me era dado describir ampliamente las lesiones descubiertas 
en repetidas autopsias, prometí á V. I. otro trabajo más de
tenido, en el que tratara con la necesaria extensión de cuan
tos datos relacionados con la epizootia da que me voy á ocu
par he recogido durante mi excursión á la zona infectada.

G L O S O P E D A

La glosopeda, conocida también en 3a tecnología científica 
con los nombres do fiebre aftosa, fiebre eruptiva fdetenoide, epi
zootia aftasa, exantema estomato-inUrfalangiano, etc., y en el 
lenguaje vulgar con los de mal de loca, mal de pe-zuña, patera, 
cojera, etc., «es una enfermedad virulenta, contagiosa é  
inoeukbie, caracterizada clínicamente por un estado febril 
inicial, seguido de una erupción vesiculosa-en ciertos puntos 
de los tegumentos». (Nocard y Leclainehe.)

Esta definición expresa claramente los síntomas típicos de 
3a glosopeda benigna ó clásica, por decirlo así, paro no da 
idea cpíb&i de la dolencia atípica, esto es, cuando sigue la 
marcha irregular que hoy toma con relativa frecuencia, pues
to que no es raro que la muerte ocurra sin que el brote de 
flictenas tenga lugar, ó merced á complicaciones tan diversas 
como inesperadas. De todos modos la admitimos en el pre
sente trabajo, porque aun cuando en la epizootia reinante 
en la provincia da Soria se han dado casos de glosopeda de 
'forma grave, irregular ó atípica, lo general ha sido la forma 
regular ó clásica.

Las regiones predilectas para la aparición del brote vesi
cular son: la de la mucosa de 3a boca, el tegumento dei canal 
interdigital y las mamas.

También suele aparecer.en los hollares, alrededor de los 
labios, en el hocico y aun en la piel, según* tuve ocasión de 
notar en un pueblo del distrito da Soria llamado Villar del 
Ala, donde reconocí una res vacuna, en la qua el brote flic- 
tenoiáe no se limitó á las regiones primeramente menciona
das, sino que presentábase asimismo en h s  tablas del cuello, 
en las nalgas, en la grupa y en los labios de la vulva.

Conviene hace? constar igualmente que Imn ocurrido ca
sos fulminantes de glosopeda, en los que sobrevino la muerte 
de los enfermas antes de que la erupción tuviera lugar en lo& 
tegumentos aparentes.

HISTORIA
L& fiebre ¿ftosa es una enfermedad ds muy antiguo cono

cida. En todas épocas ha revestido la forma epizoótica, y ha 
invadido de preferencia al ganado vacuno. El año 1764, Mi- 
che! Bagar, que 3a estudió, en Morayia, comprobó que era en
fermedad contagiosa, que se propagaba de unas á otras reses 
vacunas y de éstas al carnero, cabra y cerdo. Demostró tam 
bién que la padecían algunos anímales salvajes, y que el 
hombre la podía adquirir de los anímales atacados. El autor 
atribuía el origen del mal á 3a ingestión da forrajes averia
dos, especialmente los que c o n t e n í a n - - S e m e j a n t e  i-dea del 
origen y contagio de la glosopeda continuó imperando en el 
campo de la ciencia hasta los comienzos del siglo XIX, en 
que Tscheulin (1811) y Waldinger (1813) en Alemania, y Tam- 

'berlichi en Italia, dijeron que el .-contagio de la glosopeda era 
cierto; pero que la transm isión’-no se verificaba más que en 
derlas condiciones ocasionales.

La teoría anticóntagionista fué defendida en Francia por 
Ruzard padre y Girard (1827); en Alemania, por Bros- 
che (1820), y después (1822) por Sauter, que, comparando la 
fiebre aftosa con el cólera y con la gripe, atribuía su propa
gación , l o  á u n  agente €specífico que elaborasen los enfer
mos, .sino 4  influencias atmosféricas desconocidas. En esta 
época la fiebre aftosa recibía diversos nombres, según el sitio 
en qve se localizaban las lesiones; así es que llamaban estoma - 
tit:s, gl santraw, exantema i%terf a1amiano, etc., según que el 
brote tuviera lugar en la mucosa de la boca, en la lengua ó en 
el eanU biflexo,

A partir del año 1830, la teoría contagionista fué ganando 
terreno, Levart comunica este año hechos concretos de trans
misión, y reproduce la Inoculación que Buniva, Saloz y otros 
experimentadores habían practicado antes con éxito. H. Bou- 
ley, Magne y otros sabios franceses confirman la opinión de 
Levart, sucediendo igual con Franque é Hildebrandt, alema
nes, y con el sabio suizo Auker. En esta misma época se de
mostró la identidad etiológica de las diversas localizaciones 
aftosas (Nocard y Leclainehe). Pero cuando se han hecho 
estudios importantes de la glosopeda ha sido desde, mediados 
del siglo XIX hasta nuestros días, razón por la cual resulta 
fácil seguir la historia de la epizootia, tanto en Francia como 
en Alemania, Inglaterra, Suiza, Italia, Holanda y en España, 
aun cuando en nuestro país carecemos en absoluto de traba
jos estadísticas.

Desde el año 1840 á 1860 la glosopeda invadió á Europa en
tera, y desde estas fechas puede asegurarse que la infección ha 
persistido, especialmente en Aiemaxáa y Rusia. Efecto de ios
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estragos que la epizootia causaba, varios hombres de gran 
mérito se dedicaron al estudio de la enfermedad, legándonos, 
como fruto da sus desvelos, descripciones preciosas de la fie
bre aftosa, y datos importantes sobre los modos de verificarse 
ni contagio, transmisión al hombre, resistencia del v iru s ,in 
munización, etc., etc. Sn Inglaterra reinó la epizootia desde 
el año 1870 á 188o. Merced á las medidas sanitarias que im 
plantaron, al rigorismo con que las hacían cumplir, y gracias 
también á las generosas indemnizaciones que abonaban á los 
dueños de los animales que se sacrificaban como atacados ó 
sospechosos de la enfermedad, lograron extinguir el mal el 
año 1883. Desde esta época no se ha conocido en toda la Gran 
Bretaña ni un solo caso de fiebre aftosa hasta el año 1892, 
que la volvieron á introducir ganados de Dinamarca, en cuya 
Nación no se había declarado oficialmente la existencia de la 
glosopeda. Esta nueva epizootia faé extinguida dos años des
pués de aparecer.

El año 1888 otra nueva invasión de fiebre aftosa llevó el 
azota á la mayor parte de las Naciones “de laJEuropa central. 
Los Países Bajas, Bélgica, Italia, Suiza y Alemania fueron 
invadidas; Francia continuó indemne hasta el año 1892 y 1893, 
en que aparecieron focos en diversos puntos que después se 
extendieron en todas direcciones.

Suiza haca más de veinte años que no se ve limpia de glo
sopeda.

En Alemania no ha desaparecido desde el año 1888, exacer
bándose en el año 1892, que fueron atacadas 4.153.593 cabe
zas; el año 1896, qu8 lo fueron 1.548 437, y el 1897, que inva
dió á 1,183,878 de todas especies. Se estima que sólo el 
año 1893 perdió Alemania, á consecuencia de la glosopeda, 
mas de 150 millones de marcos. En un solo mes el Ducado de 
Wurtemberg perdió 885 animales adultos, siendo la muerte 
tan  rápida que no dio tiempo al degüello de los enfermos an
tes de morir. Algunos propietarios del Sur perdieron hasta 
el 50 por 100 del efectivo de sus ganados.

En Francia, aun cuando hacía muchos años que no se 
veían libres de focos de fiebre aftosa, la epizootia se extendió 
mucho b&jo la forma grave el año 1898, y desdé esta fecha 
hasta el corriente año no han logrado extinguirla; tanto es 
así, que en la actualidad está causando graves daños en los 
departamentos del Mediodía. Guando la forma grave de glo
sopeda hizo su aparición, los ganaderos se llenaron de espan 
to por las numerosas víctimas que ocasionaba, y tanto éstos 
como los Veterinarios dudaban al principio que la enferme
dad fuara la glosopeda, porque jamás la habían conocido tan 
mortífera, pues se calcula que sólo en el año 1899 la enfer
medad ha ocasionado á la riqueza pecuaria francesa 60 mi
llones dé francos de pérdida. (Oonstant.)

Dadas nuestras costumbres de cuidar muy poco del cum
plimiento da las disposiciones sanitarias vigentes, y el poco 
empeño de nuestras Autoridades en hacerlas cumplir, era di
fícil que España se librase de tan terrible azote de la ganade
ría, y, en efecto, así ha sucedido. En el corriente año hizo su 
aparición en la provincia de Gerona, se extendió luego á las de 
Barcelona, Zaragoza, Madrid, Guadalajaray Soria, y al tenor 
de lo que sucedió en Francia el año 1898, los ganaderos duda
ron de que se tratase de la glosopeda, y con ellos opinaban tam 
bién algunos Veterinarios muy distinguidos por cierto. Dicha 
duda no tenía nada de particular, porque los propietarios 
veían morir á sus animales casi repentinamente, y como era 
raro que la fiebre aftosa, de ellos conocida, produjera una de
función, se inclinaron á creer que la entidad morbosa pro- 
ductora de tantos daños no era la glosopeda, sino la peste 
bovina, y así fué comunicado al Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio con fecha 6 de Mayo último 
por el Sr. Gobernador civil de Gerona, á instancia del Con
greso Agrícola Catalán y de 18 Sociedades de agricultores, lo 
que motivó la Real orden de 14 de Mayo último. Como quiera 
que con posterioridad á la publicación de la indicada Real or
den llegasen al referido Ministerio opiniones encontradas acer
ca del diagnóstico de la enfermedad, la Dirección general del 
ramo me distinguió, comisionándome para que, girando una 
visita á la ganadería de la provincia de Soria, practicase au 
topsias, etc., y emitiera dictamen sobre el diagnóstico de la 
enfermedad que en aquel territorio diezmaba los ganados va
cuno, lanar, cabrío y de cerda, lcvcual que verifiqué con fecha 
24 de  ̂Julio próximo pasado.

. ORIGEN DE LA EPIZOOTIA EN LA PROVINCIA 
DE SORIA

\

Según datos que se me facilitaron en el Gobierno civil de 
Soria, y los que mis estimados colegas me transmitían, en 
ningún pueblo de la provincia se presentaron casos de gloso
peda hasta los primeros días del mes de-Junio próximo pasa
do. Los primeros focos aparecieron en los pueblos del partido 
de Almazán, adonde llevó ehcontagio el ganado lanar merino 
trashum ante.
5 Coa efecto: en el pueblo dé Almántiga pernoctaron dos 
rebaños evidentemente atacados de glosopeda. Dos días des
pués manifestóse lá enfermedad en cuatro reses vacunas, 
siendo la  infección de tal modo intensa, que antes del día 
tercero ya habían sucumbido dos de las reses atacadas.

En otro pueblo del mismo partido llamado Barca, también 
pernoctaron rebaños de merinos, y  durante la noche fallecie
ron algunas reses. Los vecinos del pueblo las compraron al 
precio de dos pesetas una, destinándolas á su consumo parti
cular.

La limpieza de los despojos (menudos, patas, lengua, et
cétera) de las reses se .hizo en un arroyuelo que pasa por el 
centro de una dehesa cercana en la que'pacían unas 80 reses 
vacunas, las cuales abrevaban en el citado arroyuelo. AI 
tercer día comenzaron á enfermar las vacas de la dehesa, y al

sexto día ya lo estaban casi todas, revistiendo la dolencia tal 
gravedad, que en una semana murieron 40 reses.

Estos datos los debo á la amabilidad de mi muy distingui
do compañero y querido amigo D. Norberto Casado, Profesor 
Veterinario de Almazán.

Asimismo mi apreciado discípulo D. Agustín Miguel y 
Sanz, Veterinario de Morón de Almazán, me participó que a l
gunos vecinos del pueblo de Velil’a de los Ajos adquirieron á 
muy bajo precio, en el mercado de Gómara, algunas reses la - 
nares-merinas de los rebaños trashumantes, reses que no des
tinaron al consumo, sino que fueron incorporadas á uno de 
los rebaños del pueblo. Pocos días después este rebaño estaba 
infectado, y como quiera que no se tomasen medidas sanita
rias, la enfermedad se extendió rápidamente á otros rebaños 
y al ganado vacuno, alcanzando en éste caracteres verdade
ramente alarmantes, pues do 36 reses que componían la v a 
cada del pueblo, enfermaron 33 y sucumbieron 14, lo que 
equivale á la pérdida de un 42‘42 por 100 de los atacados.

Cuando el ganado merino trashumante llegó á tierras de 
San Pedro Manrique, la enfermedad se desarrolló en el gana
do churro de aquel lugar, llegando la epizootia á adquirir 
proporciones muy considerables, cual sucedió en Matasejún, 
donde murieron 436 reses, y en Oncala, que también sufrió 
pérdidas de gran consideración.

Los agentes portadores de la infección á los pueblos de 
Valdeavellano y Duruelo fueron los cerdos. En ambos lugares 
no existía la enfermedad, y sus primeras manifestaciones tu 
vieron efecto en el ganado de cerda que los tratantes llevaban 
para su comercio.

De les datos que anteceden se deduce que el germen con
tagioso ha sido importado á la provincia de Soria por el ga
nado lanar trashumante y por los cerdos de recría qu8, en 
piaras más ó menos numerosas, eran conducidos de pueblo en 
pueblo para su venta.

Ahora bien: el ganado trashumante y el de cerda, ¿dónde 
contrajeron la fiebre aftosa? No es necesario mortificar m u
cho la inteligencia para encontrar la contestación á esta pre
gunta, pues por doquiera volvamos la vista hallaremos gér
menes del mal y grandes facilidades para su propagación.

Es una verdad demostrada que hace lo menos diez años que 
la glosopeda reina enzoóticamente en nuestro país, sólo que 
como no ha revestido les caracteres de gravedad que hoy 
afecta, ni tampoco se ha hecho jamás la declaración oficial, 
no se ha tomado hasta ahora precaución alguna para con
cluir con tan feroz enemigo de las ganaderías. Como no se han 
puesto trabas al comercio, ni se hace la debida desinfección 
de los vagones del ferrocarril, ni se toman medidas de policía 
sanitaria conducentes á limitar ó circunscribir la acción del 
mal, claro está que cuando las circunstancias climatológicas 
favorecen la pululación del agente específico, no sólo se di
funde la plaga, sino qu8 lo hace en las enormes proporciones 
que este año ha alcanzado en las provincias catalanas, Zara
goza, Soria, Gnadalajara, Madrid, etc.

Durante los meses de invierno y primavera últimos han 
existido en Andalucía y Extremadura focos de fiebre aftosa, 
cuyos efectos estaban sufriendo, sin duda alguna, rebaños de 
ganado trashum ante al llegar la época de volver á las regio
nes frescas.

Es costumbre entre los ganaderos que se dirigen con sus 
rebaños á tierra de Soria esquilar las reses á su paso por Ma
drid; operación que suele verificarse en el parador llamado 
de Sierra. En dicho parador, y en la época de referencia, en
tran á diario millares de reses; y, como’ es sabido, basta con 
que un solo rebaño traiga la infección para que en los corra
les que ocupen quede el germen de la enfermedad dispuesto 
á hacer presa en los rebaños ó piaras que sucesivamente se 
alberguen en aquellos lugares.

Según informes que estimo como ciertos, un ganadero del 
término de San Pedro Manrique condujo sus reses desde An
dalucía á Madrid, sin que en ellas hubiera notado señal al
guna de padecer la fiebre aftosa. Como de costumbre las re
ses fueron esquiladas en el parador antes citado, y sea en sus 
corrales, como es probable, ó sea en las cañadas ó vías pecua
rias próximas á la Corte por donde pa^a taniLímo ganado y 
de tan variados orígenes, es lo cierto que cuando este rebaño 
llegó á la provincia de Guadalajara había perdido algunas 
reses y tenía muchas cejas que por el hecho de no poder con
tinuar el viaje, sus dueños las iban enajenando al ínfimo 
precio de 2 pesetas cada una.

Es claro que este proceder contribuyó grandemente á la 
difusión del mal, porque además de infectar la cañada á su 
paso por ella, la venta de las reses atacadas hacía que diver
gieran del foco principal una infinidad de focos secundarios 
que distribuyeron sin duda alguna los gérmenes de la epizoo
tia qp las provincias de Guadalajara y Soria.

Como queda dicho, también ha existido la glosopeda en 
Extremadura durante el invierno, y por tanto han debido 
importarla los cerdos, que la llevaron á diversos pueblos de 
la provincia de Guadalajara y después á, Duruelo, Valdeave
llano y otros pueblos de la de Soria.

En resumen: yo abrigo la creencia de que el ganado la
nar trashumante y e ld e  cerda han sido los portadores del 
germ en  de la fiebre aftosa á la provincia de Soria.

ESPECIES RECEPTIBLES

La fiebre aftosa es una enfermedad propia de los bisulcos 
y de los tetradáctílos regulares.

Los bóvidos y los suideos son los más receptibles, siguién
doles los óvidos y los caprinos. Eí ciervo, eí corzo, ei jabalí, 
la llama, la jirafa, los antílopes, el camello, el búfalo, el b i
sonte, etc., también están expuestos á padecerla.

Los carnívoros (perro y gato), los équidos y las aves pa

rece que no están dei todo al abrigo de sus ataques; sin em
bargo, no puede afirmarse rotundamente, porque la Ciencia 
no cuenta hasta ahora con observaciones concisas para dic
taminar sobre seguro y de una manera categórica.

En Villar áü  Ala se me dijo que algunos días antes de 
mi llegada había muerto una burra con análogos síntomas á 
los que ofrecían las reses vacunas infestadas, esto es, triste
za, gran postración, babeo abundante y dificultad en los mo
vimientos, cual si hubiera estado infosada. La enferma sólo 
duró dos días como las reses atacadas de forma sobreaguda. 
Como no vi al animal en cuestión y no pude, por tanto, exa
minarlo, no h8 de atreverme á asegurar que su padecimiento 
fuera la fiebre aftosa, con tanto más motivo, cuanto los da
tos me fueron suministrados por personas incompetentes en 
la materia c

También me aseguró el Subdelegado de Veterinaria da So
ria, Sr. Arciniega, que en el pueblo de Villabuena había muer
to un gato con los síntomas propios de la glosopeda (fiebre 
alia, cojera, stomatitis aftosa) á consecuencia de habar comi
do la faringe y parte de la lengua de una res lanar que había 
sucumbido de la dolencia que nos ocupa.

Se ha dicho que los bueyes y vacas dedicados al tiro ó 
acarreo eran menos receptibles que los destinados á otra cla
se de servicios; pero mi observación particular puede des
mentirlo, toda vez que en Rabanera del Campo todo el gana
do es de trabajo y la glosopeda le atacó con gran intensidad 
y en gran número.

El hombre es susceptible también de contraer la gloso
peda.

SÍNTOMAS

La epizootia de glosopeda reinante en la provincia de So
ria ha invadido á las especies bovina, ovina, caprina y porci
na, afectando en todas ellas, ya la forma benigna, ya la for
ma grave, con variadas ó diversas complicaciones. Por esta 
razón es preciso exponer aquí, aunque muy someramente, la 
sintomatología de la fiebre aftosa en cada una de las especies 
atacadas, teniendo en cuen?a las diferentes formas que ha 
revestido en cada una da ellas.

Síntom as en el ganado vacuno.

Forma benigna*—Después da un período de incubación que, 
en los casos en que fué posible comprobarlo, oscilaba entre 
dos y cuatro días, la enfermedad anunciábase por dism inu
ción del apetito, tristeza, irregularidad en la rumia y au
mento de temperatura en la piel y en los cuernos. El hocico 
poníase ardoroso, y en algunas reses seco; disminuía la se
creción de la leche en las vacas que lactaban, y en todas la 
temperatura orgánica, tomada en el recto ó en la vulva, as
cendía á 39‘5° á 40°, y en algunos casos, si bien muy conta
dos, á 40‘5°. El pulso y Ja respiración eran frecuentes. A es
tos síntomas generales seguían el babeo y la cojera, como 
precursores de la localización bucal y digital de Ja erupción.

En las vacas lecheras y en las que estaban criando no era 
raro notar rubicundez y tumefacción en las mamus, lo cual 
indicaba la aparición del brote flictenoide en ellas.

Zocalmción bucal.—Si al hacerse manifiesto el síntoma 
babeo se reconocía con cuidado la cavidad bucal, notábase 
que su mucosa aparecía sembrada de manchas equimóticas 
con tumefacción y dolor en las zonas equimosadas, efecto de 
lo cual, los enfermos encontraban dificultad en la aprehen
sión de los alimentos, movían anormalmente la lengua y los 
labios, y rechinaban los dientes alguna vez que otra.

Veinticuatro ó cuarenta y ocho horas después, el epitelio 
de las manchas equimosadas palidecía; entre él y el dermis 
de la mucosa formábase una serosidad clara y viscosa, y á 
medida que aumentaba en cantidad hacía elevarse la capa 
epitelial, dando motivo á la formación délas flictenas ó ampo
llas típicas de la epizootia.

El brote flictenoide se marcaba perfectamente en la punta y 
cara dorsal de la lengua, en el borde periférico del rodete car
tilaginoso de la mandíbula superior, y en la inferior, inme
diatamente por encima de los dientes incisivos. Eí labio su 
perior, el hocico y los hollares también han sido asiento del 
brote vesicular.

A medida que las flictenas evolucionaban, aumentábase 
el babeo, llegando en algunas reses á fluir formando chorro 
continuo; la aprehensión de los alimentos se hacía más difi
cultosa, y los animales movían la lengua con frecuencia á 
causa de las molestias que sentían en la boca.

Las flictenas duraban ¡poco tiempo como ta'es ampollas, 
pues aparte de que la membrana se reblandecía y adelgazaba 
poco á poco hasta abrirse espontáneamente, los movimientos 
de la lengua, el roce de los alimentos, y aun más, el del hiso
po con que se limpiaba la boca, contribuían eficazmente á la 
ruptura de las ampollas.

Sucedido esto, quedaban en el sitio délas vesículas por 
ciones de membrana mucosa nécrosada que no tardaban en 
eliminarse, dejando al descubierto las aftas 6 llagas superfi
ciales cubiertas de granulaciones celulo-vasculare3, de color 
rojo subido.

Durante la déhiscencia ó rotura de las flictenas, la saliva 
se hacía más viscosa, fluía de Ja boca mezclada con detritus 
membranosos y formando como gruesos hilos. Los animales 
movían la lengua casi continuamente, costándoles mucho 
trabajo abrir la boca cuando el brote había sido demasiado 
grande.

La cicatrización d8 las aftas era bastante fácil, notándose 
que, á medida que se iba verificando, reaparecía la normali
dad de los actos funcionales alterados; esto es, desaparecía el 
babeo poco á poco, la aprehensión, masticación y deglución 
d8 los alimentos hacíase cada ves con menor esfuerzo; la ru -
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miacíón se regularizaba, mfablraéncloro también la spot li
ción. láctea.

Con los colutorios antisépticos y  astringentes» usados con. 
la necesaria frecuencia, no se ha dado un solo caso de per
sistencia de las aftas. De los doce á los quince días la cica
trización era completa.

En algunos casos, & tinqué muy poco frecuentes, pude coa*' 
probar desarrolla de flictenas en la entrada' de las calida
des &, puliendo suponer que toda la pituitaria cetaria 
i&Vfr.dida, í RÍ!n el moco abundante que el animal arrojaba y 
' por la dificultad en la respiración.

localización i i g iU L -U  localiaackín m  «1 « n a l  biflexo 
ha sido tan frecuente como la bucal, y carnetArismla por el 
d e s a r r o l l o  de aftas en el tegiinieetu intariligifcs*, nUndiéi'.-
dese el brote al gunas Teces al rodete.

En. tolos los casos 1». erupción ha sido precedida de con
gestión é hiperestesia, tumiUeeidn y ealor en k  porto. Be 
ordinario eran invadiduH los castro remoa, nutftudose de ye* 
en cuando movimientos convulsivos en los abdominales.

Las flietanas del canal bü i«u  evolucionaban, siguiendo 1» 
misma marcha que las de la boca. .

Lo primero que se notaba era la paliilea del tegumento, 
después la elevación de la epidermis para formar la empella, 
que no tardaba en reventarte, dejando al descubierto una 
lia»» rmibiprtn do grenulsciunen celulo vaseul'rrs, de color 
rojo encendido, en vía. di cicatrírspiíe. Con trukuiimlo ade
c u a d o  curaban de los diuv a los quince días ni no tipareui® 
complicación alguna.

Leeatiiación «Mwam.—La localización mamaria ha sido 
frecuente cu las vacas destinadas, a la. industria lechera y 
ea las que encontrábanse criando. Las. altas se manifesta
ban en el pezón, siendo precedido su brota de rubicundez, tu 
mefacción y dolor, hasta tal punto, que los animales se de
fendían al ser ordeñados. Sólo en dos casos he visto el brote 
de flictenas en toda la superficie de las mamas.

' Las. erupciones ó brotes erráticos descritos por loa autores 
han sido muy raros, pues sólo he observado un caso de aftas 
cutáneas y otro en la pituitaria.

Las complicaciones de la erupción digital no han escasea
do en aquellos puebles en los cuales la epizootia ha sido me- 
nos mortífera,

Fo*wm grave*—De g t afiladamente para la riqueza sacio- 
nal, la epizootia de fiebre sftnsa que hoy reine en algunas 
provincias de España reviste este carácter.

Para los alemanes, austríacos, rusos, belgas y franceses 
no es cosa nueva; hace ya varios años que la conocen, y du
das les surgieron en su principio para diagnosticarla, como 
d u d a s  h a n  surgido á los Veterinarios y ganaderos españoles 
al hacer la enfermedad su aparición en nuestra Península el 
presente año.

Da aquí la divergencia de opiniones en el diagnóstico clí
nico, por esto la incertidumbre de los ganaderos, que duda
ban que la enfermedad que diezmaba su riqueza fuese la fiebre 
aftosa; pues acostumbrados á verla con carácter benigno, no 
podían comprender que la misma dolencia les ocasionara tan
tas y tantas víctimas.

Al ser comisionado por la Dirección general de Agricul
tura para estudiar k  epizootia de la provincia de Soria, claro 
eBtá que tuve que fijar mi atención en todos los detalles que 
me pudieran servir para aclarar el diagnóstico, y aun cuan
do no dudé un instante que se trataba defieoreafíosa, no dejo 
de preocuparme qué clase de complicaciones eran aquéllas 
que en tan breve plazo ponían termino a la vida de los pa
cientes.

Puse mi cuidado en observar la localización del mal en las 
vías digestivas, y no logré apreciar la  timpanizaeión perma
nente de que hablan los autores. Sin embargo, en algunas re- 
ses convalecientes reconocí Inexistencia de diarrea abundante.

En las autopsias siempre hallé lesiones en el cuajar y en 
el intestino, pero tan poco marcadas, que no las estimé como 
metívo de muerte.

En la mayoría de, las autopsias, el corazón ofrecía lesio
nes graves, que podían explicar la muerte rápida de muchos 
enfermos; en otros, aunque más raros, las lesiones de apo
plejía cerebral eran bien claras.

Por esta razón creo que las complicaciones dominantes, 
las que han ocasionado gran número de bajas en el ganado 
de la provincia de Soria, han sido esas intoxicaciones agudas 
que daban lugar á ihiocarditis parehquimatosas, con degene
raciones parciales.

Los síntomas observados por mí en algunos enfermos, que 
después sucumbieron (intermitencia y debilidad en el pulso, 
etcétera, etc.), l*s lesiones del corazón (manchas Vaneas 
muy pequeñas, flacidez y decoloración como si estuviera co 
cido, por su lado derecho, presentando sequedad y  asperezas 
en su superficie), y forma especial de morir (lo hacían mu
chos, especialmente los lechales, pocas horas después de en
fermar, y con una agonía tan corta que sólo daban algunas 
sacudidas con las extremidades) me convencieron que los 
grandes rumiantes no sucumbían á consecuencia de la loca
lización intestinal, aun cuando la absorción del veneno tu
viera lugar en el intestino, sino que eran víctimas de una in
toxicación aguda, cuyo agente detenía la marcha del corazón, 
acabando por paralizarle.

Esto, unido á lo inyectado que aparecía el hígado y los r i
ñones, me confirmaban la manera de interpretar la complica
ción que quería averiguar, y que tantas víctimas ha causado.

En todos los casos de muerte rápida—y hay que tener en 
cuenta que la mayoría de los animales enfermos que han su
cumbido lo han hecho del primero al tercer día de notarlos in
vadidos de la dolencia,—el brote bucal y digital k lkbu íi. En 
su consecuencia, se puede formular el siguiente principio; La

t lagloscpefa reinante m halla m rmé» inversa de la 
intensidad del trote en lti íkwti y m el trntU .

T> i  eo n s t« n k  li * b \ d o o s te ti» ic > < o, q ti« c xi w nik i  1 q ni uto ó 
séptimo día de enfermar una res • la elaudieaeión se hacía 
intensa» la salvación er* según. La mayoría de las reses que 
han pasado dei séptimo día lograron escapar de la muerte-

Tit hit1 k1\r ie ón b n m q u h l  ó j i 'hnonnl  lia oüo observada 
por algunos compañeros; pero por, lo que m m í toca» no he re- 
conocido ni un solo caso de tái localitación» así como lampo- 
ce halle lesiones on estos órganos ea ninguno- do los animales 
autopiados. • •

La forma apoplética no ha faltado; pero* según mi enten
der, rcitu que n «pnpli'jk cerebral, h  muerta ha sido
íkb i c! it i  1 e sí ó n e * r el ía ca. •

Les reses que pasaron del séptimo día á'w entre r m el pe
ríodo de Iranna convalecencia, continuaban con todos los 
síntomas d'e la localiaación" intestinal; esto es, diarrea abun
dante y demacración individual, Sin m bargo, k  mayoría lo
graron salvarse* ;

Elintiunns en el. cam ero y cabra.

En los peqnales rumiantes la fiebre nffcos&seha localiza
do en el tegumento del .espacio interdigital' y en la boca, 
cuando M dolencia la  «vestido la forma benigna; pero el 
brote exterior fmltó de uní m o k  total ó' parcial en los indivi
duos en que la enfermedad había tomado la forma maligna 
ó grave. . ,

A w i  «*—En este caso, la enfermedad con localiza
ción digital, ha hecho sus manifestaciones como siempre, que 
reina la epizootia benigna; esto es, se ha presentado1 la cojera 
y la inflamación interdigital y coronaria, ha evolucionado de 
modo regular, acentuándose más en los pulpejos de la almo
hadilla plantar. Las flictenas del canal bifkxo y dfl rodete m 
formaron con toles, s is  caracteres típicos» y ' al abrirse deja
ban fluir el virus ó líquido linfoide algo viscoso. En este pe
ríodo, las ovejas no podían .seguir al rebaño y se hacía preci
so llevarlas al lazareto.

En algunas reses se ha notado también erupción vesicu
lar en el rodete cartilaginoso le  la mandíbula superior; pero 
no la he podido apreciar ni en la vulva ni en la vagina.

La complicación más común en la localización de que se 
trata, ha sido la inflamación de todo el rodete, formándose 
una especie de panadizo que terminaba por hacer supurar á 
la membrana quer&tógena, dando lugar al desprendimiento y 
caída de la pezuña.

En otras epizootias de glosopeda he visto sobrevenir Un- 
fangitis, con flemones múltiples.en la región digital, menudi
llos, metacarpos y met&tarsos, artritis yumientas, seguidas de 
necrosis ósea y puhemie; pero durante mi visita de inspec
ción á los ganados ¿e Soria, ni un solo caso de esta naturale
za lie podido reconocer, lo que ha obedecido sin duda á los 
cuidados que han prodigado á los animales cojos, ya lavando 
con frecuencia sus pezuñas, sirviéndose de líquidos antisép
ticos, ya colocándolos en lazaretos de suelo seco y elástico, 
donde los enfermes podían moverse sin grandes molestias.

Formas graves.—En este otro caso, el brote vesicular ha 
sido insignificante ó completamente nulo, lo que me hace re
petir con este ganado la observación que había hecho en el 
vacuno, y es, que la gravedad de la glosopeda reinante se halla en 
razón inversa de la intensidad de los brotes ó erupción exterior .

Esta forma grave ha sido la dominante en los corderos y 
cabritos lechales; tanto es así, que han sucumbido más del 
80 por 100 de los atacados, haciéndolo en un pkzo tan breve, 
que la mayoría de los enfermos no resistían veinticuatro ho
ras. Los primales y borregos también han pagado gran tri
buto á la epizootia reinante, no quedando por esto á salvó las 
reses de mayor edad.

En los casos fulminantes sólo se apreciaban los siguientes 
síntomas: los enfermos entristecían, dejaban de rumiar y se 
quedaban rezagados del rebaño; además se timpanizaban li
geramente, se hacía el pulso frecuente, filiforme é irregular, 
aparecía la disnea y morían con ligeras convulsiones de los 
remos locomotores. Algunas ovejas y carneros deponían ex
crementos barnizados de sangre, y la orina que expulsaban 
era turbia, y al decir de los pastores, como teñida de color 
sanguinolento.

Estos síntomas llevaron la confusión á los pastores, gana
deros y no pocos Veterinarios, no faltando entre ellos quien 
diagnosticase el mal de fiebre carbuncosa.

Si con Rychner la hubiesen calificado de falso carbuncot el 
juicio clínico se hubiera aproximado más á la verdad; pero 
aun así y todo la autopsia y el análisis micrográfico de la 
sangre les hubiera disipado todo género de dudas, habiendo 
llegado á convencerse de que se trataba sencillamente de 
formas raras de la glosopeda, jamás conocidas en nuestro 
país, aunque frecuentes en Rusia, Alemania, Francia y otras 
Naciones desde hace una porción de años. El hecho de no ha
berse ennegrecido la sangre y de coagularse perfectamente 
una vez recogida de los animales muertos; el carecer este lí
quido de bacillus authraciSt j  el no encontrar en el baso las le 
siones propias de la hacera, debieron bastarles para desecha* 
la idea de que se trataba de carbunco bácieridiano.

Las reses que resistían algunos días (de tres á cinco) Co* 
menzaban por cojean mucho, efecto del brote vesicular en las 
pezuñas; notándose también la formación de flictenas en la 
boca.

Si el brote no aumentaba, la rumia no se restablecía y la 
temperatura y el pulso no se aproximaban á la normalidad, 
la muerte era segura del sexto al séptimo día. Por el contra
rio, si la cojera aumentaba, reaparecía la rumia y  ü  pulso sé 
hacía aparente, d  animal se salvaba.

Los enfermos que habían llegado al décimo día presenta

ban un aspecto lastimoso. De 10fó<d2vea3o& qt le reconocí' en 
lía fasejú iv  Ja mitad próximamente ofróclan un cuadro de 
sintoedn s distinto al del rosto. (Ion efecto, una s cuantas ove
jas no se podían sostener de pie#.tenían- al vil ntre duro,, no 
rumiaban, la inapetencia era absoluta y el extreñímiento 
grandísimo. Echadas, tenían 1^.cabeza levantada, no.m os
trando señalas-de lesión nervioímcentraL?..

Otras veces mostraban tener-apetito,, pero la asfagía- les 
impedía la; deglución de los alimentos. L& demacración de 
estos animales era grande, y cuando se les p onía de pie y se 
les obligaba á marchar, .no coordinaban Jo; s movimientos. 
.Echadas* nunca colocaban la. cabeza 03&; posición-natural, 
siempre la inclinaban hacia el. lado opuesto afl decúbito adop
tado, llegando hasta ponerla en contacto con la espalda y 
aun cea.! el costado correspondiente, permaneciendo «así'hasta 
que se las- movía.

Con anuencia de los propietarios sacrifiqué y autopsiéuana 
oveja de cada tipo de los descritos, hallando en la correspon
diente* al primero grandes pelotas de alimentos endurecidos 
en la panza, y una atonía grandísima .an este órgano,, tanto 
que sus paredes parecían de pergamino. La oveja,son sínto 
mas nerviosos no ofrecía lesiones marcadas en el aparato di
gestivo, pero sí en el corazón y derrame seroso eercbr&L

Síntom as en e& cerdo.

En los suideos, lo mismo que m  los rumiantes, la gloso
peda ha revestido caracteres de gravedad extraordinaria, tan
to, que en algunos pueblos como Villabuena* pov ejemplo, 
han sucumbido casi todos los atacados!

En los que han resistido el ataque, el brote de flictenas 
hizo su aparición en el espacio interdigite,, y en algunos, 
cerdos en la boca y h oc ico .,

Los primer os síntomas fueron la inapetencia, 1§¡ cojera y- 
la fiebre. Los cerdos permanecían much¿> tiempo echados, 
metiendo el hocico entre la .cama, y si se los obligaba‘á mar-' 
char lo hacían apoyando las rodillas. El desarado ó caída, de- 
la pezuña presentóse pocas veces.

La. forma grave fulminante no ha escaseado, especialmen
te en'los lechoncillos; tanto es así que era muy rara la  salva
ción de alguno.

La marcha del mal no podía ser más rápida, puer: morían, 
pocas horas después de notar que estaban enfermos». Las le.*v 
siones más notables halladas en los cadáveres han sido car¡=>.- 
díacas. Los cerdos adultos que resistían la enfermedad cuh^ 
tro ó cinco días y las lesiones digitales se acentuaban, saltó* 
banse de ordinario.

LESIONES

Durante mi estancia en Villar del Ala murieron dosí rases 
vacunas, un carnero y una cabra.

La autopsia me revsló las siguientes lesiones: los cadáve
res no estaban hinchados ni exhalaban mal olor; lemnt&da 
la piel, veíanse algo inyectados los vasos subcutáneas; pero 
el tejido conjuntivo y los músculos superficiales na= manifes
taban alteración alguna. Lo mismo sucedía en la p^alundidad., 
de las masas musculares, pues las carmes no terdm  mancha^ 
equimóticas, ni estaban reblandecidas, ni dejaban fluir em, 
líquido sero-sangumolento que fluye .cuando. Ivs animvtes 
mueren de septicemia, sea ésta de Ja clase q r^  quiera.

Las cápsulas sinovisles contenían sinovia normal, %mfo 
por su cantidad como por su calidad.

La boca ofrecía algunas flictenas en la -Jangua» y aftas en el 
extremo de la mandíbula anter$superior. La faringe f  el esó
fago no mostraban lesiones aparentes, cavidad pjeritoneal 
contenía una pequeña cantifJfrcL de-serosidad límpida'y de co
lor de ámbar. El peritoneo iigeramerite inyectad®, pero SÍ& 
manchas equtmóticas.

La panza y el bonete, normales; librillo contenía alguna 
cantidad da alimento re&sco; pero la mucosa no estaba re
blandecida» El cuajar é intestinas eran asiento de lesiones 
evidentes,. ®n Jo que á m  mucos a respecta. En efecto» dicho 
tegumento se hallaba inertemente congestionado y reblande
cido. Se apreciaban algunas n ranchitas equimóticas submu- 
cósas, que por su color resaltaban, más oscuras que el resto 
áe la membrana. N’o me fué posible evidenciar la existencia 
de úlceras; las glándulas d q Peyer tampoco ofrecían altera^ 
ción notable.

Los riñones» sin haber^-aumentado'de volumen, tenían un 
color más oscuro que el natural; su tejido propio se hallaba 
congestionad®, y la ca^a cortical aígo reblandecida.

La vejiga de la ori ¿&&, normal, y su contenido, limpio y de 
color ámba^ claro.

La cavidad torácica contenía una pequeña cantidad de 
; serosidad de color ambarino. El pulmón, normal; ti corazón 
era el órgano que presentaba lesiones más importantes. En 
una da las reses vacunas existía pericarditis con infiltración 
del tejido conjuntivo contiguo á dicha membrana. El corazón 
era asiento de un proceso degenerativo notable» sobre todo el 
ventrículo y la aurícula derechos. El color era anormal; su 
aspecto, como si se hubiera cocido; tenía poca consistencia y 
marcada flacidez. En vez de estar lubrificado por la serosi
dad, su superficie se hallaba seca, como sembrada de granu
laciones finas, que al tacto producían sensación de aspereza.

En otra vaca no existía pericarditis, y el corazón, aparte 
de su flacidez y aspereza en el ventrículo y aurícula derechos, 
hallábase sembrado de una infinidad de manchitas blancas.

Estas manchitas se notaban también en abundancia en el 
espesor de las paredes del órgano, pero más particularmente 
en el tabique interventricular. Estas lesiones degenerativas, 
que yo estimo como la.primera fase de la miocarditis paren- 
quimatosa, las he comprobado también en una cabra, en un 
caoiito y  en un cordero, y opino que son la causa de las
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mau-eríes 'rápidas que con ft« 3ciiencia acontecen emlos anim a
les atacados ds la enferme! &d reina ¿fe. Del análisis Listólo- 
•gleo practicado en el labe? atorio del Doctor Cajal, por su dis
tinguido ayúdente Sr. T il la, resulta comprobado que la le
sión dominante en la vis? ;era que nos ocupa, era en efecto la 
degeneración turbia, l la n a d a  también albuminosa ó paren» 

■>quimatcsa.
El hígado notábaserdíJgo congestionado y-friable su tejido 

•propio ó paréaiquima . ’€ n  alguna autopsia también he visto 
aumentado en un ter eén el volumen y el peso de esta viscera. 

'L a  vejiga d éla hiel - m  unos cadáveres no -ofrecía nada de 
particular, mientras, jqr.e en otros contenía más cantidad de 
bilis que la normal. Mi bazo y el .páncreas no--acusaban lesio
nes a preciables.

La masa encídáluca la encontré congestionada y con man
chas equimófcicas e u-.ísm cabrito que ominó instantáneamente 
de la enfermedad, sin  gue en él hubiera -brotado-flictena algu
na ni en la boca ni en el .canal interdigital. En este-animali- 
to el corazón-estaba-sembrado de puntos blancos que marea* 
•ban la misma degeneración que más^&rriba queda indicada.

En todos . los animales antopsiádos contenía el corazón 
grandes coágulos de sangre. La parte de este líquido que he
mos podido-'-nesoger-sim-Gsíar coagulada en el eadá-ver se ha 
coagulado en seguida,"formando un cuajo consistente,- cual 
si el-ser de.uno procedía -no hubiera estado enfermo.»

DIAGNÓSTICO d i f e r e n c i a l

El diagnostico de la enfermedad reinante en la provincia 
ds Soria, y ¿obre cuya naturaleza existía, divergencia de. opi
niones, no me careció dificultad de ningún género. Los ca
racteres clínicos que la erupción de la boca y de los pies pre- 

:■ sentaba en centenares de enfermos de las especies vacuna, la- 
m ar, cabrío y de cerda, no dejaban lugar á duda. Además,
• datos que me suministraron los ganaderos, la gran extensión 
*qne había adquirido la epizootia, los éxitos que obtuvimos 
.-con la -transmisión experimental y las lesiones halladas en 
•loe cadávcres^uc fueron autopsí&dos, vinieron á confirmarme 
-al diagnóstico formulado. Por todos estos motivos comuniqué 
al :Sr. Director general de Agricultura que la enfermedad 
.que atacaba á los ganados de Soria era la glosopeda, que 
influios pueblos revestía la forma grava y en otros la be- 
iuigna..

&  cierto que m  la forma benigna puede confundirse la 
glosopeda (según !& región donde se localice el brote) con el 
cow-$jux, con el falso cow-pox y con el pedero, an .los bóvi- 

. dos- y con la pera y sapera en los pequeños rumiantes, así 
eomo también en sus formas graves se la puede tomar por 
fiebre carbuncosa, enteritis aguda, paste bovina, perineumo
nía contagiosa, coriza gangrenosa, etc., etc.; pero un ligero 
análisis .comparativo ¿e los antecedentes, síntomas y lesio
nes, oek m  k  cuestión y permite formular un diagnóstico se
guro.

En los bóvidos diferéncia-sc el cow-pox del brote de flicte
nas de glosopeda enlas'm am as, eñ que el cow-pox lo consti
tuyen verd&iiirras.pústulas, umbilicadas en su centro y pro- 

- vistas en su periferia de un -rodete inflamatorio, cosa-que; no 
se aprecia en la .flictena. La inoculación á la ternera aclara 
más el diagnóstico^ pues el cow-pox produce hermosas pús

tu la s  vaeunógenas con todos los caracteres que le son pro
pios. Además, la glosopeda reviste siempre el carácter fran- 
-rC^mente epizoótico., y lo general es ..que el brote en las ma- 
w$® coincida con e l  de la boca ó con el del espacio interdi- 
g itó .

Tampoco cabe confundir la enfermedad de referencia con 
elftfteo cow-pox. aun cuando el brote de este último sea pá- 
pnlo-vesiculoso, puesta en la duda se recurre á la inoculación 
y se trata del falso co w -pcx, la inoculación no prende. Ade-. 
.más, loe antecedentes que-nos -suministran los ganaderos y 
«1 examoB. detenido de muchos animales sometidos á idéntico 
^nediof .resolverían-toda duda. •

La IqeáSsltsación en las pezuñas pudiera también coúfun- 
áfrs3 .con alecciones enzoófcie&s aun-no-bien definidas, cual 
sucede eos élM stkro. Bín embargo, la duda desaparecerá des-, 
de el mismo ¿Estante en que se  reconozca la existencia de af- 
ías  %n la boca S  en las mamas do algún enfermo de la locali
dad. Por lo que $especta á la erupción áfoosa en la boca de los 
grandes rumiantte®., conviene hacssr constar que no hay enfer* 
,medad alguna q m & o n  ella pueda confundirse.

Las formas gr&f'&g de Ja glosopeda podrían confundirse 
eon la peste bovina* la .fiebre ca rbuncosa, psriaeumonía con
tagiosa y aun con la  «aateritis-aguda; pero un estudio deteni
do de la sintomatologíia. id.e cada una de las enfermedades ci
tadas basta para establecer su diagnóstico diferencial. Si á 
estos datos se unen los q v a  suministra la Anatomía patoló
gica, el concepto de la eu'íennedad se robustecerá mucho más, 
como me ha sucedido en ía  ..provincia de Soria con las autop
sias por iní practicadas.

En la comunicación fsch.a: 2 i  de Jo lio último tuve el ho
nor de comunicar á *V. I. que la epizootia de la provincia de 
Soria era de glosopeda y n o  de-peste bovina, ni de fiebre 
carbuncosa, ni áe perineumonía co-nJagiosa como por alguien 
se había dicho.

No podkr ser la peste bovina, porque esta enfermedad se 
anuncia por xm estado febril t&n intenso, que en veinticua
tro ó cuarenta y ocho horas llega la liípertem ia á 42° y has- 

'Jbft 43 5°, mientras- que-en los casos graves de la epizootiaá 
qixe bq refiere este informe, y qua han dado .lugar á la muer® 
te, nunca ha excedido la temperatura de'41° y algunas dé
cim as.

En el tifus contagioso del ggmad.0 vacuno el-estupor es 
marcadísimo, los enfer moa tienen los ojos casi cerrados, las 
conjuntivas y  demás mucosas .'aparentes adquieren un color

violáceo-amarillento. En la enfermedad reinante en Soria ja 
más he visto un enfermo con este conjunto de sintonías. La 
mucosa vaginal, que en las vacas apestadas toma un color 
rojo caoba, nunca lo tomó en lss reses atacadas en Soria, aun 
cuando hayan sucumbido á causa de la enfermedad.

La peste bovina no se ha conocido en España, y por ello 
no se pueden calcular las víctimas que ocasionaría en relación 
con el número ds atacados; pero en la Europa occidental 
siempre hizo sucumbir de un 50 á un 98 por 100 de los ani
males invadidos. En Francia, cuando reinó, produjo la muer
te en la proporción de 80 á 95 por 100 de ios atacados. La en
fermedad reinante en Soria de seguro que no ha ocasionado 
un 10 por 100 de bajas de las reses atacadas, pues si bien es 
cierto que en algún pueblo la cifra elevóse á un 50 per 100, 
en otros muchos no ha llegado al 4 por 100.

En la peste bovina nunca se desarrollan en las pezuñas ni 
en la boca flictenas típicas de la glosopeda; y en la epizootia 
que estudiamos., este síntoma era el dominante.

Es cierto que los casos de marcha rápida atípicos y con 
localizaciones viscerales el brote ha solido faltar; pero esto 
so* significa nada cuando al lado de formas de esta índole se 
reconocen otras características y mucho más numerosas.

La peste bovina ataca de preferencia al ganado vacuno; 
alguna vez ha invadido también al lanar y al cabrío, pero ja
más al cerdo, aunque hay quien dice que artificialmente se le 
puede, contaminar. La epizootia reinante ha hecho su apa
rición indistintamente en tedas estas especies á la vez y 
con idénticos caracteres. Las lesiones que engendra la peste 
bovina sen diferentes á las áe la glosopeda. En la paste, los 
vasos subcutáneos quedan llenos de sangre negra difluente é 
incoagulable, el tejido conjuntivo congestionado y lleno de 
manchas equimótieas, los músculos reblandecidos, friables, 
de color pálido, asalmonado. Bi se 1c# Tneinde, el corte deja 
escapar una sangre difluente, viscosa, y en algún punto apa
recen focos hemonágícos. Todo el tejido conjuntivo Ínter- 
muscular es asiento de cor gestión ir-tensa.

La sinovia toma un color rojo s^ngiunc-kiito. El peritoneo 
queda sembrado de manchas equimótieas oscuras y subsero- 
sas, y el contenido intestinal es sanguinolento.

Todas las visceras se encuentran congestionadas, el híga
do toma un color amarillento y es muy friable; la vejiga de 
la hiel aparece muy llena de líquido negruzco, los riñones 
congestionados en su zona cortical, el pulmón congestionado 
y con algo de enfisema.

Tampoco cabe creer que se tratara de la fiebre carbuncosa, 
pues es bien, sabido que esta grave enfermedad nunca viene 
acompañada de brote de flictenas en la boca ni en las pezu
ñas. Ademas, es muy raro que el carbunco se manifieste en. 
el ganado de cerda, y en la epizootia actual estos animales 
han sufrido tanto como los grandes y pequeños rumiantes. 
Por consiguiente, es lógico suponer que la glosopeda, y no el 
carbunco bacteridiano, es la entidad morbosa qúe bajo la 
forma epizoótica reina actualmente en España. A mayor 
abundamiento, las lesiones cadavéricas revelan que no es el 
carbunco la enfermedad que describimos, porque de serlo 
mostraría el bazo sus lesiones propias, la sangre hubiera es
tado negra, no se hubiese coagulado, y el microscopio habría 
puesto de relieve la existencia del b&ciUus authracis, lo cual 
no me ha sido posible demostrar-. La inoculación también ha 
fracasado.

Con la perineumonía contagiosa de los bóvidos tampoco 
cabe confusión; basta con haber visto algunos enfermos 
perineumónicos y haberlos autoptosiados para, sin titubear 
un instante, establecer el diagnóstico diferencial. Tan dis
tintos son los síntomas ds una y otra dolencia, que la confu
sión resulta imposible. Por otra parte, las aftas que consti
tuyen el síntoma dominante de la fiebre aftosa faltan siem
pre en la perineumonía. En fin, esta enfermedad es especial 
del ganado vacuno, rarísima vez la padece la cabra, y nunca 
el cerdo, mientras que la glosopeda invade, como se ha visto, 
por igual, ó con diferencias escasas, á todos los animales bi- 
sulsos, cual sucede con Ja epizootia reinante. Gon las enteri
tis no cabe confusión, porque éstas se desarrollan bajo la 
forma esporádica.

En el carnero y en la cabra sólo cabe la confusión entre 
lé p e r a  ó zapqpa y la glosopeda localizada en el espacio inter
digital; pero como no es raro ver en un rebaño casos de loca
lización bucal, la presencia de aftas en la boca elimina la 
duda que pudiera existir, dado que esta comprobación per
mite relacionar las lesiones del pie con su verdadera causa 
productora.

En el cerdo.se diagnostica la fiebre aftosa con suma faci
lidad, perqué no hay dolencia en él que sa revele por una 
erupción análoga.

ETIOLOGÍA Y CONTAGIO

Al definir la glosopeda decía que es una enfermedad viru
lenta, contagiosa é mocukble: la veracidad de este aserto lo 
prueban á diario la observación clínica y la experimenta
ción; tan es así, que exUos momentos actuales nadie desmien
te esta aseveración. Profanos y técnicos Ja consideran como 
resuelta, y todos admiten que la enfermedad se propaga por 
contagio natural, y también que se la puede transmitir, arti- 
ficial'y experimentalmente, inoculando á los animales recep- 
tibies y sanos él virus recogido de los enfermos.

M aterias v iru lentas.^ -El agente específico de la glosopeda 
existe en todas las lesiones aftosas que se desarrollan en el ¡ 
curso de la enfermedad; por tanto, se la halla en las flictenas 
de la baca, en las del espacio interdigital, en las que se for
man en 3a región mamaria, en la piel, en la pituitaria, en la 
mucosa laringe-traqueal, etc., etc, - Los productos elaborados 
por m m  membranas (rnoao, baba, etc.),Aun cuando al pro

ducirse no sen virulentos, adquieren dicha propiedad en 
cuanto se mezclan con el liquido precedente de Jas flictenas 
y de las llagas que aquéllas dejan al abrirse. Y como esto 
ocurre siempre, es preciso estimar como contumaces tales 
productos. Por este motivo, resulta un hecho demostrado 
que los enfermos siembran ó extienden el virus sobre iodos 
los cuerpos, como son los comederos, pesebres de todas cla
ses, rastrillos, muros, alimentes, camas, cubos, aguas, me
dios de transporte (vagones-buques), caminos, muelles ó em
barcaderos, etc., etc., en que depositan ó hacen caer les pro
ductos de secreción y excreción citados.

Con la ¿eche sucede igual que con los humores antedi-' 
chos. Si se la recoge pura da la mama, sirviéndose para ello 
de cánulas especiales al efecto, no es virulenta; pero adquiera 
esa funesta propiedad en cuanto sa mezcla con el contenido 
de lus flictenas, cosa que ocurre casi siempre que existe bro 
te aftoso en las tetas, pues al romperse las vesículas del pe
zón y de los conductos galactóforós en el acto de ordeñar., 
mezclase su contenido con la leche y 3a hace virulenta.

Virulencia de la sangre,—La virulencia de la sangre es 
muy dudosa. Spinola sostuvo que lo era eonstantemente, 
pero tal afirmación no ha sido comprobada por ningún, otro 
experimentador. Por este motivo creo, con los acuerdos últi
mos del Negociado Imperial ele Higiene de Berlín, que no 
cabo admitir la virulencia de dicho líquido en todos ios pe
ríodos de la enfermedad, sino solo en el período de invasión ó 
febril, desapareciendo en cuanto se forman las aftas (período 
de erupción). La actividad del virus giosopédíco debe ser 
muy grande, dado que, según Loefler, basta inocular en la 
sangro Vsooo c. e. de linfa recogida de una flictena, para 
determinar seguramente 3a infección de los animales recepti- 
bles. De este modo puede explicarse cómo grandes cantidades 
de leche se hacen virulentas con sólo que se mezcle con el lí
quido de alguna flictena.

La orina y los excrementos no contienen materia virulen* 
tP ,  á ra nos ^II? Q(> hayan cargado de ella después de ex
pulsada- dfl organismo. S:fl embargo, cabs admitir la viru
lencia de las heces fecales cuando oXÍgtan complicaciones in-  ̂
testinales, por más que hasta la fecha no se demos?
traeíón directa que pueda justificarlo.

En resumen: el agente patógeno reside siempre en el liqui
do de las vesículas.ó flictenas y probablemente en la sangre 
durante el período febril ó de invasión de la enfermedad, No 
lo segregan las glándulas saliváres, ni las mamarias, ni las 
mueípares, etc.; pero la saliva, la leche, ei moco, etc., se en 
sucian de él á su salida de las glándulas  ̂ se hacen viru
lentos.

Naturaleza y propiedades del virus a ftoso . — La naturaleza 
del agente infeccioso específico de la fiebre idiosa se descono
ce en la actualiaaa. Sin embargo, numerosos Profesores ilu s
tres suponen q uad  agento causal de la glosopeda debe ser un 
microbio, dado que en osla m orbosís  concurren todos los  ca
racteres y circunstancias que se reconocen en las enfermeda
des microbianas; pero á pesar de los trabajos de Kitt, Rivolta, 
Nosot., Klein, B^hiE, Kurth y Scnottelius, Piaña y Fiorentini^ 
St&rcovlei, Síegei, ¿Tacksr Loefler, Frosch y Unlenhuth, etc,, 
encaminados al descubrimiento y cultivo del supuesto micro
organismo, nada se ha logrado; pues las bacteriáceas y pro- 
tozoarios observados por algunos sabios y estimados como el 
elemento etnológico de la enfermedad que nos acupa, perdie
ron todo el valor desde que el Doctor Loefler demostró que la 
serosidad de las vesículas, filtrada y desprovista de todos  los 
microorganismos cultivables, continuaba gozando igual que 
antes da .todas m s  propiedades virulentas.

A pesar de todo, se conocen algunas propiedades del agen
te infeccioso que confirman que es de naturaleza viviente y 
diminuto en extremo. En efecto, debe ser el agente patógeno 
un ser viviente, porque crece y se multiplica en el organismo 
susceptible, y pequeñísimo cual ninguno de los seres vivos 
conocidos hasta el día; porque según los trabajos de Loefler 
y otros bacteriólogos, pasa á través, de los fljtros más perfec
tos que se conocen. Además, asegura el mismo a&tor que los 
mejores y más perfeccionados microscopios de 3a actualidad 
son impotentes para hacer perceptible á nuestra vista tam di
minuto ser.

RECEPTIVIDAD

Todas las especies rumiantes y el cerdo son receptibles en 
alto grado; tanto es así, que entre ellas la transmisión expe
rimental de la fiebre affcosa se consigue con facilidad extraor
dinaria.

Dentro de cada especie la  edad ejerce influencia marcada 
en los grados de la infección. Así sena notado en la epizootia 
reinante, que la enfermedad ha atacado con mucha más in
tensidad á los animales jóvenes que á los viejos y adultos; 
pues los primeros, y muy especialmente los lechales, han sido 
invadidos en una proporción exagerada, habiendo muerto un 
80 por 100 de los atacados. Sin embargo de ser cierto lo que 
acabo de manifestar, no debe perderse de vista, como rnuy 
bien indican Noeard y Leclainche, que en muchas ocasiones 
la marcha de 3a glosopeda depende tanto de la manera de ve
rificarse la infección como del grado de receptibilidad indivi
dual; en los animales lechales la ingestión de leche virulenta 
explica la localización intestinal y 3a gravedad suma que re
viste.

L ñ raza  también juega papel importante en la receptividad 
del virus giosopédíco. En los pueblos de la provincia de Soria 
por mi vfeitadoto, que han sido bastantes, í& raza de ganado 
lanar (churro) criada en el país ha sufrido mucho más que e¡ 
ganado merino.

INMUNIDAD

' Hay -individuos dotados de inmunidad natural que esca . - 
pan al contagio aun viviendo en medio de los atacados. Ntf-
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tase también que individuos que viven, en fl mismo medio 
que los demás resisten mejor 6 la infacción, y la enfermedad 
revísta en ellos los 'Caracteres de benignidad que en las epi
zootias más leves y pasajeras, Este hecho lo he comprobado 
en el ganado vacuno, lan.tr, cabrío y de cerda, pues en l ig a 
res como Valdeavellano y Villar del Ala, en medio de la gra
vedad que revistió la glosopeda, visité bastantes reses en las 
que la enfermedad tomó una forma tan benigna que ni aun el 
apetito perdieron los pacientes.

También está demostrado que un ataque de fiebre aftosa 
confiere cierto grado de inmunidad al individuo que la sufre; 
pero en cambio no es posible precisar el tiempo que dura tal 
estado, lo cual nada tiene de particular, pues asi como las 
condiciones individuales varían al infinito, infinitos tienen 
que ser también los grados de inmunidad. Por estas razones 
no es raro ver Individuos en Jos que persiste tres, y aun cua
tro años, mientras que en otros desaparece de la sexta á la dé
cima semana. En vista de estos hechos de observación, los 
Sres. Nocard y Ledainche dicen que cabe admitir un plazo de 
duración medía, que oscila entre uno y dos años. En corrobo
ración de que la inmunidad, siquiera sea relativa, puede pro
longarse dos años, citaré lo acaecido en la Áldehuela, que es 
un pueblecito situado entre Valdeavellano, Villar del Ala y 
Botillo del Rincón, que fueron muy castigados por la epi- 
ootia, y que sólo distan unos de otros tres ó cuatro kilóme

tros En el referido pueblo de Aldehuela padeció el ganado 
hace dos años la glosopeda benigna, librándose de Ja enferme
dad les tres restantes. En Ja epizootia reinante, Jos pueblos 
que entonces se salvaron han perdido un 33 por 100 de los 
animales atacados, mientras que en Aldehuela las poces ca
bezas que han sucumbido corresponden á las adquiridas por 
los vecinos después del citado tiempo. De las vacas que hacía 

■ dos años habían sufrido el ataque del mal, no ha muerto 
ninguna de las atacadas, y en realidad ninguna estuvo gra
ve. Esto puede confirmar que una segunda invasión es siem
pre más benigna que la primera.

MANERAS DE VERIFICARSE EL CONTAGIO

El virus de la .fiebre aftosa es de lo s-mi ‘ ctivos y sutiles 
que se conocen, y el contagio se realiza, ya po contacto di
recto de los animales enfermos con los sanos (contagio in
mediato), ya por intermedio de cuerpos sólidos, líquidos ó 
del aire que hacen las veces de vehículos de transmisión 
(contagio mediato ó indirecto).

El contagio inmediato se verifica con gran facilidad, dado 
que los contactos de los animales enfermos con los sanos pue
den tener lugar en los establos, apriscos, rediles, caminos, 
cañadas, pastos, ferias, mercados, muelles de embarque, va
gones, embarcaciones, etc., etc.; y como en todos estos sitios 
las reses pueden lamerse, olfatearse, ensuciarse la piel con 
productos virulentos, rozarse, etc., etc., la inoculación cutá
nea, gástrica y respiratoria puede realizarse.

Las hembras preñadas suelen transmitir la enfermedad al 
producto de la concepción (Galtier).

Los animales lechales que maman á madres enfermas 
pueden contagiarse, ya por medio de la leche virulenta, ya 
con el virus de las aftas que suelen desarrollarse en la su 
perficie de los pezones. Cuando estos animalitos maman de 
dos hembras, puede darse el caso de no estar enferma más 
que una, y contagiar á la otra el lechal en el acto de ma
marla.

El contagio inmediato puede tener lugar de los animales 
á las personas, pues se han recogido casos de infección de 
vaqueros encargados del ordeño de vacas enfermas, de perso
nas encargadas de hacer las curas, y de matarifes ó carnice
ros que han manejado los despojos de reses glosopédicas. En 
estas circunstancias—dice M. Galtier—la erupción se ha lo
calizado en las manos, con especialidad alrededor de las 
uñas.

Por nuestra parte, jfq&ás he comprobado tal observación; 
pero esto no signifi;oft qUQ pueda negar el hecho.

Como se v*^ en todas las circunstancias referidas la trans
misión d^A agentQ patógeno se realiza sin intermedio alguno, 
Mtú ^  animal enfermo á sano.

El contagio indirecto 6 mediato juega un papel tan impor
tante como el inmediato en la propagación del mal. Dicha 
contaminación puede tener lugar por intermedio de vehículos 
sólidos, líquidos, ó del aire que contenga en suspensión par* 
tículas minerales manchadas de virus u orgánicas desecadas 
é impregnadas del mismo; por consiguiente, el agente pató
geno puede penetrar en el organismo sano, ya por la piel, 
bien por la mucosa digestiva, ó por la respiratoria.

El contagio mediato se verifica de múltiples maneras. 
Puede tener lugar en las habitaciones infestadas (establos, 
apriscos, porquerizas, etc.), por intermedio fie los muros, pe
sebres, rastrillos, dornajos, pilas de abrevar, etc ; se realiza 
muchas veces por intermedio de los alimentos y de los uten
silios para distribuirlos; por k s  camas, estiércol, etc.; tam
bién se verifica en los caminos, cañadas, muelles, etc., asi 
como en los vagones, buques y otros medios de transporte. 
En los pastos se verifica esta clasb de contagio con mucha 
frecuencia, y se realiza principalmente por intermedio del 
suelo y de la hierba manchada de materia virulenta.

Por intermedio de las personas (ganaderos, encargados de 
curar los enfermos, tratantes, Veterinarios, etc.) se transmi
te seguramente la glosopeda, ya llevando el virus en las ma
nos, bien en la ropa, ora en el calzado. Pueden servir de in
termediarios los animales carnívoros (perros, gatos), las aves 
y aun las moscas. Los objetos de limpieza y de trabajo usa
dos para los enfermos también son vehículos por cuyo inter
medio se contamina el ganado vacuno. Por intermedio de K  
leche cruda el contagio es frecuentísimo.

PROPAGACIÓN DEL CONTAGIO

Acabamos de ver en el párrafo anterior que los moácS de 
verificarse el contagio son variadísimos. De cuanto en él que
da expuesto se deduce claramente lo que á propósito de la 
difusión ó propagación del mismo vamos á añadir en el pre
sente, tanto, que muy bien pudiéramos prescindir del detalle 
ei nuestro propósito fuera hacer un trabajo literario; pero 
como el objeto no es éste, sino proporcionar conocimientos 
prec" os» y claros acerca del asunto que nos ocupa, prescindi
mos iuü gu to de la belleza literaria en obsequio á lo didác
tico, que es lo que buscamos. Por esta razón nos vamos á 
ocupar; primero, de la difusión del contagio entre los anima
les que habitan, en un establo ó que componen una vacada, 
rebaño ó piara; segundo, de la propagación del mal de unos á 
otros establos, rebaños, etc,, de un pueblo, de una zona ó co • 
marca; tercero, de la propagación de la fiebre aftosa de una á 
otra Nación.

En un establo, vacada, rebaño, piara, etc., donde la gloso
peda haga su aparición, si no se toman medidas sanitarias 
rigurosas y oportunas, el mal se d‘fund.e rápidamente, to 
mando en ello parte los modos de contagio inmediato y me
diato. En efecto, cuando esto sucede no sólo hay contactos 
de todas clases entre enfermos y sanos que pueden asegurar 
el contagio, sino que aquéllos, con sus productos virulentos 
(deyección narítica, baba, légañas, etc.), ensucian los pese
bres, rastrillos y los alimentos donde y que los sanos comen; 
los cubos, pilas y abrevaderos donde los otros animales baben; 
con los citados productos, más con el líquido virulento que 
sale de las aftas interdigitales, mamarias, etc,, ensucian la 
cama y el suelo que los animales sanos pisan. Y como las 
principales vías de penetración del virus son la mucosa d i
gestiva, la piel fina de las mamas y la del canal biflexo, las 
inoculaciones por estos sitios, ya de modo aislado, bien coetá
neamente, se verifican con gran frecuencia; pues no se deba 
perder de vista que la aprehensión de los alimentos, la mas - 
tu ..Clin de los mismos (sobre todo sí son duros, poseen espi
nas, etc.) ocasionan en las mucosas ligeras erosiones que 
aseguran la penetración del agente patógeno, y, además, que 
la cama, tratándose de reses estabuladas, y las hierbas de los 
pastas en Jas que viven en libertad, manchadas de materia 
virulenta, pueden producir ligeras erosiones en la vulva, y 
más especialmente en la piel del canal b.flexo, que favorecen 
el contagio entre los animales que viven en común.

Otro modo de difusión del mal en un establo, rebaño, et
cétera, más frecuente de lo que muchos ganaderos se figuran, 
es el llevado á cabo por las personas encargadas del ordeño y 
del cuidado de los animales enfermos. Con efecto, es muy 
raro encontrar un individuo que después de ordeñar una res 
enferma se lave y desinfecte las manos; lo general es que 
empiece su trabajo y no S8 cuide de otra cosa que de concluir 
pronto, y es natural que, procediendo así, se ensucie las 
manos con el liquido de las aftas, y al ordeñar otra ú otras 
reses sanas las contamine seguramente por el pezón. Otro 
tanto sucede con las personas encargadas de la práctica de las 
curas si tienen la poca precaución (cosa no rara) de mano
sear, abrir la boca, mirar el espacio interdigital, reconocer, 
en una palabra, los animales sanos’ sin haberse desinfectado 
antes las manos, ropas, calzado, etCc

La infección de los lechales se verifica por contagio inme
diato en la boca si maman á sus madres, y si se ios separa, la 
contaminación puede tener lugar por intermedio de la lechs 
si contiene el virus aftógeno.

En la propagación del contagio de unm d otros establo*, vaca
das, rebaños, etc. de m  término municipal, juegan el importan
tísimo papel las agua-s procedentes de sitios infestados, los 
pastos, caminos, cañadas, abrevaderos comunales, las perso
nas encargadas del cuidado de las reses, pastores, ganaderos. 
Veterinarios, tratantes, etc.

Con efecto, las aguas corrientes pueden ser el vehículo de 
transporte del agente patógeno, cual Jo demuestra lo suce
dido en el pueblo de Barca, del partido de Almazán. En los 
caminos, cañadas, pastos, etc., los contactos son frecuentes, 
los alimentos se ensucian, bastando qus un rebaño camine 
por donde lo ha hecho poco antes otro infectado ó que perma
nezca en pastos que antes ocupasen enfermos, para que la 
contaminación se verifique. En los abrevaderos comunales, la 
contaminación por las vías digestiva y por los pies es facilí
sima.

Las personas encargadas del cuidado de los enfermos y 
los marchantes son con frecuencia los medios transmisores 
del agente patógeno, sobre todo si antes de visita r animales 
sanos no se desinfectan convenientemente. Los ardiñales car
nívoros pueden ser vehículos de transmisión del contagio, ya 
llevándolo en sí mismo, j a  por el transporte de restos cada
véricos virulentos.

En la difusión de la glosopeda desde un término municipal 
á una zona ó comarca más ó menos extensa de una Nación, ó 
á que se presenten focos del mal, á veces muy distantes unos de 
otros, influyen muy especialmente la trashumaeién da ganados, 
la venta ambulante de cerdos, las ferias j  los mercados, los mar
chantes, los medios de transporte, mgones, embarcaciones, étc.

Que la trashumación y la venta ambulante d$ cerdos son me
dios de difusión de la fiebre aftosa, no cabe duda. Buena 
prueba de ello nos la proporciona la epizootia reinante en las 
provincias de Soria, Guadalajara y otra.y, donde no se cono
cía ni un solo caso de glosopeda, ha^ta que comenzaron á 
subir los rebaños de merinas de Andalucía y Extremadura 
hacia ías sierras de Soria, Este herRo coincidió con la apari
ción de la enfermedad en algunas piaras de cerdos destinados 
á la venta, y para cuyo efecto, los tratantes Ies conducían de 

5 pueblo en pueblo, sembrando así el germen aftógeno por 
1 donde pasaban.

Las ferias y les mercados sirven perfectamente para que 
las epizootias se propaguen á puntos más ó menos lejanos. 
En los campos ó terrenos que se eligen para exponer los ga
nados destinados á la venta, los contactos de unos animales 
con otros son numerosos, el suelo se contamina, los compra
dores por su parte pueden propagar la enfermedad; en una 
palabra, varias formas de contagio mediato é inmediato se 
ponen en acción, y la transmisión resulta frecuentísima. 
Ahora bien: á las ferias concurren compradores de muchas 
provincias, y, claro está, que al hacer sus compras y trans
portarlas á sus respectivos pueblos, si ya van eontagiad’os, 
originan múltiples focos no siempre fáciles de limitar, y por 
ende, otros tantos puntos de los que irradia el agente patóge
no. Por esto debe prohibirse la celebración de ferias y merca
dos en las zonas infectadas.

Los marchantes, que por razón de su oficio van de establo 
en establo, de ganadería en ganadería haciendo sus compras, 
hoy en Soria, por ejempto, y mañana en otras provincias in
demnes, son también agentes de difusión de la glosopeda, 
transportando á veces el germen patógeno á grandes dis
tancias.

Los medios de transporte, sobre todo los vagones de los l í
neas férreas, no desinfectados, son á la vez medios de conta
gio para los animales que se embarcan sanos, y de propaga
ción cuando se los transporta contaminados. Por estos moti
vos, en todas las Naciones cultas la inspección sanitaria ve
terinaria gira frecuentes visitas al material de las estaciones 
de ferrocarril y obligan á las Compañías á desinfectar los va
gones, cada vez que transportan animales, en la misma esta
ción de desembarque si hay medios para ello, y de lo contra
rio en la más próxima.

Con ios buques sucede una cosa parecida á lo que aconte
ce con los vagones, y deben tomarse iguales medidas preven - 
livas.

En ¡apropagación de U fiebre aftosa de uñad otra Nación, si 
no son fronterizas, intervienen casi exclusivamente las vías 
de comunicación, vagones, buques; si son fronterizas, aparte 
de establecerse por intermedio de las vías de comunicación, 
verifícase también por contactos directos en la línea fronte
riza, ya entre los animales mismos, ya por intermedio de las 
personas. Para prevenir el contagio de la glosopeda de una á 
otra Nación se debe dar conocimiento internacional de la pre
sencia de la enfermedad, y desde luego prohibir la importa
ción de ganado procedente de la Nación infestada.

VÍAS DE PENETRACIÓN DEL VIRUS EN EL ORGANISMO

Experimentalmente se puede transmitir la enfermedad in
yectando en la sangre el líquido elaborado en las vesículas af- 
tosas. El mismo resultado se consigue haciendo la inyección 
intramuscular. Un ligero frote sobre la mucosa bucal dado con 
un trapito impregnado con virus de las aftas basta para con
tagiar al 80 por 100 de los animales sometidos á la prueba, lo 
cual pone bian de relieve la frecuencia con que el contagio 
natural tiene que verificarse por la mucosa bucal, pues la 
aprehensión de los alimentos, la masticación de los mismos, 
especialmente si son duros, colocan á dicha mucosa en las 
mejores condiciones* para que por los puntos escoriados pene
tre el virus aftógeno que los alimentos contumaces llevan 
consigo. Las erosiones de la vulva y ano,, producidas poir las 
pajas de la cama manchadas con productos virulentos, son 
también puertas de entrada del virus. Las erosiones ie  la 
piel, fáciles de producir en los puntos donde el tegumento es 
fino y carece ó tiene poco pelo  ̂ cual sucede con el pesén de 
las mamas, canal biflexo, periné, etc ,̂, son también vías se
guras de penetración del virus.

La penetración por la mucosa gastrointestinal es im he
cho demostrado, debiéndose siempre á la ingestión de leche 
ó de alimentos 6» bebidas cargadas de materia virulenta. Es 
muy probable qm  la ingestión de la  saliva ó baba mmj car- * 
gada del agenta infeccioso,al romperse las vesículas dé lugar 
á autoinfeccionss graves.

La mucosa rsspiratormpuede permitir el paso al agente es
pecífico de la fiebre aftosa; pero es necesario para que el con
tagio se verifique que virus llegue á ella bajo la  forma d# 
polvo fino suspendida en el aire. En resumen: las vías de pe
netración del agente patógena de la fiebre aftosa en el orga
nismo, según la última nota é@l Despacho Imperial de Higie
ne de Barba, son todas las regiones del cuerpo, siempre que 
permitan su paso y llegada á la sangre. Es más; cabe en lo 
posible, dada la extraordinaria pequeñez del microbio, que el 
viíus penetre á través de las mucosas intactas de los apara
tos digestivo y respiratorio, y quizás también por la piel del 
espáeic interdigital.

PATOGENIA

El modo de evolucionar el virus en el organismo se desco
noce en absoluto. Lo único que se sabs es que cuando el conta
gio ha tenido lugar de modo natural, el período de incuba
ción varía de dos á seis días como término medio, siendo el 
mínimum treinta y seis horas y el máximum catorce días.

Los resultados de la experimentación confirman esas ase
veraciones: Leistikoff ha demostrado inoculando saliva que 
el período de incubación en los bóvidos es de tres días, de 
cinco en el cerdo y de seis en los óvidos y caprinos. Schuetz 
inoculó á grandes rumiantes el contenido de las aftas por 
medio de hilos de lana impregnados de él y fijos entre los in 
cisivos. Los primeros síntomas, disminución del apetito, hi- 
pertermía 39Q,5, aparecieron á las cuarenta y ocho horas de 
colocado el hilo. Después de sesenta y ocho horas aparecieron 
manchas rosácsas en el sitio é inmediaciones de la inocula
ción; el babeo comenzó, ascendiendo la temperatura á 40°,5.
A consecuencia del contagio natural la erupción se localiza
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de ordinario  en los sitios ó regiones por donde el agente p a 
tógeno penetrara; por consiguiente, la repartición de las le 
siones permite prejuzgar la m anera cómo la  infección verifi
cóse. Cuando el contagio se verifica por intermedio de los a li
mentos, el brote se localiza, principalm ente en la mucosa bu
cal si se hace por interm edio de la paja de cama, hierba de 
los pastos, etc., la erupción se m arca más en los pies y m a
m as; si el contagio se establece por intermedio de las perso
nas encargadas del ordeño, las flictenas se desarrollan en los 
pezones preferentem ente. Los lechales que se infectan por 
intermedio de la leche v iru len ta sucumben la  m ayoría á 
consecuencia de la localización del brote sobre la mucosa in 
testinal.

RESISTENCIA. DEL VIRUS

La resistencia del v irus aftoso á las diversas causas de 
destrucción no se ha estudiado m uy á fondo; sin embargo, 
de poco tiempo acá se han  recogido innum erables observa
ciones que van aclarando la cuestión. Merced á ellas sábese 
hoy que el poder contagioso del v irus aftógeno se pierde f á 
cilmente bajo la influencia de la acción del aire, de la luz 
(especialmente de los rayos solares), de las altas tem peratu 
ras, de la desecación y de numerosos agentes antisépticos. 
Esto no obstante, conviene saber que el agente patógeno que 
nos ocupa puede permanecer activo duran te algunas sem a
nas si se le conserva á una baja tem peratura , al abrigo de la 
luz, y en un sitio con la hum edad necesaria para que no se 
deseque.

Según Mr. Galtier, las m aterias virulentas pegadas á los 
pesebres, rastrillara , m uros, estiércol, alimentos, etc., de un 
establo de condiciones ordinarias, pueden conservar su poder 
contagioso duran te algún tiempo, puesto que hay observa
ciones recogidas de anim ales contagiados por permanecer en 
establos infectos que hacía quince días no albergaban en
fermos.

Sin em bargo, aun  cuando, como se acaba de ver, el con
tagio puede conservarse durante algunos días si el v irus per
manece en ciertas condiciones, hay que convenir en que no 
es este virus de los más resistentes, puesto que según la ú l
tim a nota del Consejo Im perial de Higiene de Berlín, una de
secación de veinticuatro horas á la  tem peratura ord inaria  de 
los establos bien acondicionados, hace perder á la serosidad 
su  poder virulento. Sometido este virus tre in ta  m inutos á 
u n a  tem peratura de 60° centígrados, se esteriliza seguram en
te; si la tem peratura se eleva á 70° centígrados, bastan diez 
m inutos para que pierda toda su virulencia, consiguiéndose 
esto en uno ó en dos m inutos si la tem peratura se hace subir 
á 100°.

Los agentes químicos empleados á títu lo  de desinfectantes 
tam bién le esterilizan pronto. Según Schuetz, mezclando la 
serosidad con una disolución de jabón al 30 por 100, ó con la 
de ácido fénico al 5 por 100, pierde en seguida su  virulencia; 
por tanto , el lavado con estos preparados es de recomendar. 
Además hay motivos para creer que el poder contagioso del 
v irus aftógeno debe conservarse poco tiempo en los pastos, 
por hallarse expuesto á las variaciones de tem peratura y á la 
acción de los rayos directos del sol, que es uno de los mejores 
desinfectantes conocidos.

INMUNIZACIÓN

Un ataque natu ra l, ó provocado experim entalm ente, de la 
enfermedad que nos ocupa, confiere á los anim ales que se cu
ran  cierto grado de inm unidad. Si de nuevo son invadidos 
por el agente patógeno, el ataque siempre es más benigno 
que el primero.

H an supuesto algunos autores que la  acción del ioduro de 
potasio, del ácido clorhídrico y de la  brea antiaftosa im pri
m ían  en el organism o de los anim ales modificaciones capa
ces de prevenirlos contra la fiebre aftosa; pero la verdad es 
que sem ejantes virtudes no han  sido confirmadas en la p rác 
tica.

Otro medio preventivo, m uy recomendado en estos últim os 
años, es el propuesto por Bouyer, que consiste en el empleo 
de los vapores de iodo. Para obtenerlos, el autor aconseja que 
por m añana y tarde se coloquen en el centro del local que haya 
de ocupar el ganado que se le va á someter al tratam iento  
preventivo una cazuela grande de barro que contenga dos li
tros de agua hirviendo, á la que se añade el equivalente á una 
6 dos cucharadas de las de sopa de tin tu ra  de iodo. Hecho 
esto se ag ita  la  mezcla por unos instantes y se consigue la 
volatilización del iodo, que, en forma de vapor, se esparce 
por el local. Con el agua que queda en el recip iente se rocia
rán  los alim entos que los anim ales expuestos al contagio han 
de consum ir, y si se tra ta  de lechales se mezclará con la le
che de que se alim enten. Como quiera que no tengo experien
c ia  propia que pruebe el resultado del método preventivo de 
Bouyer, no me atrevo á em itir fallo acerca de su eficacia ó 
ineficacia; sólo sí quiero hacer constar que al discutir la 
cuestión  de profilaxis de la  glosopeda en el Congreso in te rna
cional de Medicina V eterinaria celebrado en Badén-Badén el 
año 1899, n i siquiera lo tom aron en consideración.

S8 ha tra tado  de inm unizar á los anim ales receptibles in 
yectándoles sangre de otros anim ales enfermos; pero con este 
procedim iento sólo se confiere una inm unidad m uy débil y 
pasajera. Para conseguirla m ás fuerte, se tra tó  de hacer la 
sangre del anim al vacunógeno m ás rica en principios ac ti
vos, inyectando al anim al productor 10, 20 y 30 centím etros 
cúbicos de serosidad v iru len ta. Á estas inyecciones respon
dían los anim ales formando cuerpos protectrices, anticorps, 
pero la inm unidad  consecutiva era insignificante.

Supúsose después que la sangre ó el suero de aquellos

anim ales que gozan de inm unidad natu ra l contra la fiebre 
aftosa — la de los équidos, por ejemplo,— inyectada á los re 
ceptibles, llevaría anticorps y conferiría la inm unidad. Esta 
concepción teórica fué confirmada por la práctica; pero como 
dichas sustancias protectoras obran como cuerpos ex tra ñ o s ,, 
no ta rdan  en ser excretadas, y de aquí que dure poco tiempo 
la inm unidad que confieren. Se.cree que pasadas tres sem a
nas, los mencionados cuerpos se elim inan y entonces cesa la 
inm unidad. De todos modos, este procedimiento se podría 
utilizar para los anim ales jóvenes y para las hembras preña
das, para protegerlos contra el contagio natu ra l durante el i  

período de m ayor peligro. ]
Vista la ineficacia de los procedimientos seguidos para ; 

conferir la inm unidad pasiva, buscáronse otros capaces de ! 
producir la inm unidad activa; es decir, que la sustancia ino* ¡ 
culada provoque un a  reacción del organismo para que éste 
produzca las sustancias que le confieren la inm unidad con
tra  una infección ulterior. Para conseguir esta clase de pro
tección orgánica se necesita bastante tiempo, de dos á tres 
semanas; pero en cambio es m uy duradera, pues parece ser 
que las sustancias protectoras que se forman en el cuerpo 
constituyen parte in teg ran te de los elementos propios del 
mismo, y, por tanto , no se elim inan sino m uy lentam ente.

La sustancia inm unizante que se empleara para conse
gu ir el resultado que se busca debía ser tal, que el ind iv i
duo á quien se le inoculase no enferm ara gravemente; pero 
sí era preciso el desarrollo de una enfermedad benigna para 
que la lucha entre el agente patógeno y los elementos del or
ganism o diera origen á las sustancias protectrices.

Para encontrar dicha sustancia inm unizante se ha ten i
do en cuenta lo que ocurre con otros métodos de vacunación. 
Al efecto, se ha tratado de atenuar la virulencia del agente 
infeccioso de la glosopeda, ya por medio del calor, ya del 
frío, pero no se ha  conseguido resultado positivo alguno. En 
un mismo anim al se ha inyectado serosidad viru len ta en un  
costado, y en el otro, al mismo tiempo, suero de animales en
fermos.

Tam bién se ha hecho la  inyección mezclando de antem ano 
la  serosidad y el suero inm unizante convenientemente prepa
rado. A esta mezcla se reducía la famosa seroftina del Doctor 
Loeffler, cuya ineficacia ha demostrado la  experiencia, á la 
par que lo peligroso de su empleo.

La teoría del método de Loeffler, fundam entada como está 
en los trabajos que Bhering, Ehrlich y Pfeiffer llevaron á 
cabo acerca de la difteria y otras enfermedades es lógica; pero 
m ien tras no se conozca la cantidad de suero inm unizante 

[ necesaria para neutralizar o tra cantidad dada de serosidad 
v iru len ta, no se conseguirán los resultados que se buscan. La 
resolución del problema parece bastante difícil, porque la vi
ru lencia del agente patógeno d e ^ t glosopeda varía  al infini
to, y no es cuestión sencilla encontrar un  procedimiento 
que perm ita obtenerla con un grado de potencia fija. Espere
mos; sin embargo, á que ulteriores trabajos resuelvan favora
blemente la cuestión; pero m ientras esto suceda, no puede 
decirse que existe otro procedim iento mejor que el practicado 
por Buniva el año 1810, y que consista en inocular enlamuco- 
sa bucal virus aftógeno, á fin de desarrollar un ataque de fiebre 
aftosa benigna que confiera la inmunidad. Es cierto que como 
se inocula virus sin a te n u a r se reproduce la enfermedad, y 
pudieran crearse nuevos focos de contagio; pero contra este 
peligro se halla el buen criterio del Veterinario, que sabe 
cuando es oportuno practicarla . Disponer de este recurso & 
título de medida profiláctica general y aplicarla á todos los 
ganados, se hallen ó no infestados sería un  contrasentido, 
pues no autoriza para ello ni la ciencia, ni la práctica; no 
verificarla cuando en u n  establo, rebaño, p iara, etc., ha  esta
llado la enfermedad y no se cuenta con medios seguros de 
aislam iento, se me figura falta de resolución. El que suscri
be la practicó dos veces en establos de la Corte dende la sepa
ración de anim ales sanos y enfermos resultaba imposible, y 
el éxito no pudo ser más satisfactorio; quince días después 
todas las vacas estaban curadas, y no hubo que lam entar 
complicación alguna. Todos estos motivos hacen creer que 
la inoculación de necesidad está indicada, sobre todo cuando la 
dolencia no revista ese carácter grave que ha revestido en al
gunos pueblos de Soria.

El manual operatorio de esta inoculación no puede ser más 
sencillo. Se elige una res que tenga las aftas de la boca á pun
to de abrirse, ó que haga poco que las ampollas se rompieron, 
se provee el operador de un  trapo de hilo algo áspero, lo im 
pregna bien en la serosidad de las aftas y de la saliva y tro- 
citos de m ucosa necrosados si aquéllas están abiertas, y con 
él frota las encías de la m andíbula superior y la cara in te rna 
del labio correspondiente. Tratándose del cerdo, se recom ien
da fro tar el hocico.

Este procedimiento tiene las siguientes ventajas: desarro
lla una enfermedad más benigna que la que los anim ales 
adquieren por contagio natu ra l y confiere la inm unidad, 
abrevia la duración de la epizootia, dado que todos los an i
m ales del establo, rebaño, etc., enferman á la vez, lo cual 
hace que las medidas san itarias á que estén sometidas, siem
pre molestas y onerosas, cesen pronto. Además, cuando se 
inocula en la boca, lo general es que el brote se localiza en su 
mucosa, quedando exentas de aftas las maméis, y á menudo 
tam bién el canal biflexo.

En resumen: La inoculación de la fiebre úftosa se halla ra- 
j  cionalmente iníicada en tiempo de epizootia, cuando no se pueda 
! aislar convenientemente los animales sanos de lob enfermos s cuan

do forzosamente tengan que vivir en rebaño, mezclados enfermos y 
sanns, 6 tener relaciones directos 6 indirectas que hagan seguro el 
contagio. (Galtier.)

TRATAMIENTO DE LA FIEBRE AFTOSA

De les numerosos medicamentos que se te n ían  recomen^ 
dando como dotados de acción especifica sobre la evolución de la 
fiebre aftosa y que há poco fueron sometidos a l examen del 
Consejo Im perial de Higiene de Berlín, n inguno ha demos
trado poseer las virtudes atribuidas por sus autores. Serne-' 
jan te resultado era de esperar, pues tratándose de una enfer
medad cuya naturaleza ín tim a se desconoce, y que afecta for
m as tan  variadas, nada tiene de extraño que ganaderos y Ve
terinarios se entusiasm en con el éxito obtenido con ta l é  cu a l 
medicamento en determ inada epizootia de forma benigna, e l  
cual, empleado en o tra  de carácter más grave, diera lugar á  
un  fracaso completo. En la prim era condición, las reses se 
hubieran curado igual sin aquella m edicina; en el segundo, 
las defanciones y complicaciones serán num erosas á pesar d© 
la medicación usada. Si la no existencia de medicación espe
cífica contra la glosopeda no hubiera sido confirmada por el 
Consejo de Higiene de Berlín, seguram ente habría deducida 
igual consecuencia que aquella docta Corporación al con
tem plar esa avalancha de medicamentos nuevos que á títu lo  
de específicos se anuncian  con profusión á cada epizootia de 
fiebre aftosa. En la provincia de Soria circulaban más de una 
docena de ellos, y por cierto que los que ensayamos, no 
como medicación general, sino sencillam ente como tópicos, 
ninguno satisfizo tanto como la  solución de ácido crómico 
al Vs- El extracto de hu lla  y  el Zotal no tiene ventaja alguna 
sobre la emulsión al 5 por 100 de creolina, ni sobre la mezcla, 
á partes iguales, de brea vegetal ó miera y aceite com ún, ni 
con la solución fenicada al 5 por 100, ó la sublim ada al 1 por 
1.000, etc., etc. Por consiguiente, hay motivos sobrados para 
dudar, por lo menos, de la eficacia de los medicamentos es
pecíficos, y en su consecuencia se debe aconsejar con Nocard 
y Leclainche, GHfcier, Froim er y Friedberger, Constant, Ga
lán y Movano, etc., etc., que en el tratam iento  de la fiebre 
aftosa, lo prudente es llenar las indicaciones que la ciencia 
y la práctica racional ha sancionado como buenas. Teniendo 
en cuanta estas bases fundam entales de los grandes Maestros, 
y observando con detenim iento á los enfermos, á fin de for
marse idea de la complicación dom inante, me decidí á pro
poner tratam iento  que fué cumplido en los pueblos que tuve 
ocasión de v isitar y en algunos otros que ha seguido v isitan
do el Subdelegado de Soria D. Nicasio A rcm iega. Dicho plan  
curativo, como en seguida se verá, nada tiene de original y 
menos de extraordinario; pero con él se llenan las p rincipa
les indicaciones que reclam a la fiebre eruptiva que nes ocu
pa, y que son: favorecer su evolución natu ra l y atenuar su 
gravedad; abreviar la  curación, prevenir complicaciones y 
com batirlas racionalm ente cuando se presentan, y, por ú lti
mo, evitar en lo posible el enflaquecimiento de los enfermos.

Los resultados obtenidos en varios casos gravísimos, tr a 
tados en Villar del A la y Rabanera, fueron por demás sa tis
factorios, y la  verdad es que fuera debido al tratam iento , 6 
lo que tam bién es factible, á que las condiciones atm osféri
cas variaron notablem ente, ó bien á que Ja virulencia sufrie
ra  una atenuación n a tu ra l, es lo cierto que después de nues
tro  regreso de Soria no se han  registrado en su distrito  m or
tandades como las acaecidas en Valde-avellano, V illar del 
Ala, M atasejún, el Cubo de la Solana, Barca y algún otro.

P ara llenar la prim era indicación, «favorecer la evolución 
de la enfermedad y atenuar su gravedad*, prescribí el s i 
guiente plan para el ganado vacuno: colocar á los enfermos 
en las mejores condiciones h igiénicas. Si los establos no 
reunían  condiciones, y esto era lo general, se situaba á los 
pacientes al aire libre debajo de árboles, abrigándolos por la  
noche con una ó dos m antas, según las necesidades; se les 
adm inistraba un  litro  de infusión de m anzanilla con un  
cuarto de litro  de aguardiente anisado, se les daba una fric
ción de alcohol alcanforado á la región espino-dorso-lumbar 
y á las extremidades, y se les dejaba tranquilos, cuidando 
m ucho de re tira r los excrementos y conservar seco el sitio en 
que el enfermo pisaba. De ser necesario, porque el estado ge
neral no m ejorara, se repetían la adm inistración del estim u
lante difusivo y de la fricción para estim ular la piel y des
centralizar así la  circulación.

Si los enfermos m ostraban apetito, no se les privaba da 
tom ar alimentos, sólo que en vez de dárselos duros, se les pro
porcionaba agua en blanco, gachuelas de salvado y h a rin a , 
patatas cocidas tr itu rad a s  y mezcladas con harina , hierba* 
tierna, etc., etc., alim entos todos de fácil prehensión, m asti
cación y deglución. Si la enfermedad seguía su curso r e g u la r  
(cosa que se conocía porque los enfermos rum iaban, tenían  
hocico fresco y humedecido y conservaban el apetito), no. m . 
repetían las fricciones n i la poción da la m anzanilla, pero., 
continuaban los cuidados higiénicos y~el lavado de Ja boca 
con solución boricada al 4 por 100 ó de creolina á igual con 
centración.

E n cuanto las localizaciones se caracterizaban» ©1 t r a t a 
m iento tópico se establecía para llenar la  segunda in i¿ica- 
cióñ, cuyo objeto era «prevenir, atenuar y com batir las com
plicaciones». Esta variaba algún tanto, según se tra tase  de 
la  localización bucal, d ig ital ó m am aria,

En los casos de localización bucal, que ha sido la  más fre
cuente en el ganado vacuno, se observaba con r ig o r el rég i
men alim enticio antes indicado, y en cuanto  la s  vesículas m  
abrían, se lavaba y lim piaba la boca con esi&ero, y p rocuran
do al hacerlo que los anim ales tuvieran, la  cabeza baja pam  
que no deglutieran los productos v iru len tos mezclados con e 
líquido del colutorio. El procedim iento qu8 recom endé, y 
que fué seguido, consistía en lim p ia r la  boca con u n  h isopa 
grande empapado en líquido as tringen te  ó antiséptico, ó en 
caso de necesidad, en agua Balada, term inando  la  lim pieza 
con una ó dos inyecciones de agua sa lada ó acidulada con
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vinagre» hechas ^eoii-una jeringa ordinaria» que arrastrahi 
. a l exterior las porciones de membrana necrosadas que con,
hisopo se habían' desprendido. Puestas las llegas al desai 

■ bierto, se las daba un toque con un pincel empecido en 
solución, al tercio, de ácido crómico químicamente puro*

tel liquido que -mas se ha usado como colutorio ha sic 
un  cocimiento de 'hojas de llantén y corteza de enema, ¡ 
qixa ge la adicionaba vinagre .y miel en cantidad suficicnt» 
Cuando se díspomu da creoKnn ó de í1 e IJ o bórica, t inihién t 
empleaban en solución al 5 por 100; pero fe que procuré Ib 
var al ánimo de 'ios duelos d i  los eaformos^ fuó la Idea ú 
q u e  f e  f r e e n c í a  v  e p a  u r o  u u  la l i  n n  p i e z a  d e  la b o c a  exi t i i é  
eficaz que el efecto de los medicamentos empleados. Por est 
motivo el lavatorio se hacía tres, eurtro y aun mas vucoá ¡ra 
din; sin enM rgo, lou torpeen aon el acido ero ni ico sólo se da 
h?n do o cp da veinticuatro horas. Con oíste trufe miento i  
hubo que lamentar complicación alguna bucal» las altas oí 
catrizaron con gran prontitud.

La ¡úcdkacid ihi¡üni lia coincidido casi siempre con 1 
bucal, y los cuidados de aseo de la cama ó dol suelo en qu 
pisaban los enfermos ha sido* lo que más me ha preocupadc 
en su consecuencia, los excrementos eran retirados mmcdfe 
lamente rj e ̂  p ués de e x nula a i J om, y e 1 s i t i o i e cíe pu I v ore ah & c w 
un  puñado ote yus,o ó de cal, ú mu cu detecto Coa tierra soca i 
paja limpia.

hbfci eujóado eun ten th  p |MnuuLt Im m  lia curr i mm grai: 
rápido:» pola que no ¡ tiea1* eueudü Ju,s enfermos ee JJentu 
ten p,:ziiñes de buüura. El verdadero f,t a traioifcj seguido ei 
la loe i lu tó  i un digital lia r i unsiido en ¡uved id abundantes 
con solí uternts aiitítejjfcicar,, me lia prrtjottpudo poco el «gen
te que habla de usar» así es que se empleaba el que más s 
mano so tenu: unas veces la tul lición fuñicada al 3, al 4 ó al 
5 por lüD, según ol estado de las llagas; otras la emulsión de 
croolina » la misma concentración, en virios sitios la solu
ción de sublimado al 9 por 1.000» la de sulfato de cobre al ñ 
por 100, etc,, fíte, LTf  & vea leían limpio el canal billexo y todo 
el rodete, extendía una sapa de brea vegetal sobro toda Ja 
parte cruenta y rodete» no sólo pera favorecer el proceso de 
cicatrización» nínn pava ahuyentar los moscas y evitar el 
desarrollo ele vermes. Ei mismo efecto se consigue con la 
infera pura ó' mezclada» cu partes igualas» con aceite común. 
Los toques con la solución de ácido crómico y la colocación 
de un apósito protector también h& sido usado con éxito.

En presencia de complicaciones, no ha habido más remedio 
que evulsar la parte de pezuña solapada, destruir los tejidos 
fungosos con el b istu rí ó con la cucharilla de Volman, y 
practicar curas, ya sirviéndome del iodo formo, bien del licor 
de Yill&te, ora del ungüento egipciaco y apósito protector 
antiséptico adecuado á la región.

Las localizaciones m am arias no han  revestido gravedad, 
tanto  es así, que en n ingún caso lie tenido que recurrir al 
empleo de tubos ordeñadores, bastando para vaciar la mama la 
m ulsíóü con la mano. De todos modos, m andaba retira r in 
mediatam ente al ternero, lo clonar la m ama durante un rato 
con un  cocimiento emoliente anodino (malvas y cabezas de 
adormideras), ordeñar después, y, por últim o, extender sua
vemente sobra la ubre una capa de pomada alcanforada. Una 
vez que el dolor dism inuía, las lociones se hacían con em ul
sión de creolina al 3 por 100 tem plada. Con este tratam iento 
no he visto sobrevenir complicación alguna.

Para los msos graves he tenido que forzar la medí ación, 
á fin de favorecer el brote y prevenir así las complicaciones 
intestinales y cardíacas, que han sido las más frecuentes.

Al efecto se procedía del siguiente modo. Apreciando la 
falta da calor en la piel, la palidez de las m ucosas aparentes, 
la existencia de ligeros cólicos- y la debilidad é irregularidad 
en el ritm o cardíaco, y en algún enfermo h asta  poquedad de 
la  vista, disponía inm ediatam ente, de acuerdo con el 8i\ Sub
delegado, que se dieran á los enfermos enérgicas fricciones con 
una mezcla, á partes iguales, de alcohol alcanforado y aceite 
de trem entina en toda la columna vertebral y extremidades 
locomotoras. Poco después aplicábase un extenso sinapismo 
al vientre, se enm antaba á  los enfermos, se los adm inistraba 
con precaución un litro  d e  infusión de café y dejábaseles en 
completo reposo unas cuantas horas. Pasadas éstas, no era 
raro observar un  cuadro de -síntomas distinto: la piel calien
te, pulso regu lar y lleno, rubicundez de la  mucosa bucal y 
babeo abundante. Este sorprendente resultado le pude apre
ciar en tres casos desesperados, siendo de lam entar no haber 
ienido ocasión de repetir los ensayos para robustecer la idea 
fde que la revulsiónextensa y ei m o de los Unicos cardíacos y 
diuréticos so& medicamentos perfecfcísimamente indicados en 
los casos de m archa rápida de im fiebre aftosa que tan tas 
victim as tiene causadas.

'También he encontrado en mfeexeursíón enfermos conva
lecientes sufriendo fuertes catarros intestinales* Para éstos 
recomendaba los cocim ientos m uciiaginosos opiados, adm i
nistrados por la vía buco-gástrica y por la  rectal. Con esto y 
el uso de los fónicos astringentes se han  conseguido buenos 
resultados. No he tenido ocasión de estudiar clínicam ente 
n ingún  caso de localización hreneopulmoiifsr, n i de esa for
m a de glosopeda que algunos autores llam an septícémica, ni 
en los cadáveres que he antopsiade se han  revelado lesiones 
que indiquen semejantes complicaciones, Tampoco hubo oca- I 
eíóh de apreciar h inguna complicación ocular, ni en la p itu i
ta ria .

Para los pequeños rum iantes y cerdos prescribí un  trata* 
m iento parecido al que acabo de indicar y que se aplicó á los 
bóvidog en las localizaciones d igital y bucal, sólo que en la 
imposibilidad de hacer las curas de los pies de un modo in d i
vidual, raspase los pediluvios, obligando á que pasasen los

a f puesto;¿ mí ¡hk y que contenían, una disolución en agua al 1
1 por 100 «te lialú'lo de cobre y de riñe Ahwu lo en estoe nmv'w

Jes jy «jUTOiM se pn sentaban e o m p iu m m e s  nogalares el L*i 
i | taim ente our prescribía era idéntico J  empleada con lo 

1 grandes rimitantes*
i ¡|
i |  POLICÍA SANITARIA

* ¡ Es dudable que en la actualidad el único medio de prc
I vni'u el k o s í f iU o  de aq im lh s  i r L r u tu lm U s  q m, < orno la fie 
¡ brmteii tea rápidam ente so propagan, y de extinguir lo 

’ focos de contagio cuando  se lian presentado» es la  aplicaciói 
j , d e roe11 e un i ta r i a s o n é r g I i* h s y s iv en s . Pro ceder en lo 
' ! en eos de n feo cienes contagiosas con lentitud y con c ier ta  le 
. | trillad» * ii de todo ev tm no conlrnprmlnceutva La itehro affcosa 

! la  perineumonía» Ja peste bovina, etc., se difunden c o i  grsi 
r apid r y* [t io r l a coma re a p r i mera ni en i n va tí ote, y se extien dei
después k las 1 i mí trotes si desde ol primer momento, y sil
eoLsuteTTOteu de nhiguu gnu ero, no eu las ataca denodada- 
mentó eou L.s uiedidas «¡nt la deneiu ex'ge y recoíiiendí 
pafR estos to^os. 1 

¡ fn s  ("pneialísimas eoncliriones en qns nuestro país sa en 
1 ciusntro í nr a te lh  «le una h y  de Folíete saiiúiirm  que regu- 
■ le j  pru  o - iba luo medidas que contra h ú  en o; edades en uta 
g i o ¿.a i «lí! o n t : t r o s ic añades hayan dj u  maree c u a id o  h agar 
su upanorjiíi en la Fwninsula, luce rau?’ difii.il la extin úór

|
’,j segura y completa fiel fes© contagioso* Bia embargo» algunas 

v tetínií^ p ‘i h mu íihorrrrat nuestros gi nadeios, y mué lio si 
dificultaría ik propagación á? la glosopeda ó ttebru aftosa si 
fuesen eu iup iiias y aplicadas con rigor tes medidas que pres- 
c r í lo en las I I1 a í e s ó r ili enea c i r e u I a res de 19 de Se pt i e mbr í 
rfe ] SJ8 y I I  de Julio de 1815» y los artícutea del 83 »1 88 del 

i wglanuujto pfua el régircon fie la Asocia el ó ri general do G a
naderos de 31 de Marzo da 1871.

En Cii.sh*ü disposiciones gubernativas se enum eran algu 
nas acertadísim as medidas saniU rlas que aplicadas á tiem 
po, y con fftfífedcro rigor, hubieran 1 i mita lo grandem ente la 

f¡ extensión que esta enfermedad ña tomado en la provincia de 
| Soria determinando una xnorteiida I menor, y por conste 
| guíente Una pérdida más pequeña á núes1 pos labradores y 
 ̂ ganaderos. Sí la declaración del mal, el aísla miento 4 , los 

3 ganados cu ¿era os qua ambas disposiciones recomiendan se 
hubiera llevado á cabo en debida forma cuando so apreciaron 
ú  observaron los primeros casos, es seguro que la glosopeda 
habría quedado lim itada al primero ó á los prim eros esta
blos ó rebaños Invadido:!, ó se hubiese-propagado cuando más 
á los pueblos ó localidades más próximas. A esta inobservan
cia de las leyes, á la incuria  de los propietarios y á los p ro 
cedimientos lentos que usan nuestras Autoridades adm inis
trativas paru los casos de enfermedades contagiosas que exi
gen m ucha actividad y mifoha .rapidez ü  ha de conseguirse 
el objete perseguido por la ley, se deben los estragos causa
dos y las víctimas producidas por la fiebre aftosa en Soria y 
su provincia.

Pero no. su ría. franco, ai dijese á V, I. que por la ap licad  6n 
severa de !.o.dispuesto en las Reales órdenes mencionadas des
aparecería por completo la glosopeda en nuestro país. Ea 
Francia existe una ley [da Policía sanitaria , la de 21 de Julio 
de 1881, y m ultitud  de decretos, circulares é instrucciones 
m inisteriales para todas las enfermedades contagiosas que 
puedan otaca? á los anim ales domésticos, y, sin  embargo, 
aunque no en. proporción tan  aterradora corno cuando esas 
leyes no existían, todavía la glosopeda produce bastantes v íc 
tim as al año en ciertos departam entos. Y es que cuando la  
enferme lad es tan  contagiosa como la de que vengo ocupán
dome, no C íbe medida más radical y tfieaz que el sacrificio 
general do enfermos y sospechosos. En defecto del sacrificio, 
no hallam os otros medios mejores que los siguientes: decla
ración del mal inmediatamente dapnés de rbsírvnr el primero--6 
los primeros c sos; secuestración ó aislamiento absoluto, ó h  
inoculación de necesid d y desinfección completa.

Es indudable que el sacrificio genera! de anim ales enfer
mos y sospechosos y la desinfección de los locales ó sitios que 
ocuparon los enfermos es la medida más radical y eficaz á 
que ss puede recurrir para hacer que desaparezcan totalm en
te los .focos áe glosopeda ó de otra cualquiera enfermedad 
contagiosa; pero como lleva consigo la indemnización á los 
propietarios del valor de los anímalas sacrificados, y nuestro 
E rario  no está por ahora en condicionas da hacer desembol
sos tan  considerables, no me atrtvo á recomendar esta m ed i
da para nuestro país. Sin embargo, para justificar las exce
lencias da la medida, diré que por ella ha conseguido Ing la
te rra  librar su territorio  de los estragos de la fiebre aftosa, 
rabia y perineum onía contagiosa, y por ella tam bién en H un
gría  lia desaparecido esta ú ltim a enfermedad, que tan tas pér- 
didas ocasionaba á la industria  ganadera de aquel país.

Tenía sus leyes Inglaterra, en las cuales se dictaban m e
didas sanitarias iguales á las nuestras para combatir las en
fermedades contagiosas, pero estas medidas resu ltaren  in 
eficaces. Modificó después esas disposiciones, prescribiendo el 
sacrificio obligatorio de todos los enfermos y contaminados; 
pero disponiendo que fuesen las Autoridades locales las que 
ordenasen e( sacrificio y pagaran 1$ indemnización; y aunque 
el resultado faé sathfeetoriq , no produjo, sin embargo, los 
efectos que el Gobierno perseguía. Sólo cuando los poderes 
conferidos á fes A utoridades locales fueron traspasados, por 
ley de l .u de Bepttembre de 1890, al Consejo de A gricultura, 
y las indemnizaciones m  pagaron por e l Estado y no por los 
Municipios, es cuando se consiguió lo que el Gobierno perse
guía, fe extinción ccnnptefca del foco contagioso. La organiza' 
eíón de este servicio en Ing la terra  e& bien sencilla. |

Desic ei-mámente ex que la A utoridad local tiene noti* ¡ 
cía de la enfermedad'confogiosa, avisa por telégrafo al Con- j

i sejo do A gricu ltura , quien, por telégrafo también, ordena til 
Veterinario sanitario  que visíte el punto en que reside el an i
mal ó animales enfermos. Sí el diagnóstico confirma te. enfer
medad, el Veterinario, dê  acuerdo con el dueño del anim al, 
fija el precio de éste y ordena el sacrificio inm ediato del en
la m o .  SI se tra ta  de perineum onía contagiosa, por ejemplo, 
el V eterinario expide los pulmones del anim al sacrificado á 

• la Escuela de V eterinaria de Londres, donde son examinados 
por los Inspectores V eterinarios del Oonsejo de A gricu ltu ra , 
y* si Be confirma ei diagnóstico, ds la enfermedad, en seguida 
safe para el pueblo infestado un  Inspector especial, enviado 
por el referido Consejo, y después da haberse puesto en relación, 
con las Autoridades locales y  conferenciar con el ho tnnnario  
sanitario , decide qué anim ales deben condenarse al sacrificio 
como enfermos y contam inados, y ordena, previa estim ación 
de1 valor de ellos, su sacrificio inm sdíato. Tratándose de la  
/ 'te , aféosa se llena casi la misma formalidad; la A utoridad 
local w isa  telefónicamente al Consejo de A gricultura; éste 
ordena inm ediatam ente al Veterinario sanitario  que gira la 
v isita al sitio donde residen los enfermos; si se tra ta  de la 
glosopeda, com unica su diagnóstico al Consejo» éste envía al 
Inspector especial, y si confirma el juicio clínico del Veteri
nario sanitario , se procede á la estim ación y,al sacrificio in - 

! mediato de enfermos y contam inados.
I Por esta sencillo procedimiento ha conseguido Ing la terra

v?ncer la perineum onía y la fiebre aftosa.
| Estos hechos patentizan la  eficacia del procedimiento;- 
I pero sí en nuestro país no pudiera-hoy-aplicarse, por ios es- 
* casos recursos del Tesoro, podría in tentarse, para hacerlo po- 
¡ sible» la organización de un seguro obligatorio que permitiera la 

crmcUoi  ̂ scstejimienío de una Caja de ep izoo tia sde la cual 
j p tid i1 ?nn sau r ios fondos para indem nizaciones. Así se hace 
i en aigunos puntos» evitándose'de este modo la ru ina  de mu*
| chas fe mili as que sólo del producto de sus ganados viven.
| P«jo m ien ta  s esto llega á ser un  hecho; m ientras.se or-
| ganiza nn  buen servicio .sanitario  y puedan ser prescritas y 
\ ejecutadas medidas tan  radicales como la señalada, la.fiel ob- 
- serv&neia de nuestras dlspo'Biciones san itarias vigentes, con 
" las am pliad  o m-s demande por los progresos realizados por 
? fe, Foliéis a sn íh rm  veterana la, podrían extinguir mucho los 
¡ focos de fiebre artesa existentes en la actualidad en diversas 
| provincias de nuestro país, y evitar que enho sucesivo se d i-  
rfanda, como en 3a prim avera y verano últim os lo ha hecho, 
y á 3a vez que bo sea Importada- del extranjero.

Dichas medidas san ita rias deben referirse, unas, al servi
cio san itario  interior, y otras, al exterior 6 fronterizo.

A .—Serv icio  s a n ita r io , intérios*.

Las principales medidas que deba comprender el servicio- 
sanitario  interior contra la fiebre aftosa son las siguientes: 
declaración, visita sanitaria, declaración oficial do la existencia- 
de la enfermedad con la implantación de las medidas rué i'kv& 
consigo, y desinfección completa de cnanto puedo, ser vehículo de-, . 
contagio.

Declaradón.—Consiste -sn advertir ñ la Axiteuited local 
. .da la existencia ó sospechas de que exista la  glosopeda en a l

guno ó te.guiios anim ales del mismo, térm ino m unicipal. La 
declaración perm ite al Ale&Ide poner en práctica los recursos 
necesarios para la comprobación del hecho, y, caso afirm ati
vo, implantar,, siquiera sea con carácter provisional, las 
medidas san ita rias adecuadas para  evitar la propagación 
de Ja dolencia.

Las prim eras personas interesadas y obligadas á cum pli
m entar la disposición sanitaria-que nos ocupa son los propie
tarios y sus criados ó individuos encargados de la guarda, 
cuidado, etc*, de sus animales, y tam bién los Veterinarios 

I que asistan  al ganado enfermo. •
¡ La de ciar ación, que,puede hacerse verbal mente ó por es

crito, debe llevarse á cabo lo antes posible, esto es, en-el mo
mento que se note la  enfermedad contagiosa ó se tengan-sos- 
peeh&s ó dudas de que lo sea. "

La falta de cum plim iento de esta disposición s&nit&rm 
obligatoria debería castigarse con severidad, pues á cuatquie- 

■ ra  se le.alcanza que el secuestro de un establo, rebaño, p iara,
 ̂ etcétera, es relativam ente -fácil, m ientras que resu lta  m uy 
!difícil si -la glosopeda' m  ha difundido en todo ün-; térm ino 
m unicipal ó zona m ayor antes de declarar la enfermedad.

Visiti smi’düria.~~~Tí%m por objeto inform ar’á la A u to ri
dad acerca del estado sanitario  de los anim ales objeto de la  
chc’ar ación.

Los Alcaldes tienen la cbligaclón de ordenar de oficio, y 
si¿ pérdida de tiempo, al Veterinario m unicipal, que g ire  la  
corre spondi ir te visita de inspección á loa anim ales denun
ciados como enfermos ó sospechosos. También puede y debe 
d iq b a e r  qua disha visita se haga aun cuando no se haya 
hecho d tó ’aracion, si @1 rum or público ó cualquier otro m e
dio ds información le hace suponer que la  glosopeda ha hete 
cho su aparición en aním ales que viven dentro de su térm ino 
municipal.

Cuando el Veterinario m unicipal encargado de la v isita  
san ita ria  compruebe la existencia de l& infección, adoptará 
desde luego fes medidas que e-1 caso reclame, y sin pérdida ‘ 
de tiempo dará cuenta, en informe detallado, á la A utoridad 
local, al Subdelegado y al Inspector V eterinario provincial 
de la aparición de la dolencia y cuantas consideraciones le 
sugieran respecto del origen de la enfermada i, etc.,^-etc. -Si 
le surgieran  dudas respecto á la naturaleza del mal, tam bién 
las m anifestará en su informe.

El Alcalde pondrá el hecho en conocimiento del Goberna
dor de la  provincia, aprovechando para ello, caso de posibi
lidad, el telégrafo Ó el teléfono. Esta A utoridad ad m in istra 
tiva lo com unicará al Ministro do A gricu ltu ra , y á la vez
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dispondrá , si lo estima necesario, que el Subdelegado del 
partido correspondiente ó el Inspector Veterinario provincial 
gire una visita al punto infectado. Si el diagnóstico de este 
•funcionario confirma el formulado por el Veterinario muni
cipal, se comunicará así al Gobernador civil, á fin de que esta 
Autoridad decrete en el Boletín oficial de la provincia la.de - 
claracíón de infección del establo, pastos ó zona invadida.

Declaración de infección.—Esta medida sanitaria no es otra 
cosa que la comprobación y proclamación oficial da la exis
tencia de la glosopeda ó de cualquier otra enfermedad con
tagiosa. 11 efecto, el Gobernador civil, en cuanto recibe la 

* comunicación del Subdelegado ó del Inspector de la provin
cia confirmando la existencia del mal, decreta y publica en 
el BoDttn oficial la declaración de infección, mareando los 
establos, dehesas, pastos comunales, etc., donde radique el 
contagio,

En Francia, la declaración oficial de la existencia de la. 
fiebre aftosa lleva consigo la aplicación de una serie de me
didas sanitarias que á mí me satisfacen mucho*., y que de im
plantarlas m  nuestro país no dudo que darían resultados sa
tisfactorios, Algunas de ellas hace ya tiempo que figuran en 
nuestra legislación sanitaria; pero como á mi juicio no son 
todo lo perfectas que sería de desear, creo conveniente expo
ner, con algunas ligeras variantes, las que rigen en la vecina 
República. Estas medidas son las siguientes:

1.° Poner en cuarentena, acantonar ó secuestrar los lóca
las, caminos, cercados, pastos, etc., declarados infectos, lo 
cual .supone la prohibición de introducir en los mismos ani
males sanos de las especies receptibles, y el recuento, reseña 
y marca de los comprendidos dentro de los locales de la zona 
declarada sucia. Si hubiese necesidad absoluta de conducir á 
los pastos (acantonamiento mixto) á los animales enfermos ó 
sospechosos, el camino que deben seguir lo determinará el 
Alcalde, y lo hsrá saber al vecindario fijando edictos en los 
'sitios de costumbre ó publicando pregones. Además dicho 
camino se señalará con postes y rótulos indicadores, así como 
también los límites de los pastos en los cuales los animales 
■queden acantonados.

Los animales de trabajo que hayan estado expuestos al 
^contagio podrán ser utilizados previa marca y bajo las con
diciones determinadas por el Alcalde, de acuerdo con el Vete
rinario municipal.

• En este caso la Autoridad local expide un pase, indicando 
en él loa' límites dentro de los cuales se autoriza la circula
ción de dichos animales.

2.° Advertir al público da la existencia de la fiebre afto
na, fijando en la entrada principal de la dehesa, cercado, es
tablo, tic.;, donde aquélla ha sido declarada, carteles en los 
cu ales, cor. letras grandes, se diga «Glosopeda».

3.° Visita y vigilancia por el Veterinario de los locales, 
cercados y pastos de la heredad ó zona de terrenos donde se 
haya comprobado la enfermedad.

4.° D terminación de las vías ó caminos por donde no 
deben circular los animales sanos susceptibles de contraer la 
fiebre ai cosa.

5.° Prohibición de sacar fuera de los locales infectos los 
objetos ó materias que puedan servir de vehículo al conta
gio, como por ejemplo el estiérco3, paja de cama, restos de 
alimentos, mantas, etc.

6.° Interdicción de verter en la vía pública estiércol y de
yecciones líquidas, y obligando, caso de que ocurra, á desin
fectar estas materias antes de retirarlas con un líquido anti
séptico (solución sublimada al 1 por 1.000, ó ccn disolución 
de ácido sulfúrico al 4 ó 5 por 100). Una vez retirados estos 
productos deyectorios, se hará una buena irrigación del suelo 
con los desinfectantes mencionados.

7.° Prohibir la entrada en los locales ó terrenos infesta
dos do toda persona extraña al servicio ó cuidado de los ani
males enfermos y la salida de aquellas otras que hayan teni
do contacto con las reses glosopédicas, si antes de salir no 
han cambiado de ropas ó sometido á desinfección las que te
nían puertas, y muy especialmente el calzado.

8.° Prohibir la venta de los animales enfermes sino es con 
destino á la carnicería, en cuyo caso deben ser conducidas 
directamente al matadero por caminos señalados de ante
mano.

La misma restricción debe aplicarse durante un plazo de 
quince días á todos los animales que hajan  estado expuestos 
al contagio.

En el caso ds venta para la carnicería, la Autoridad lo
cal, de acuerdo con el Veterinario del Municipio, marcarán 
las reses con una señal visible y se entregará al dueño un 
salvocondn<cto, que será devuelto al Alcalde, en el término de 
cinco días, firmado por el Administrador y el Veterinario del 
matadero en que hayan sido sacrificadas.

Siempre que sea posible los animales destinados al mata
dero deben ser transportados en carros .ó por caminos de hie
rro, conviniendo en ambos casos qué lleven los pies envueltos 
con trozos de lienzo, para que no puedan manchar el vehí
culo con 3a serosidad virulenta desprendida de las aftas del 
canal bifiexo.

9.° Prohibición de sacar leche fuera de los establos ó de 
las zonas declaradas infectas, á menos que no se la someta 
previamente á la cocción.

10. Suspensión de ferias  y mercados en las comarcas in
vadidas, y si esta medida resultare muy rigurosa por ser los 
focos de glosopeda poco numerosos y poco importantes, no 
permitir su celebración sino después de reconocidas con de
tenimiento por el Veterinario municipal 'cuantos animales 
susceptipks de contraer la fiebre aítosa concurran, á aquéllas.

11. Inoculación.—Cuando no haya posibilidad do aislar á 
los animales sanos de los enfermos, la inoculación llamada

de necesidad es recomendable; pero aun en este caso sólo 
debe practicarse con los animales del establo, rebaño ó piara 
infestados que necesariamente tengan que permanecer ex
puestos á la acción del contagio natural.

Alzamiento de la declaración de infección. —Las medidas sa
nitarias que Lava consigo la declaración de infección no deben 
cesar hasta queda Autoridad gubernativa admita como lim
pios del Contagio, desde el Boletín oficial t los establos, pastos, 
etcétera, que se hubieran declarado infectos. Para esto es pre
ciso que-hayan transcurrido quince días desde que fuere 
dado de alta el último enfermo, y que el Veterinario munici
pal compruebe que se ha hecho la desinfección como la cien
cia exige, circunstancias que deben ser comunicadas de ofi
cio al Gobernador civil.

Solo cuando se han cumplido estos preceptos cabe autori
zar la repoblación de los establos ó la introducción de ani
males sanos en los terrenos que estuvieron infectos.

Aparte de las medidas sanitarias que arriba quedan apun
tadas, sería de desear que, cuando aparezca en los ganados 
la glosopeda ú otra enfermedad contagiosa, s8 publicaran por 
el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio cartillas 
ó instrucciones para repartirlas entre los ganaderos, y en las 
cuales-se dieran á conocer los síntomas de la enfermedad y las 
medidas preventivas que conviene adoptar desde los primeros 
momentos de su presencia.

Asimismo sería muy conveniente que se estableciera en 
España la costumbre que existe en otros países de que los 
Veterinarios sanitarios dieran conferencias públicas sobre 
higiene y policía sanitaria de los animales en las comarcas 
ganaderas. Estas conferencias darían excelentes resultados, 
porque oyéndolas, los ganaderos aprenderían á cuidar á sus 
ganados y á colocar las habitaciones en las mejores condi
ciones higiénicas, consiguiendo,de este modo librar á los 
animales, de que se sirven y que explotan, d@ una multitud de 
enfermedades, hijas del poco cuidado que se les prodiga y de 
una higiene harto defectuosa.

Desinfección,—En Policía sanitaria se designa con la pa
labra desinfección el conjunto de manipulaciones que tienen 
por objeto destruir los microbios y sus gérmenes ó esporos.

La desinfección que, tratándose de la fiebre aftosa, se 
hará siempre bajo la vigilancia del Veterinario de la locali
dad encargado del servicio sanitario, debe comprender:

1.° Las habitaciones ó locales (establos, apriscos, cochi
queras, cobertizos, corrales, etc.) en donde hayan permaneci
do anímales atacados de glosopeda, comprendiendo en aqué
llos los muros, vallas de separación, pesebres, rastrillos, suelo, 
atarjeas, sumideros, estiércol, cama y restos de sustancias 
alimenticias.

2.° Los abrevaderos, cubos, utensilios de limpieza y de 
sujeción, y todos cuantos objetos hayan sido empleados para 
el servicio de los enfermos.

3.° Los prados, pastos comunales, caminos, cañadas, 
calles, etc., en donde hayan permanecido <5 por donde hayan 
circulado animales atacados de glosopeda.

4.° Los cadáveres y sus despojos.
5.° Las personas que por consecuencia de sus relaciones 

con los animales atacados, con sus cadáveres ó sus despojos, 
estiércoles, etc., puedan ser agentes de transmisión de la 
fiebre aftosa.

6.° Los carros que hayan servidofpara transportar anima
les contagiados y otros restos orgánicos contumaces (cadáve
res, estiércol, camas, etc.).

7.° Los vagones, buques, etc., que hayan servido para 
transportar animales de las especies receptibles al germen 
patógeno de la glosopeda.

Agentes desinfectantes.—La desinfección puede hacerse con 
cualquiera des los desinfectantes que á continuación se expre
san ó combinando 3a acc ón de algunos de ellos.

Solución sublimada.

D.# Bicloruro de mercurio................ 1 gramos.
Acido tártrico,..................... . 0‘5 —
Cloruro da sodio  ........ .. 0,5___ _
Agua....................................  1.000 —

Emulsión de creolinat cresil ó zotal.

D.* Créolina, cresil ó zotal................ 50 gramos.
A gua.  .................  1.000 —

Solución fenicada.
D.“ Acido fénico puro   50 gramos.

A gua  .....................  1.000 —

Solución de sulfato de cobre.

D.* Sulfato de cobre   50 gramos.
Acido tá r tr ic o ....    1 —
A g u a , . . , . . . . . .    1.000 —

dilución de ácido sulfúrico.

D.° Acido sulfúrico ...............   3 gramos.
A g u a .. .    100 —

Lechada de cal.

D.a Cal recientemente apagada  2 kilos.
A gua.. ........... ................. ............  8 litros.

Prepárese la lechada>n el momento de usarla.

Lechada de cloruro de calcio.
%

X).* Cloruro de calcio    1 kilo.
A g u a    9 litros.

Acido sulfuroso.—Se produce por la combustión de azufre 
en polvo mezclado con nitro y alcohol para activar la com
bustión. Para cada metro cúbico se necesitan 62 gramos de 
azufre. Las vasijas ó recipientes en donde se coloque el azufre 
que se ha de quemar deben ser metálicas, pues las de barro se 
suelen romper en cuanto adquieren una elevada temperatura,

El agua hirviendo, usada para el baldeo, es un desinfec
tante aceptable; y si so la proyecta con aparates especiales 
en forma de vapor, bajo presión, aun producen mejores resul
tados. Sin embargo, como el agua se enfría con rapidez y 
pierde sus virtudes antisépticas, se hace prenso emplearla 
en combinación con agentes químicos que rern ^n aquellas 
condiciones. A este efecto, se usa en la actualidad la bomba 
de Mr. Geneste, con le cual se proyecta un ahorro da vapor 
de agua, mezclado con una solución al 2 por LOGO de bicloru
ro de mercurio.

El procedimiento de Mr. Redard, que ccnrídj en el uso de 
un aparato que proyecta el sgua en vapor k ].% temperatura 
de 119°, goza de gran fama para la desinfección de los vago
nes y buques.

También pueda llevarse á cabo la desinfección de k s  habi
taciones y locales similares, con los pulverizadores de palan
ca de los Sres. Geneste y Herscher ó con el de Dehaifcre.

Los objetos de metal que lo sufran deterioro por la acción 
del fuego, deben desinfectarse con es* i agente físico, dest u- 
yendo por este mismo método las mantas ú objetos que ten
gan poco valor.

Técnica de la  desinfección.

a) Desinfección de las habitaciones,—'El mejor procedimien
to para desinfectan toda c ase de habitaciones, consta do dos 
tiempos, que son: primero, limpieza de las mismas; Segundo, 
desinfección propiam nte dicha.

Consiste el primero en barrer con una escoba apropiada 
las paredes, vallas, pesebres y rastrillos, á fin de que caigan 
al suelo el polvo y las materias orgánicas poco adheridas, los 
restos de las sustancias alimenticias, etc,, y se mezclen con 
el estiércol. En seguida se hacen irrigaciones abundantes so
bre esta materia, empleando cualquiera de los líquidos anti
sépticos antes formulados, á fin de destruir el virus que pue
dan contener.

Después se extrae de Jos locales el estiércol, procurando 
que el suelo quedé bien limpio, se la deposita, ei? e) estercolero 
y se le abandona á la fermentación, no aprovechándolo como 
abono, sino después de que haya fermentado.

Estriba el segundo en el lavado ó baldeo de todas las par
tes de la habitación con una soluc‘ón antiséptica caliente ó 
con agua hirviendo. Si se dispone de material ad hoc, el lí
quido para el lavado se proyectará con fuerza, usando bom
bas especiales (los pulverizadores de palanca sistema Dehaitre 
ó de Geneste-Herscher), y cuando corra por las paredes y las 
materias adherentes se hallen reblandecidas, se proceda á 
desprenderlas, empleando para ello una escoba dura, un ras 
pador ú otro objeto cualquiera equivalente. Conseguido esto, 
se repite el lavado desinfectaLte para asegurar de esta manera 
la limpieza de los muros, vallas y demás mobiliario fijo de las 
habitaciones.

Las mismas reglas deben observarse para Ja desinfección 
de los carros, vagones y buques de transporte que hayan 
conducido animales glosopéáicos. Sin embargo, el Dr. Redard 
estima que la desinfección p)r medio del vapor de agua pro
yectado bajo presión y á la temperatura de 119°, es preferible 
para la desinfección en los últimos vehículos referidos.

Si el suelo de los locales no ha quedado bien limpio, se 
espolvoreará sobre él cloruro de cal, y sí se terne que los m u
ros lo han quedado asépticos, y las condiciones de la habita
ción lo permiten, se harán fumigaciones de ácido sulfuroso, 
sosteniéndolas el tiempo que se crea necesario. Las paredes de 
los apriscos, corrales, cobertizos, etc., deben blanquearse con 
la lechada de cal.

Las atarjeas y sumideros que hayan conducido deyeccio
nes líquidas se limpiarán primero con agua abundante, y so 
desinfectarán después cuidadosamente con el cloruro de 
calcio. .

b) Los abrevaderos, cubos, utensilios de limpieza, et
cétera, también deben ser sometidos á desinfección, eligiendo 
para cada caso el modo más apropiado (lociones con liquido» 
antisépticos, llameado con alcohol, etc.).

c) Los prados, pastos, campos de feria y mercados, cami
nos, cañadas y calles, también deben someterse á la misma 
medida, que consistirá en desinfectar los excrementos en el 
sitio que ocupen, recogerlos y amontonarlos después. El sitia 
ocupado por dichas materias y las deyecciones líquidas será, 
regado con abundante líquido antiséptico ó espolvoreado con 
cal viva ó cloruro de calcio. Con esta operación, y esperando 
de doce á quince días que los agentes físicos atmosféricos 
purifiquen lo restante del sualo, se adquiere la seguridad de 
la pureza de esos terrenos. De ser preciso que los animales 
ocupen dichos sitios ó que circulen por vías infectadas, se 
desinfectarán unas y otras haciendo irrigaciones antisép
ticas.

d) Los cadáveres y su despojos serán desinfectados antes 
S de transportarlos á las fosas de enterramiento ó á los quema

deros. La operación consistirá en lavarlos con líquidos anti
sépticos, especialmente las aberturas naturales, espolvoreán
dolos después con cloruro de cal.

(?) Las personas que hayan tenido contacto con las reses 
glosopédicas, deben lavarse cuidadosamente las manos y la 
cara, y desinfectarlas después con líquidos antisépticos. Las 
ropas y d  cateado también serán objeto de minuciosa desin
fección, ya fumigándolas con cloro ó ácido sulfuroso, bien
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V o ciándolas, sirviéndose de pulverizadores» con una solución 
antiséptica.

No liemos incluido entre las medidas sanitarias que f*nte- 
ceden la vacunación preventiva» porque los ensayos verifica* 
■des hasta la lecha no han sido concluyentes. Sin embargo» 
•como de nuevos intentos pudiera quizás resultar que se en- 
centrase el medio profiláctico y curativo que varios sabios 
^extranjeros persiguen con afán» V. L. podrá destinar para 
•esos, estudios les recursos necesarios y confiar el trabajo á la 
persona ó personas que estime como más idóneas para em- 
pr dudarlos.

B .— M e d id a s  p a r a  e l  s e r v ic io  s a n it a r io  e x t e r io r  
é fronterizo.

f g) 'Importación .—Desde el momento que el Gobierno ad
quiera noticias fidedignas de la existencia de fiebre aftosa en 
Cualquiera Nación que tenga relaciones comerciales de gana* 
’ dos con España, debe prohibirse terminantemente la impor
tación de animales correspondientes á las especies bovina» 

- «ovina» caprina y porcina» así como sus productos y de cuan
tos objetos puedan ser vehículo de transporte del agente pa
tógeno de la glosopeda desde la Nación infectada i  nuestro 
país..

Dicha medida se aplicará en toda la línea .fronteriza y
puertos de España.

Cuando los locos de infección se hallen en los límites 
fronterizos, y por tanto» el peligro sea mayor, se aumentará 
la vigilancia sanitaria. En estas circunstancias sería muy 
conveniente que las Autoridades, fronterizas de ambas Nacio
nes se comunicaran datos relativos á la marcha de la epi
zootia.

Si por circunstancias excepcionales se hiciese imperiosa 
la necesidad de introducir en España;» con destino ¿ la carni
cería» ganado rumiante ó de cerda procedente de una Nación 
declarada sucia de glosopeda» se podrá tolei ar la im porta
ción* con tal de que el introductor de las reses justifique con 
"Tin certificado oficial, expedido lo  más tarde cinco días antes 
de su presentación, que los anímales proceden de distritos 
ndemnes ó de otros en los que haga por lo  menos seis sema

nas que cesó la epizootia. Aun así y todo, dichos anim ales 
deben ser conducidos directamente desde la estación ferro
viaria ó puerto de llegada al matadero, desinfectando inme
diatamente la vía por donde hayan pasado al conducirlos 
á este establecimiento.

I) Exportación.—Si los animales destinados á la exporta
ción padecen glosopeda, y así lo comprueba el Inspector Ve
terinario, se prohibirá la exportación según previene el ar
tículo 200 del reglam ento de Sanidad exterior publicado en la 
G a c e t a  el 29 de Octubre de 1899.

Practicadas estas medidas con todo rigor y con la rapidez 
que exige la naturaleza de enfermedad tan contagiosa como 
la glosopeda, es indudable que el número de atacados sería 
mucho menor, y mucho más pequeños, por consiguiente, los 
perjuicios que experimentaría la riqueza pecuaria nacional.

Decretadas dichas medidas, y obligando, bajo penas pecu
niarias, á que sean cumplidas por aquellos á quienes incum
be su cumplimiento, la fiebre aftosa, que tantas víctimas 
causa todos los años en las distintas provincias del Reino, 
no se propagaría con la rapidez que hoy lo hace.

Pero para que esta reforma pudiera ser implantada, nece- 
sitaríase primero que se creara y organizase un Cuerpo de 
Teterinarios sanitarios, por ejemplo, como el que en Francia 
funciona; de lo contrario, vemos difícil la realización de los 
laudables deseos que animan á V. I. en pro de la ganadería 
nacional que, sin duda, es una de las principales fuentes de 
producción y de riqueza.

Estas son, limo. Sr., las medidas que para combatir con 
fruto la fiebre aftosa deben prescribirse. Creado y organizado 
el Cuerpo de Veterinarios sanitarios, reforma, en mi concep
to, la más urgente y necesaria, es seguro que se conseguirá 
ver libre el territorio español, ó, por lo menos, disminuir no
tablemente esas plagas que, al producir la muerte de aque
llos animales que el hombre utiliza para el cultivo de sus tie
rras y para la producción de leche, lanas y otros productos, 
determina y ocasiona la ruina y miseria de innumerables fa
milias que con esos animales y con sus productos se mantie
nen. Es también indispensable y urgente la promulgación de 
una ley de Policía sanitaria de los animales domésticos y el 
correspondiente reglamento para que la lucha contra las en
fermedades contagiosas sea posible, y para que no se dé el 
•caso de que una Nación culta como la nuestra sea la única en 
Europa que carezca de dichos documentos.

APÉNDICE

TRANSMISIÓN DE LA GLOSOPEDA AL HOMBRE

Profilaxis.-Que la fiebre aftosa de los animales es trans
misible ai hombre, resulta hoy una verdad inconcusa. Tan 
jo&merosas son las observaciones recogidas por Médicos y Ve. 
tefínarios, qme no es posible dudar de dicha transmisión. Por 
coéfííguiente, debemos admitir la posibilidad del contagio, 
sea á consecuencia de la inoculación directa del virus puro, 
sea por ingestión de materias virulentas, principalmente por 
la leedie que procedo de los animales enfermos.

Ei ^ño 1765, Michel Sagar afirmó que el hombre puede 
contraer la fiebre aftosa de los animales. En 1834, tres Vete
rinarios prusianos, Heríwig, Manu y Vallin, experimentaron 
en sí propios la acción infectante de la leche cruda proceden
te de vacas asacadas de la glosopeda grave* Durante cuatro

días, « d a  uno de los sometidos voluntariamente á la expe
riencia, tomaron un cuarto do litro de leche, y los tres se
contagiaron, presentando erupciones aftosas típicas localiza
das en ía boca» y en algunos de ellos extendiéndose á las
manos y á los dedos. ^

En un interesente trabaje»' que Hiidebr&nd publicó el 
alo 1810, se encuentran también numerosos ejemplos de 
transmisión al hombre» especialmente á los ninos, á conse
cuencia de la ingestión de leche y do manteca procedentes de 
vacas enfermas ó de inoculación directa en los tegumentos. 
Este mismo sabio manifiesta que la carne procedente de reses 
gloso pe di cas no es virulenta» y, por tanto, dice que se puede 
comer impunemente. En algunas ocasiones» la enfermedad 
ha revestido el carácter de verdadera epidemia. El sabio 
Chauvean ha tenido ocasión de comprobar este aserto en un 
Colegio particular de Lyón, donde se consumía la leche pro
cedente de vacas atacadas de glosopeda. Hulin de Souvain 
estudió otra epidemia que se extendió por todo un Munici
pio. En Beecles y en Douvres fueron Invadidos 100 y 110 per
sonas respectivamente por Ingerir leche que procedía de va
cas atacadas de esta fiebre eruptiva.

Por mi parte también puedo aportar otro dato curioso á la 
historia de la transmisión de la glosopeda al hombre, por ha
berse verificado el contagio por intermedio del agua, según 
opinión del Médico que asistía á los enfermos. En los pue
blos de. Villa bu a na y Vil lacier vitos, ambos del distrito de 
Soria» han sido numerosos los casos de fiebre aftosa en el 
hombre» según informes del Subdelegado de veterinaria señor 
Arciniega. La dolencia sólo se ha localizado en la boca y no 
ha revestido gravedad.

Los vecinos de ambos pueblos no tomaban leche, pero en 
cambio recogían el agua para el consumo de un arroyo en el 
mismo sitio donde abrevaba el ganado vacuno enfermo. Pre
viendo la posibilidad del contagio, la Junta de Sanidad local 
había señalado al vecindario un lugar más arriba de aquél, 
distante un kilómetro de donde bebían los animales; pero 
los vecinos siguieron tomándola donde acostumbraban, y á 
esta falta de precaución se atribuye el origen de la epidemia 
de fiebre aftosa en la especie humana en los referidos pueblos.

Si el contagio de la glosopeda al hombre—dicen Nocard y 
Leclainche—está demostrado hasta la evidencia, también son 
numerosos los hechos negativos acumulados. En su conse
cuencia, importa mucho aquilatar la magnitud del peligro de 
contagio. Hasta estos últimos años la mayoría de los Médi
cos y de los Veterinarios no creían en el contagio que nos 
ocupa, fundándose en que todos habían visto multitud de 
personas expuestas constantemente á la infección, sin que 
jamás hubieran comprobado un caso de inoculación positiva. 
Por esta razón prescindían ó tenían poco empeño en tomar 
precauciones para evitar la transmisión.

En Inglaterra también se debía dudar del contagia de la 
glosopeda al hombre, toda vez que en el año 1876 el Ministro 
de Agricultura dirigió á los Veterinarios franceses un Cues
tionario concreto, relativo al contagio que nos peupa. La 
fiebre aftosa, ¿es susceptible de transmitirse al hombre? ¿Co
nocéis ejemplos de transmisión accidental? A estas preguntas 
casi todos contestaron en sentido negativo. La información 
que con idéntico objeto hizo en Suiza el mismo ano el Profe
sor Pütz dió resultados semejantes.

En París la fiebre aftosa reina frecuentemente en los ani
males conducidos á los concursos generales; una gran parte 
de la leche que producen se consume cruda, sin que jamás se 
hayan señalado accidentes.

En Madrid han existido, en el espacio de ocho años, dos 
epizootias de glosopeda en las vacas lecheras, quedando bien 
pocos establos indemnes. La leche se continuó expendiendo 
como de ordinario, porque las Autoridades no tomaron nin
guna medida sanitaria. A la mira de satisfacer mi curiosidad 
científica pregunté con insistencia á infinidad de Médicos si 
en su clientela tenían enfermos con stomatitis, y todos, sin 
excepción, me contestaron negativamente. Por último, haré 
constar que existe un hecho adquirido de gran valor par̂ i 
apreciar el grado del peligro á que el hombre se contagie, y 
es que la glosopeda ataca con relativa frecuencia á muchos 
miles de animales que están en relación constante con cen
tenares de personas, y sin embargo la enfermedad es muy 
rara en el hombre.

Como se ve, la contaminación de la especie humana es 
poco frecuente, lo cual obedece, sin duda, á que el organismo 
humano es terreno poco favorable para que evolucione el vi
rus aftoso, y sólo en ciertas condiciones se presta á su cuD 
tivo.

Admitida la posibilidad del contagio, conviene saber que 
cuando el organismo es susceptible, puede verificarse la ino
culación por cualquiera de las vías conocidas, pero princi
palmente se realiza en el hombre por la penetración directa á 
través de soluciones de continuidad de la piel, ó á consecuen
cia de la ingestión de leche y de agua virulenta.

La inoculación directa, especial á las personas que están en 
contacto con los animales, debe ser bastante rara, pues no 
obstante la frecuencia de la enfermedad en el ganado vacu
no, los casos de transmisión son por todo extremo excepcio
nales. Cuando se verifica, el virus penetra por las heridas, 
escoriaciones, grietas, etc., de las manos, operándose la ino
culación al ordeñar si la erupción tiene asiento en los pe
zones, como asimismo durante el examen de la boca, ó por 
intermedio de otras materias impregnadas de productos vi
rulentos.

La contaminación por la leche se realiza con más frecuen
cia, y, por llanto, hay motivo para estimar como peligrosa la 
procedente de vacas atacadas de glosopeda. Ya queda indica- 
co que la leche no es virulenta como secreción ó en sí misma,

pero que adquiere dicha propiedad, casi inevitable, al practi
car el ordeño, por mezclarse con virus de las aftas que evolu
cionan en los conductos galactóforos ds las vacas Ischeras, y 
como basta una dosis pequeñísima de virus para hacer con
taminar á una gran cantidad del referido líquido, todo el que 
produzcan los animales de un mismo establo, y á veces toda, 
la de un pueblo, si se mezcla, debe considerarse como peli
grosa ó sospechosa por lo menos.

La manteca y el queso frescos elaborados con leche sucia, 
conservan la virulencia algún tiempo, y pueden transmitir la. 
enfermedad al hombre que las consume.

Profilaxis.—Prevenir que el hombre adquiera la fiebre af
tosa, es un problema de fácil resolución.

Se evitará la inoculación directa por las heridas, escoria
ciones, grietas» etc., con los lavados repetidos de las manos, 
empleando para ello soluciones antisépticas, inmediatamente, 
antes y después del ordeño, ó de practicadas^ las curas, por 
habérselas ensuciado con sustancias virulentas.

Se prevendrá la infección por la mucosa digestiva prohi
biendo la venta de leche sospechosa sin haberla sometido pre
viamente á la ebullición preventiva. Cuando reine la epizootia 
en una región, esta medida se aplicará á toda la leche proce
dente de aquella zona.

La carne de los animales aftosos no es insalubre; al me
nos así lo confirman todos los autores. En su consecuencia, 
cuando los animales son degollados á tiempo y en sus carnes 
no se notan los caracteres d8 las sangrientas, febriles, septi- 
cémicas, etc., no hay inconveniente en que se permita su li
bre venta al público consumidor.

He terminado, limo. Sr., el estudio de la enfermedad que 
tantos estragos ha producido en el ganado de la provincia de 
Soria, enfermedad que, como ha podido ver V. I., es fácil
mente evitable en sus comienzos, ó por lo menos pueden limi
tarse mucho sus consecuencias funestas para la ganadería, 
cuando por Autoridades, Veterinarios y ganaderos se cum
plen y practican las medidas dispuestas por la ley y por la 
ciencia. Sería, pues, conveniente que se hiciese comprender 
á todos, por los beneficios que para la industria pecuaria re
sulta, la necesidad de estas medidas en todos aquellos casos 
en que la naturaleza de la enfermedad las reclame. De este 
modo la ganadería, hoy raquítica y poco numerosa por el ex
cesivo tributo que paga á las enfermedades contagiosas, lle
garía á poblarse y mejorarse en términos tales que pudiéra
mos dedicar á la exportación mayor número de reses, pro
duciendo, por consiguiente, un aumento de la riqueza na
cional y un bienestar más grande del pobre labrador, que 
hoy arrastra una vida llena de sinsabores y penalidades por 
esta causa. Un pueblo vive una vida tanto más desahogada 
cuanto más poblada, robusta y sana se encuentra su gana
dería.

limo. Señor:
D alm A cio  G a rc ía  é  I z c a r a .

Madrid 1.° de Octubre de 1901.

Dirección general d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Madrid á Toledo; Toledo á Aviln; 
Toledo á Ciudad Real; Cuesta de la Reina á Toledo; Toledo á 
Piedrabuena; Toledo áNavalpino; Navahermosa á Logrosán; 
Santa Cruz del Retamar á San Pablo; Puente Calvin á Méntri- 
da; Oeaña al Puente de la Pedrera, que forman el grupo nú
mero 1, llamado de Toledo, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 140.465 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 >405 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
fistá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  El Director genere 1, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ....*> 

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi- 
jno, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de las carreteras de Madrid á Toledo ; To
ledo á Avila; Toledo á Ciudad Real; Cuesta de la Reina a 
Toledo; Toledo á Piedrabuena; Toledo á Navalpino; Navaher- 
mosa á Logrosán; Santa Cruz del Retamar á San Pablo; 
Puente Calvin á Méntrida; Ocaña al Puente de la Pedrera, 
que forman el grupo núm. 1, llamado de Toledo, durante los 
años de 1992,1903 y 1904, provincia de Toledo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e  ¡
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(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y ñrma del proponente.) —S

En v/írtud da lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre último,, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en p,ública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Madrid á Portugal; Jarandilla á la de N Avahermosa á Logrosán; Talayera á Avila; Talavera á Casa- vieja; Talavera á la de Navahermosa á Logrosán; Herrera del B uque á la de Navahermosa á Logrosán; San Martín de Pusa & Santa Olalla; Los Navalmorales á Talavera; Los Navalmora- 3es á Los Navalmiilos, que forman el grupo núm. 3, llamado «le Talavera, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 103.254 pesetas 2 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.040 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredití haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda,

Móded&dó proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de ias carreteras de Madrid á Portugal; Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán; Talavera á Avila; Talavera á Casavieja; Talavera á la de Navahermosa á Logrosán; Herrera del Duque á !a de Navahermosa á Logrosán; San Martín de Pasa á Santa Olalla; Los Navalmorales á Talavera; Los Naval- morales a Los Navalmiilos, que forman el grupo núm. 3, llamado de Talavera, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución délos mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del presente mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 de3 próximo mes dé Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras del Puerto de Santa María á Bonanza por Sanlúcar de Barrameda; de la del Puerto de Santa María á Bonanza á Rota, y de Jerez á Chipiona, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 32.628 pesetas 37 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por It Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eü Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho Ministerio y en el Góbiernó civil de la provincia de Cádiz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  Obras públicas, en las horáís hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez ^  siete del día 26 de Diciembre próxi mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo* mismos días y horas.Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, ei j>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com< ja^an tía  para tomar parte en ia subasta será de 330 pasea s  en metálico ó en efectos de l&Deuda pública al tipo que leí estfá .asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite habey realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid ,25 de Noviembre de 1961. =sEl Director generalD. Arias del¿!irunda.
Modela de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último.y de las condiciones f  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios de piedra para conservación de las carretelas del Puerto de Santa María á Bonanza por Sanlúcar de BaiTameda; de la del Puerto de Santo María á Bonanza á Rota, y ¿e Jerez á Chipiona, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia da Cádiz, se comprometí á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estrictt sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1ícantidad d e .....
(Aquí la proposición que se hagaf admitiendo ó mejorande

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ssrá desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, §.sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del presente mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta da los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Madrid á Cádiz; Jerez á Algecir&s (trozo de la Cartuja), y de Jerez á Trebisj9na, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provineia da Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 54.346 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y si«ts del día 26 de DiciembreÍyróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come garantía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Noviembre de 1901. =.E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  . según cédula personal núm .interado del anuncio publicado con fecha . ,.. de ..... último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Madrid á Cádiz; Jerez á Al- geciras (trozo de la Cartuja), y de Jerez á Trebiijena, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ts í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Medina de Rioseco á Villasarraci- no, durante el año de 1902, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 10.571 pesetas 14 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aí adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come garantía para tomar parte en la subasta será de 110 peseta* ®n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Noviembre de 1901. =  El Director general D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........enterado del anuncio publicado.con fecha de ..... últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con servación de la! carretera de Medina de Rioseco á  Villasarra ciño, durante el año de 1902, provincia de Palencia, se com promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coi estricta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seto desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) f—S

E n  v i r t u d  d e  I n  dispuesto por Real orden d é  18 del actual, esta Dirección gefieral ha señalado el oía 81 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de h  carretera de Valladolid á Santander, segunda sección, du

rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Palencia2 cuyo presupuesto de contrata es de 13.313 pesetas 83 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de O oras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel seflaao de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Noviembre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Valladolid á Santander, segunda sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ssrá desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquel! a en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 dal actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Valladolid á Santander, primera sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 21.671 pesetas 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el'Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha .... de ..... último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Valladolid á Santander, primera sección, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S *

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, a las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Carrión á Lerma, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia dé Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 43.527 pesetas 50 céntimos.La súbasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de l l  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la . Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dís de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Dieíeoibr próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, ®3 los mismos días y horas.
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Tfc 'oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel be.l 1c de h  cl^e 11.a, * mgiándüL.e ai adjunto mode
le, y la (“Hi-íilidad que Im do con signar ¡se previamente comti ga
rantí© ya n tomar parte en lo subasta eení cié 440 pesarías «a 
metílico ¿ en efectos de la Deuda pública al tipo que Im eati 
*¿ígiiaih. |  i Jafc reupciiteau dihp'jfii í/mcii vip ntes; delucndo
acompañarse á cada pliego el dot nnn uto que acredite Haber 
realhsAu cJ depósito del modo que previene la referid» Ins- 
tnzoeidn.

En el m m  de que resulten dos 6 más proposiciones Igua
les» se procederá en el acto á na, sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=K1 Director general* 
D. Arias do Miranda»

Modelo de proposieiá**
"jD. N. N.* vecino de ..,*** según cédula personal núm. **...* 

énte-ade. cbl anuncio publica de con fecha de ..... ultimo» 
▼ de k c cc ii iliciones y requisito a que se exigen para la au|u 
dieaüiúü eo pública ̂ abaste de lm acopios de piedra para 
conservación do la carretera de Garrídn A Lerriii», durante 
los añ s di 1902, 1903 y 1904, provincia de Patencia, se com
prometo á tomar :i su cargo la ejecución de los mismos, mu 
estricta ^ p i ó n  á loa expruirtdoH requisitos y condiciones, 
por la e?*n t i dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran- 
do lisa ? llunumente el tipo Ajado; pero isdvirtiiido que mto 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y i ¿ntirnos, escrita en letra, por 
la que se compromete ol proponente a la ejecución de las obras, 
asi como Inda aquella en que se a Anda alguna cláusula.)

(FeeJw y Arma d«l proponen, te, ¡ —8

Bu virtud de lo dispuesto por liad  orden de 18 del actual, 
esta Dirección general la  seitokdo A din 31 del próximo mm  
de Diciembre, r las once* pr«ra la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación áe la ca
rretera é  Puente dii Boa Guarín r Viüatte, durante ln$ años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia do Potencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 12.013 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1® 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ¿aliándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicione^ y planos correspon- 
dientes, en dicho Ministerio y en tí Gobierno civil de la pro» 
•vlncia de Falencia,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas habites de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será, de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=® Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal nútn.

•nterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Puente de Don Guarín á Villada, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Palenoia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis 
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero.advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden, de 18 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Gastrogoazalo á Patencia, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Patencia, cuyo presupuesto 
de contratares de 83.085 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Patencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que há de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 840 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . >

«nterado del anuncio i»nhltead n <wn nitímn.

y de las condiciones y requisitos qne se ©xfgPi para te fuk,u •
ilí ictun tu fu 1 1 o\ib twi \ ó )s»t qu r d« pío iií \ r *• n -  
si rvaeum il te n «Ytenete, ib n a
t i  los n fies de tl:T\ 1903 y VX 4, previ ocia «le íVbncte» ;¡e 
promete i ton*ím h Hí cotitis la oj ©ene ion de im t n p  p  coa. 
estritte Biijee v¡i> r luí i kpasbgi im r 1 qute^i:¿ y ?©adíe*auea,. 
por la cantidad de .....

(Aquí la proponte u une se haga, admitiendo ó vu jtrando 
Iíbi y lliaauiuite el tipo lijtteoí pero adviniendo que ¡atm Oes* - 
«che da i na. proiiiiA f i ¡au tío ee expreso detergía Lija
mente 1l lítnlildad» en pwhus y céutimos, escrito en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
ihrtis* asi como toda aquella eh que se añada alguna cláusula.)

(lecha y Irma, M  proponente.) —B

Re virtud da lo d te pía it,o por Item orjert d» 20 de Octubre 
ultimo, tíM.i Líir©i.«i mu ti giM 'id im ue ña bul o el d’H ».1 del 
próximo mm de Diciembre» i  tea once, para la adjudicación 
on publica subasta de tneauzam erw del río Am ura * n las 
inmediaciones del puente de Limia, carretera de Mac!,id a 
Francia, provincia de Burgos, luí jo  presupuesto de eon trata 
íes de 18.113 pesetas 97 céntimos.

La embasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid* ante la 
Dirección general de lloras públicos, tetinula en ©1 local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Iiidustiia, GvimTeio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, pfsra oír miento
del público» el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos*

Se admitirán, proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obrns públicas, en las Jiuras hábiles Je oficina» desde el día 
de, la fecha hasta las diez; y siete del día 26 de Diciembre 
próximo i y en todos los Gobiernos civiles, de la Península, 
«¡i los mismos díws y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.000 pe
setas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 1901, ~  El Director general, 
D. Arias de Miranda,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú!fi- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de eneauzamiento del río 
Arlanza en tes inmediaciones del puente de Lerma, carretera 
de Madrid á Francia, provincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma ciel proponente,) S

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
 Gobierno 

c i v i l  d e  l a  p r o v incia   d e  P o n te v e d r a .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Evaristo Martínez Rodríguez, del Ayuntamiento de 
Tomiño, cuyas señas personales se expresan'», continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Oalixta Rodríguez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel 
la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 10 de Octubre de 1901*=E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad diez y siete años, estatura corta, pelo negro, ojos cas- 

castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 4407—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Enrique Martínez Carrera, del Ayuntamiento de Puen- 
teareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Isabel Carrera Miguez pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Ma
nuel la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintisiete años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas parti
culares ninguna. 4408—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Nodar Gestcso, del Ayuntamiento de la Esta
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su hijo Francisco Nodar Castro pueda acreditar la

ausencia de^quél y  producir ú--favor de éste la exec>fió&a^ e
Qfitoblsc-e el arte 69 del reglamento de la ley de "Itee'tolía - 
miento.

Pontevedra-12 de Octubre-de 1061.= E ! Goberng.dQrj-.JsMn 
Báe&z Murquina.

Señas ■ que* se cUm.
Edad cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo, cetda- 

TLoBí ojos claro®, cara regular, .naris ídem, color bueno,, ¡riñas 
particulares »inguna. 4469'—Mi

Incoado el expediente^ justificativo para acreditar te» au
sencia de Manuel Pérez ©óuzelo, del Ayuntamiento de-Boyo, 
cuyas señas • personales oe expresan á continuación, el; cual 
se ausentó pasa de diez añ'©s-y'sehalla en ignorado paradero, 
encargo^ y ruego á todas-, las Autoridades y demás personas.- 
que- de él tengan noticia-, .se- sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto- les conste acerca de- su residencia., con el An de 
que su hermano José María pueda acreditar la-ausencia de 
aquél y producir á favor.-de éste*la excepción que establece el 
artículo ó& del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 15 de Gotubre de-1901. =  El Gobernador^ Juan. 
Sáenz Marquina.

Sems, que- se citan.
Edad veintiocho años,.estatura alta, pelo rubio,,, ojos g a r- . 

sos, cara redonda, isariz regular» color bueno» señas particular 
res ninguna. v 4!ífb—M

Incoado el expediente justificativo pam acreditar la ausen
cia de Luis Sangíao, del Ayuntamiento de la Estrada, cuyas 
señas personales_se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero.» encarga 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de 
él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto Ies conste acerca de su residencia, con el fin de que, 
su hijo Manuel Sangíao- González pueda acreditar la ausencia, 
de aquel y praducir á. favor de éste la excepción que estable/ 
ce el art. 69 del reglamento de la ley. de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Octubre de 196!.=E1 Gobernador, Ju$&. 
Sáenz Marquina.

Señas que s® citan.
Edad cuarenta y cuatro años,, estatura regular, pelo cas

taño, ojos ídem, cara regular,., nariz ídem» color trigueñ©*
señas particulares ninguna. ' 4411—i í

Incoado el expediente justificativo para acreditas lia ausen
cia de José Goto Puente, del Ayuntamiento de Ja Estrada, 
cuyas señas personales se expresan a continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado p&rade - 
ro* encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste la excepción que estable
ce el art. 69 del reglamento de la.ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Octubre de 1901.= El Gobernador, Juai\ 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo casto So 

claro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares ninguna. 4412—-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manual Oasssnovas Vicente, del Ayuntamiento de 
Tomiño, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y ss halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su hermano Aquilino pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de éste 1a excepción 
que establece el artículo 69 del reglamento de lm ley de Reclu
tamiento.

Pontevedra 21 de Octubre do 1901.—Ei Gobernador, Juan 
Sáenz Mrquina.

Señas qm  se citan*
Edad treinta y ocho eños3 estatura corta, pelo negro, í. j©& 

castaños, cara regular, naris ídem, color bueno, señas partjK 
culares ninguna. 4413—M

Incoado el expediento justificativo para acreditar la . 
ciade Manuel Fernández, del Ayuntamiento'de Tomiño,. euyr ig 
señas personales se exprensan á continuación, el cual se r  u- 
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero., en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sírvan participar á este G obie^o ci
vil cuanto les conste acere* de su residencia con el fin de que 
su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste la excepción que estabkcu <el art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Octubre de lQ01.=fíl Gobernador, Juan 
Slanaj Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta y tres años, estatura alta, pelo negro, oJ>ds 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas partlerja- 
res una nube en el ojo izquierdo. 4414—

D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  S e v i l l a
Por acuerdo de la misma se saca á oposiciúnla plaza nú

mero 12 del escalafón del Cuerpo facultativa de, la Beneficen
cia provincial, dotada con el haber de 1.500 rosetas anuales, 
haciéndose constar, para conocimiento de Ic.s aspirantes, que 
el Profesor que ingrese estará obligado, cp'mo Médico de en
trada, á prestar el servicio de guardia r,n la forma que de
termina el párrafo segundo del arfe. X2 del reglamento del 
susodicho Cuerpo facultativo de 1& Beneficencia, y además los 
servicios extraordinarios en los díaA y horas que las circuns
tancias exijan y que te Exorna. Diputación determine.

Lps que aspiren á dicho destino, siendo Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación en el término de treinta 
días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en la G aceta  de  y acompañarán tes títulos origina
les ó testimonio en forma legal con copia de los mismos en el
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usf-cLcoiv ‘e&pondieíite para quo los originales puedan ser de
vueltos, x  '•?£■ vío cotejo y diligencia do conformidad.; docum en
to -que |¿ stíñqne habar cum plido la edad de veintiún años é 
itíformes- que acrediten llevar dos años de e jercido en su pro
fesión y n b-servár buena conducta, pudiendo aao-mpaSl^r tam* 
bién reía ;don  do los méritos-y servicios^que-tuviesen..

D u r ó t e  el -plazo de lAjconvocaioria, que se insertará tam
bién  pot tres veces en  el Jfole& n  o É tia l  da la provincia, estará 
de xnaxdf'esto en 1 B a t a r í a  de la Corporación, Negociad® 

•de BeatéS’cencia , e asnto orgánico del•• citado Ouerp©
: facultativo, á fin  cr i u -mteresados en la oposición  que 
se convoca puedan enserarse de los derechos y debares que 
corresus£j.G,eii al que ingrese, -ssí como, de la designación de!

• Tribunal y demás antecedentes relativos al particular.
Todo í o  concerniesto á la oposición  que especialmente no 

se prescribe -en el m encionado reglamento orgánico se regirá 
por el-de; la Beneficencia general de'23 da Diciembre de 1884.

Sevíík: 18 de Noviembre de 1901.=¿Ei Diputado Secretario, 
José de-da Lastra. v.......................X— 230b

! % r a i a e l é ®  p r o w t a s i a l  ¿dta W a l« a d h % .
El d k J o  del pro* mes de Diciembre , ú  las once d e  la.

mañsna., -se e e l e b r i  o el s t d ó u  dq.sesiones do esta Dipu
tación córteos públir i ra amo' tisacíén de 260 obligacio
nes provinciales d*> etcr&s, LOO vítu los am or& abies d i la 
primera-sei le y 10( ~3gu&da.

El sedo se re&iU los términos, y  con lasíformal i da
ñes p re scr ito ; adv ~t > al público que entrarán en suerte
las ó ¿ligaciones y ~it_____de la .primera serie que se hayan
¿adjudicado por canje d e  los antiguos hasta.el día anterior al

corteo, y les títulos de la segunda serie adjudicados en pago 
de débitos hasta el propio día.

Se .recuerda á los tenedores el derecho que les asiste para 
elegir dos representantes que c o r c u m n  á ios sorteos y ejer
zan  las demás atribuciones que les concede el art. 13 de la ley 
de 18 de- Septiembre de 1885, puesto en vigor por el 6.° de la 
de 20 d e  Agosto de 1895,

Lo que se hace público para conocim iento! de los intere
sados.

Valencia 21 de Noviembre de- 1901.r~EI Presidente, José 
P nig  y Boron&t.==P. a . D. L. D.n, el Secretario* Eduardo Ji
ménez Valdivieso. 4443— M

KMstrito «le 25ai»»g0a;g&,>
'T ribu n a l de- op&si-ño-i ¿ t  e s  e lem en ta les de n iñas

Y  p& rvules v w 1 pr v u e la  á© T eru e l.
En cum plim iento de lo preceptuado en el art. 12 del re

glam ento vigente, se convoca á las señoras opositoras á d i- 
■ehas Escuelas, dotadas con si sueldo anual de 825 pesetas, 
para que se sírvan concurrir ú  la Escuela Normal de Maes
tras, en esta ciudad, el día M da Diciembre próxim o, á las 
nueve da la mañana, á fio. de dar comienzo á los ejercicios.

El -cuestionario para dichao oposiciones podrán consultar
lo las interesadas en. el referido local, desde el día 3 del cita
do Diciembre.

La opositora Doña Matilde ‘Marqués y Dónate deberá ju s 
tificar, antes de comenzar los-ejercicios, la fecha en que «e
revalidé.

Teruel 21 de Noviembre de 1.90:.—El Presidenta* Severiano 
B odoiío. -4442—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
P r e s i d e n c i a

D. Alberto A g u ík m  y Velasco, Alcaide Presidenta del 
Exorno. Ayuntamiento d e  esta M. H. villa.

Hago saber que con objeto de dejar inmediatamente lim pia 
la vía pública, y considerando indispensable ai efecto el con - ■ 
curso del vecindario, según previene el ».rfc, 134 dé las Orde
nanzas m unicipales, he venido en dictar las disposiciones si
guientes:

L a Los vecinos de las tiendas y  cuartos bajos y los porte
ros de las casas procederán á limpiar las acaras delanteras de 
las roismss, echando la nieve ó hielo sobre la parta empe
drada de la colle. sin dar lugar á que aquélla se.aglomere.

! 2ia Queda prohibido el formar bolas de nieve en la vía pú~
I bl-ica.
1 3 .a Be prohíbe igualmente arrojar nieve á la calle desae

los balcones y ventanas.
4 .a Les contraventores á las disposiciones anteriores se- 

. san castigados, con arreglo á lo di ero! fio en el art. 941 da las 
•Ordenanzas municipales, con la de 5 á 50 pesetas, se--
gún los casos.

Los inspectores, guardias y demás dependientes de mi au
toridad quedan encargados de luscoi* ek iiH ir  con el mayor 
rigor Jas precedentes disposiciones, d nn»t i ando ante los se
ñores Tenientes de A lcalde á los inf« n r.«.s de este bando,

: para aplicarles las m ultas correspondientes.
Madrid 26 de Noviembre de 19Ó l.=Aíberto Aguilera.
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Madrid 19 d® Noviembre de i.901 . « E l  Alcaid® Fresidente, Alberto Aguilera.
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| EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

i TOTA!

¡ 
De menos de 1 

año...........

De 1 a 4 alo®.
1

DeSfclStóos. | 1

o. 
so 

i 
sel

&ñOS....... |

De 
40 

á 
59 

años.........|

D« 60 en ade
lante........

De edades ig
noradas,

1

V. H. V. H. V. R- Y. E, Y. E. Y. H. Y. H. Y. E,

Palacio ••••»#•. Alamo......... . 1 Meningitis ............................... > p * 1 f» p > * » P 2 P » » p 1
Idem... . . . . . . . . Florida, 1 Tuberculosis abdominal.................. » » 1 > p

p
p P > * p I * $> p P 1 >

ifal Corregidor, 18* DrinciDftL*»• • Idem. . . . . . . . . . Idem ..................... 1 Brnncnpriftnmnnía. ...... ................ P > p P p p * * P p p P 1
Hospital de Jesús Nazareno.. . . . . . . . . . . . . Idem ................ Amaniel.. . . . . . . . 1 Embolia np.rfthral„ ....................... .. > P p P p p I ^ P * p P 1 » p £ 1
Tfiejn. . . . . .  . . . . . . .  .................. ........... . Idem... . . . . . . . . Idem 0 . . 0 0 . . . . . . . 1 Colapso cardíaco............. ........... . > p p $> > p 1 ^ P * p 1 P P * 1
Min&Sj 8, p&tio.. ...................... Universidad..» . R ubio. . . . . . . . . . . 1 Laringitis..............................................

Lesión orgánica.............................. .....
> » 1 p h P i  » » > > > p p > 1 >

San Bernardo, 7 9 .......................................... I d em Daoíz................... .. 1 P p p p 1 p p » P 1 p P P > 1
Tetuán, 19, cuaTto.............. ................... . Centro.. . . . . . . . Descalzas. . . . . . . . 1 Erisipela.................... ......... . . . . . . . . p P p p P p p P p » i 1 p p »

p
k >

Hortaleza, 71, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospicio*. . . . . . Hernán Cortés * .. 
Beneficencia . . . . .

1 Ataque de asistolia............... .......... ... » p p p > p p p p 1 > p > 1
Fumcarral, 103, entresuelo . . . . . . . . . . . . . Idem 1 Laringobronquitis............................... p 1 p > p p p p $ p

5 *  
p p p P p !̂ 1

Val verde, 4 6 ............................ . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Vaiverde.. . . . . . . . I Peritonitis............................................. p s> p P > > 1 p p p P p p P t i >
H&rfeembusch, 5, segundo... . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Chamberí. . . . . . . . 1 Lesión cardíaca.................................... p > p p P p p p p 1 p p P 1
Gravina 4, segundo. . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Pelayo.. . . . . . . . . 1 Asi stolia................ . . . . . . . . . . . . . . . c . p P p p > p p p p > 1 p p

Ballesta, S ®  »*»•»«••■»»**».*• * 
Arco de Santa María, 40, principal . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . Barco,. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis....................................... * P p p > 1 p p P p P p p 1
Buena v ista . . . . Libertad. . . . . . . . . 1 Pulmonía................. .., ......... . y > P P P p p p p 1 p p % 1

pSan Greerorio. 23........................................... Idem .... . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . .
Montera

I Laringitis ....................... ...................... » P p p p 1 i 
p

\ * p p > p p p
r
P

Montera 45................. ................... Idem . . . . . .  3. . . 1 Hemoptisis........................... .. > P > p p 1 P p p p p P P S 1
\ 1Aguirre, 5, principal........ .

Carrera de San Jerónimo, 47, segundo . . .  
Hospital Provincial (Castilla, 18) . . . . . . . .
Hospital de Jesús (General Par di ñas, 22). 
Hospital Clínico (Mediodía grande, 11)... 
Hospital Provincial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í Idem . . . . . . . . . . Plaza de Toros . . ,  
Carrera. . . . . . . . . .

1 Peritonitis................... > P P 1 p 13 p p p £ p p P % 5
Congreso........... I Pneumonía infecciosa................ . % > p i¡ * p jI ^ p p P p 1

p

P
p

P Il > l
Hospital. . . . . . . Ssnta Isabel««. *. 1 Tisis pulmonar...................................... > p 1 p p 1

p
p p p 1 p l

Idem. . . . . . . . . . Delicias . . . . . . . . . I Fiebre tifoidea ............................. P > > P ! & 1
p

> p p p p 1 p l
Idem. . . . . . . . . . Atocha..................

Santa Isabel........
1 Tuberculosis pulmonar....................... P •$> p 1 p p P p p p 1 >

Id e m ... . . . ........ 1 Idem pleuropulmonar.................. p 1 > p |¡ > p 1 p p p p > p
p

P 1 Sk
Buena vista, 16, tercero ............. Idem ............... . Primavera........... 1 Hepatitis ................................................ p p • > p i ^ p p p 1 p p p 1

1

tr
%

Ronda de Atocha, 6, segundo.. . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Delicias . . . . . . . . . 1 Tuberculosis.......................................... > p 3> > ii p P p p 1 p p p p
//
P

W

Salitre, 34, segundo-------------- , , . -----
Hospital Provincial (Palma alta, 49, bajo). 
Idem (San Leonardo, 11).......... * . . . . . . . . .

Idem t. a, t Valencia. .......... I Sífilis congénita....................... ............ > • > > P p p p > P p p p P 1 S»
Idem .. . . . . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Gáncer del hígado ......................... . i» p > p P p p p > p p 1

>
p 1

Idem ................. « Idem..................... 1 Meningitis tuberculosa......................... p P P 1 P p p p > P p tu 1
I

i»
£*

Idem (transeúnte)......................... .............. . Idem . . . . . .  i . .  • Idem ,... . . . . . . . . . 1 Arterieesclerosis.................................... > p p P P p »
p

»
p

» i p 1 p 1
Idem (Santa. Lucía, 11, tercero)................ Idem... . . . . . . . . Idem.................... 1 C orea..................................................... > > > i p p p p p P 1

>
p 1

Idem (Paloma, 14, cuarto)... .  L .......... Idem........... Idem .................... 1 Tuberculosis pulmonar ................... > p P P p p 1 p P p > 1
Idem (Mira el Río alta, 3 cuarto). . . . . . . Idem ...»........ Idem ......... 1 Pneumonía............................................. p » > P p p p i

>
p > p p > > 1

Cristo de las Injurias, 10, bajo.. . . . . . . . . . Inclusa. Peñuelas....... .. 1 Bronquitis capilar............................... > > 1 1 > p p p p P P p
9 I
p i 1 y

Rivera de Curtidores, 17............................ Idem.......... . Rastro................... 1 Apoplejía cerebral................................. > p > > p p > p 1 P P p p 1 y
Peñuelas, 21, principal........ .. Idem .... . . . . . . . Peñuelas............... 1 Enteritis......... ..........................  .......... p > 1 p p p p p p P p p p 1

p

y
Callejón de Valladolid, 2, bajo................... Idem............... Idem...................... 1 Cólico nefrítico.............................. . > p > P p P p p p P p 1 p

Jtr
l

Peñón, 32, principal................... ............... Idem .................. Peñón................... 1 j| Nefritis aguda ............................... ...... > > > %» p 1 p p p P P p p
p

w
p l

Mesón de Paredes, 43, principal........... Idem ............. .. Provisiones.. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar....................... > p p p P p p p 1 P P p % 1
3

y
Maternidad................................................... Idem . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . ] Síncope del alumbramiento................ p p $ P p p p 1 p P P p p

JF
% x

Delicias (Pico del Pañuelo, 14)................... Idem........ Peñuelas.... . . . . . í Destrozo cerebral.................................. * 9 p P 1 p p > p P P p p & ] y
Bastero, 15...................................................... Latina........... .. Arganzuela,........

Puente de Toledo.
1 Tuberculosis pulmonar............. p P p P p p P p P 1 p p & 1

$General Ricardos, 4 6 ..................... .......... . Idem ............. 1 Tuberculosis......................... ..............- P p > p P p > 1 p P P p > £> í
Juanelo, 11, segundo ........................ Audiencia. . . . . Juanelo................. 1 Bronquitis............................................. 1 p » P P p p > P P p p 1

3>

j.

Duque de Alba, 1, entresuelo..................... Idem....... * . Idem................... o * . 1 Idem capilar....................... ................... p > > p P p p p p 1 P p p $ 1

T o t a l  p o r  s e o e o s ....................... 3 i 4 3 5 4 5 4 2 4 8 p % 22 22 ^Er
T o t a l  p o r  e d a d e s , . . . . . . . . . . . 4t p 8 9 6 12 p 44

TVí/zíí d». ......... ..... I T •

D E M O G R A F Í A

I A O I D O S  V I V O S I á C i b  o  s  m u e r t o s

D i s i ’ i i o i o i i a
jl̂ gítimo» ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL 

ambos eexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hemteíi. Varones, j[Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. i| Hembras. TOTAL

> 1 I > 1 1 2 > p * > > p > 2
í

3 5
2 1 1 > 3 1 4 1 p p > 1 > 1 1 1 2
1 1 2 > 3 1 4 P » p > * > p 1 » 1

> 7 p > > 7 7 p 1 * p % 1 1 2 4 6
> 7 p p p 7 7 1 p > P 1 p 1 3 1 4
> 2 » P » 2 2 p p > p p » > > 1 I
> 1 1 p 1 1 2 p p 1 p 1 p 1 6 7 13
1 5 2 2 3 7 10 p p > p > p > 5 3 8
2 5 » p 2 5 7 P p p p > p p 1 1 2
1 2 p 1 1 3 4 P p p p > p P 1 1 2

7 32 1 3 14 35 49 2 1 1 p T " 1 4 22 22 44

Madrid 21 de Noviembre de 1901.=EI Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Lousame.
Reemplazos.

Instruido expediente con arreglo á lo preceptuado en el | 
artículo 69 del reglamento vigente de la ley de Reemplazo, ¡ 
acordó este Ayuntamiento declarar que existen motivos fun
dados para suponer la ausencia en ignorado paradero por más 
de diez años de José Queiro Blanco, hermano de Manuel 
Queiro Blanco, vecino de esta parroquia y distrito, y com
prendido este último en el alistamiento del actual reemplazo 
por este Ayuntamiento.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Lousame 2 8  d e  F e b r e r o  d e  1901,=E1 Alcalde, Ricardo 

Fontán. 4404—M

Instruido expediente con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 69 del reglamento vigente de la ley de Reemplazo, 
acordó este Ayuntamiento declarar que existen motivos fun
dados para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de Andrés Gómez Creo, hijo de Manuel Gó- 
mez Castro y hermanos de José Gómez Creo, vecinos de esta 
parroquia y distrito, y comprendido este último en el alista
miento del actual reemplazo por este Ayuntamiento.

Lo que se hace público á los efectos oportunos*
Lousame 28 de Febrero de 1901,=É1 Alcalde-, Ricardo 

Fontán. 4405—M

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  R ia n jo .
El mismo, en sesión ordinaria de 11 del corriente, y con 

i vista del expediente instruido al efecto, acordó declarar que 
| hay motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado 
j paradero por más de diez años consecutivos de Baltasar Rial 

Otero, esposo de María Castro y padre del mozo Manuel Ra
món Rial Castro, natural de la parroquia de Taragoña, de 
este término municipal, y cuyas señas personales se descono
cen en la actualidad por pasar de veinte años que dicho indi
viduo se ausentó para la América del Sur.

Lo que se hace público á medio del presente, en conformi
dad y á los efectos del art. 69 del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reemplazo vigente. i

Rianjo 14 de Julio de 1901.—El Alcalde, José María Váz- i 
quez Morales. 4415—M

Ayuntamiento constitucional de  Villada.
No habiendo comparecido á los actos del sorteo supleto

rio y al de la clasificación y decláración desoldados, celebra
dos por esta Corporación municipal en virtud de la Real or
den de fecha 13 del mes de Septiembre anterior, á pesar de 
haber sido citado, el mozo Mauricio Escudero Gallego, hijo de 
Bernardo ,y Josefa, indultado de la penalidad que se le impu
so como comprendido en el srt. 31 de la vigente ley de Re

clutamiento y Reemplazo del Ejército, se ha instruido el 
oportuno expedienté, con sujeción á las disposiciones del ca
pítulo 11 de referida ley, y por sus resultados, la mentada 
Corporación, en sesión del día 12 del actual, se ha servida 
declararle prófugo para todos los efectos legales, condenándo
le al pago de ios gastos que ocasione su captura y conduc
ción ante la Comisión mixta de esta provincia.

En su vista, se le cita, llama y emplaza para que inmedia
tamente se presente á mi autoridad para se? conducido á 
disposición de la Comisión mixtay apercibiéndole de que en 
caso contrario será tratado con todo el rigór de la ley,

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado* ruego y

Í encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y sus agentes, y muy especialmente á las de la provincia de 
Oviedo, en cuya villa de Gijón, según noticias recientes resi
de, procedan á la busca, captura y remisión á esta Alcaldía 
de expresado sujeto ó ponerle á disposición de la Comisión 
mixta provincial, á cuyo efecto se hacen constar las seños 
conocidas de referido prófugo.

Yillada 20 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde, Florencio 
Alonso.

S e ñ a s ,

Edad veintidós años, estado soltero, estatura un métrc 600 
milímetros, cara ovalada, color moreno, sucio y grueso.

4417—-M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS PROVINCIALES.

SALAMANCA

D. Alberto Aparicio y Ruiz, Presidente del Tribunal pro» 
vinciai de lo Contencioso administrativo.

Hago saber que por el Letrado D. Severiano Vila, en nom
bre y representación del Ayuntamiento de Barbadillo, se ha 
presentado escrito interponiendo el recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, recaída en el expeliente sobre la aprobación de 
las cuentas municipales de dicho pueblo correspondientes al 
año económico de 1890 á 1891.

Y para su  inserc ión  en 3a Gaceta  de Madrid , expido el 
presente, que ñ rm o  en Salamanca, á 21 de Octubre de 1901.== 
Alberto Aparicio.=E1 Secretario, Cayetano. Mesa. J—8206

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBERIQUE -

D. Vicente Poveda C&lpe, Juez municipal de esta villa, 
encargado accidentalmente del Juzgado instructor de la m is
ma y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia de Valencia y en la Gaceta  de Ma
drid , llamo, cito y emplazo á Virgilio Taléns Mata, hijo de 
José y de Concepción, natural de Puebla Larga, en este par
tido judicial, de once años de edad, cuyo paradero se ignora, 
siendo de presumir se halle con sus padres en alguno de los 
pueblos ó casas de campo de los partidos judiciales de Alcira 
ó de Sueca, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto de una paloma; bajo apercibimiento de que si no 
se presentare será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de la policía  judicial procedan con celo y actividad 
á la busca y captura de dicho sujeto, y que si fuere hallado 
lo hagan, co n d u c ir á la  cárcel de esta  v illa  á mi disposición; 
pues así lo tengo  m andado  por auto dictado ayer en el m en 
cionado sumario.

Dada en Alberique á 19 de Octubre de 1901.=Vicente Po
veda.—Por su mandado, Antonio Sánchez. J —8184

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por ©1 presente edicto se cita y llama á Ricardo Álvarado, 
vecino de la ciudad de Béjar, de oficio relojero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en la causa criminal que en el mismo se instruye contra Ma
nuel de Gracia Expósito, natural de Zaragoza, relojero anu 
bulante, por suponerle autor del delito de expendición de 
moneda; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 24 de Octubre de 1901,= 
Enrique de Leyva.=Por su mandado, Enrique Sánchez 
Ocaña. J—8244

BARCELONA — NORTEA

D. Pedro Solán y Oliván, Juez municipal y accidental
mente Juez de instrucción del distrito del Norte de Barce
lona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Eduardo 
Arroyó Pastor, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del misino no 
constan.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1901.= Pedro So
lán .=P or el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J —8185
BARCELONA-PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucc'ón del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra un sujeto llamado Antonio, 
y apodado Noy de Goma, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 1901.=Segundo F. 
A rgüelles.=Por el Escribano, Rafael Pérez, habilitado,

J —8186
- B ARCELON A—UN IVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones por disparo de arma de fuego 
contra Francisco Garriga ó José Garat, alias Pipo, fundidor, 
de unos veinticuatro años de edad, de estatura regular, del
gado, lleva la cara afeitada y viste traje de paño y sombrero, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declar&do rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Re'ino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju -

I dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelosa á 22 de Octubre de 190I.=Pedro Samo- 
ra .= P or el Escribano, José Soro, habilitado. J —8187

BUJALANOE
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi csrgo se sigue cau

sa sobre hurto de dos celemines y medio de aceituna verde, 
que fué ocupada por los guardas rurales á los vecinos de esta 
población Urbano ValenzueL Cáceres y Narciso Torres Ye
guas, suponiéndose que se haya verificado la sustracción en 
olivos del pago llamado de Morente, de este término, é igno
rándose quiénes sean los dueños del dicho fruto, se cita y 
llama á los que se crean perjudicados, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba, comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
recibirles declaración en indicada causa y hacerles el ofreci
miento de acciones que determina la ley; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. -

Dado en Bujalance á 29 de Octubre de 1901.=Julián Ca
lleja. = P o r su mandado, Licenciado Francisco Ruiberriz de 
Torres. J —8491

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interino Juez de instrucción 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado en ejecutoria procedente de causa por contrabando, 
Manuel Ramírez Flores, hijo de Francisco y de María, de cin
cuenta y ocho años de edad, casado, natural de Igualeja, par
tido de Ronda, provincia de Málaga, vecino que fuó de Jerez 
de la Frontera, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en la cá/reel de esta ciudad á responder á les car
gos que le resultan^ en la causa que contra otro y el mismo se 
instruye por el delito de contrabando bajo el núm. 201 del 93; 
apercibido de que de no verificarlo le parará perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de; 3a policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Octubre de 1901.=Ra- 
fael Laraña.=Francisco Camacho. J —8248

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Cambados.

A medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 
al procesado Francisco Caneda Yieites, hijo de Ramón y Pe
regrina, soltero, de veinte años, marinero, natural y vecino 
del Grove, término municipal de ídem, en este partido (Pon
tevedra), para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á constituirse en prisión y manifestar si 
está ó no conforme con la pena que le pide el Sr. Fiscal en 
causa que se instruye contra él y otros sobre hurto de sandías 
áD. José Besada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, 
con las seguridades debidas, en la cárcel de esta villa.

Cambados 21 de Noviembre de 1901.=Benigno Sánchez.= 
De su orden, Joaquín Fole del Yillar. J—8969

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de una yegua castaña encendida, que hoy tendrá quin
ce ó diez y seis años, con un lucero pequeño en la frente y 
herrada, que fué sustraída hará como once ó doce años de la 
dehesa llamada El Granadillo, de este término, con otra cas
taña clara, que ha sido ocupada por la Guardia civil de Ma- 
rinaleda, pertenecientes á D. Eligió López Blanco, poniéndo
la, caso de ser habida, á mi disposición, con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima proce
dencia.

Al propio tiempo se interesa también la detención de un 
hombre desconocido que el día 22 de Agosto último se dió á 
la fuga al darle el alto una pareja de la Guardia civil en el 
cruce de caminos que de El Rubio conduce de Herrera á Es
tepa, dejando abandonada una yegua castaña clara, lucera, 
bebe con el anterior, con la marca, de diez y ocho años y he
rrada en la parte superior del muslo derecho, y un sombrero 
color blanco y canela, y en la badana del forro dice: José Ji
ménez Moriana Aguilar, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Carmona á 15 de Octubre de 1901.=José Balerio- 
la .= E l actuario, Juan Luis Morales. J —8188

CIUDAD REAL

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se hace saber que por virtud de la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de cinco ca
ballerías de la propiedad de D. Rogelio Castellanos Trujillo, 
Manuel Bermejo y Ortiz y Ramón Díaz del Hoyo, el primero 
vecino de Miguelturra y los dos segundos de esta capital, he 
acordado se proceda á la busca de las expresadas caballerías, 
cuyas señas se detallan á continuación, y las cuales fueron 
sustraídas en la noche del 16 al 17 de Septiembre próximo 
pasado de la dehesa denominada de Galiana, término m uni
cipal de esta ciudad, y encontradas que sean se pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encontraren, si no acreditan su legítima procedencia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca de las caballerías expresadas, po
niéndolas á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas, 
con las personas en cuyo poder se hallaren.

Dada en Ciudad Real á 24 de Octubre de 19Gl.=Natalio 
Gum iel.=Pcr su mandado, Domingo María Bar meo.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, de un dedo de alzada sobre la marea, 

pelicana y de siete años, con, un hierro en una de las ancas.

Un macho cerril de treinta meses, negro, que le faltan 
cuatro dedos para la marca, y castrado.

Otra yegua castaña, de cinco años, con un dedo de alzada 
sobre la marca, lucero corrido, con el hierro núm. 10.

on potro de dos años, alazán, con pelos blancos, careta 7 
con la marca de alzada; y

Una muía cerril de tres años, pelo castaño oscuro, de 
cuartas y media de alzada, sin ninguna otra seña. J-~82S^

CÓRDOBA

R  Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Por el presente se cita y llama á Pedro León Sánchez, ve
cino de Linares, en la calle del Serrallo, núm. 9, soltero, car
pintero, de veintidós años de edad, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficíales Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, establecido en 
la calle Saraviag, núm. 1, para la celebración de cierta dili
gencia acordada en la causa que se instruye por estafa de un 
traje a Francisco Garrido Rabanera, vecino de esta capital; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar. r  J

Dado en Córdoba á 6 de Noviembre de 1901.=AJejandro
Rodríguez y Silva— El Escribano, por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández. J —8679

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 
ruña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Ramón García N., hijo de padre desconocido y de 
María, de veintidós años, soltero, del comercio, natural y ve
cino de Castro del Rey, provincia de Lugo, y Yictoriano 
Quíntela López, hijo de Juan y de Agustina, de diez y nueve 
años, soltero, pordiosero, natural y vecino de la Puebla del 
Brollón, en dicha provincia, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado & responder de los cargos que contra ellos 
resultan de sumario por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los agentes de la Autoridad procedan 
á la captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición.

Dada en la Coruña á 21 de Octubre de 1901.=Pedro Calvo 
y Camina.=Liceneiado Antonio Couceiro y F&les.

J —8190
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente exhorto requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, de la Nación, para que 
ordenen la práctica de activas diligencias-para conseguir el 
rescate del burro que se reseñará, propio del vecino de Estepa 
José González Alfar o, el cual fué hurtado de te rrenos del cor
tijo nombrado Los Mutimentos, de este término, en la noche 
dei 22 de Septiembre de 1898, y habido lo pondrán á mi dis
posición con sus tenedoras si no acreditan su adquisición le 
gítima.

Dado en Ecija á 10 de Octubre de 3901.=José Oppelt Gar- 
e ía .=E l Escribano, Félix Cruz.

Reseña.
Un burro de diez á once años, negro, de alzada regular, 

escurrido de carnes, con el rabo muy corto, patiquebrado, 
castrado y sin hierro. J —8191

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón y Robles, Juez de instrucción de Gin- 
zo de Limia.

Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 
la Audiencia provincial de Orense, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Maximino González Díaz, Ramón do Río Paz y 
Jenaro Lópes Alyarez, naturales y vecinos de Damil, en el 
Municipio y partido de Ginzo de Limia, cuyas demás señas se 
expresarán, para que, como comprendidos en el párrafo terce
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, compa
rezcan ante dicha Audiencia provincial de Orense, quien de
cretó su prisión provisional por auto de 10 del actual, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra 
ellos y otros se les siguió en este Juzgado; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción de dichos procesados á la cárcel de Orense 
á disposición de aquella Audiencia.

Ginzo de Limia 25 de Octubre de 1901.=Francisco Al
cón.=E1 actuario, Domingo Pintos.

Señas de M axim ino González Díaz.

Edad veintisiete años, hijo de D, Juan y María, soltero, 
labrador, estatura alta, color del rostro y del pelo rubio, ojos 
azules, nariz y boca regulares, barba afeitada; viste de labra
dor al estilo del país.

De Ram ón do Río Paz,
Edad veinticuatro años, hijo de Manuel y Cándida, solte

ro, labrador, estatura baja, color del rostro moreno, ídem del 
pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz y boca regulares, barba, 
afeitada y viste como el anterior.

De Jenaro López Alvarez.

Edad veintisiete años, hijo de Germán y Camila, soltero, 
labrador, estatura baja, color del rostro y del pelo rubio, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba afeitada y viste como 
los anteriores. J—8288

MADRID—LATINA

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital siguen la viu
da y heredera del Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Gi
rón Fernández de Santillán, Duque de Osuna, contra los he
rederos de la Excma. Sra. Duquesa de Groig, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento J  
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia .—E n  la villa y Corte de Madrid, á 5  de No
viembre de 1901, el Sr. D, Luis Rubio y Contreras, Magistra-
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de Audiencia territorial 'liara de esta rapit&l y Jaez de 
rimem infancia del distrito de la Latina de la misma# ha* 
iendo vLüo Jos puentes autos ejeciiiher que promovió el 

EA.emo.Sr, O. Pedn Alcántara Te Hez GkÓti Femánihz do 
¿Santillán, Duque de Osuna y de Gandía# Conde Duque de 
Benaventc Marqués de Javalquintc, y que por su (¿Urci- 
miento pJgivu hay su tiiida la Exorna. Sra. Duna Julia Do
meñé y Dumaiseiertr a Duquesa viuda de O ama, ma>or do 
•edad y dt, a U  «emuml, y su luja, heredera di- aquél, h  Ex- 
■ celentísima :Sra„ Dona María de los Dolores Téllei Girón y 
Do m o nú, M ?, rquesa d ■- L o hi b a y # t a m u > t sx m? y o r de o d a d y 'Te
cina de esk Corte, defendidas par el Letrado D, Antonio Ma
ri» Giitiériv/ y Si gil unza, y i Aprontados por el Procurador 
D, Jobi * vhi t y Ornan I*",k contra las Bres. Príncipes D LtuL 
y D. AL j¡ * n d re * Sal1 n s y P e a n fe 1 s y ! ̂  V rice ti ,w a De der i c a S a J m s 
y  ID.uiftP , hr k i) iu , "fudüs Je la hxnna Srs, Duna Leonor 
Salms y Siiimo,, duquesa, da Crol#, domiciliados m  Aloma* 
nía» q?i3 esího declarados en rebeldí#» sobre pago ele pe*** 
satasj

Fallo qua debo mandar y mando tenor por ampliada la
s ente a en?, uu r e m & fco d i e ¡i r si a en estos mi 1o s con fecha 14 de 
Ofinb u tle IR'"B per le cantidad du Ai 500 pewUs, importe da 
las .seis mensualidades cencidas» § contar' desdo 1P da Enero
i  30 «de Junio del corriente año, «i razón de 3,750 pesetas eada 
mensualidad, intereses legales de dicha, suma al respecto del 
ti p o í ! (10 a mml il a s d e que 1 o y den»* o re s s(» c onst ituyer on en 
mofa y l« i cíalas biguitndo hmbiin cdclanh la ejecución 
hasta su electivo pago.

Y  pn r ernta, mí Sdn teno ío , d ,fi ui t! f 9 w ,< y ta j1i ? gen do, q m  
por r Jiulmlíft de los timón ud ai 1» ”, ¿c publicara ei? la*forma que
ii i m ¡ (0111« ii 1 tii r, n r i i ¡e u 111« * í?i i 2, y l <1 y 7*''1l d a la i a u u «L o i  a d a ley de l'ííijiiicirjiilüiitoMLUfil, ¡un luí prtmuoric, inundo y ilrmo,== 
Luis Mubio.

rn lilienchíT!.—Luí R ; publíraüfl lur 1p anhrfnr sentencia ' 
jiov A ' !»\ Jimni que h ¿wĵ ríl'tui,, lifGh’cd»uv ii lobr^ndo mu- 
diencia pública en el local del Juzgado es el mismo día de su 
h hi i, JÍ quL yo ei Furib¿ no ikiy íu. Auí. mí, Ji lúa Villa- 
nueva.» " "

Y  para su inserción m  la Gacbtá de M*piíiu, expido el 
jjifBaib en Madrid li 3 de Noviembre de IbOJ ,=V ,° B.°=Ru- 
Mo.,.=EI Escribano, Julián Yillanueva. X —2308

Ea virtud de previdencia de! Sr. Juez de primera inpdan» 
fia del (1. trito ií¿ ¡ i  L A íífia t í ' ilr , d«eL da pon esta 
lecha m  los autos ejecutivos que siguen las Excsleuiísímas 
Sras Doña Julia Domeñe y Besnu-iíssi, res. Duquesa Viuda de
0 jura, y Don i-? Dolores Tcllez Cliróii, Marquesa da Lombay, 
contra les herederos de la Excma, hra. Duquesa de Croig, 
sobre ppgo de una pensión vitalicia, se sacan dr nuevo á pu
blica subasta, con rebaja del veinticinco por ciento del precio 
de la tasación; las fincas siguientes:

Pesetas*
Partido judicial de Saídxña.   —

1.a Un monte titulado Castillo ó Espinar, con 
sus majadas de calores y canales y el Bardal sito en 
el término municipal de Vilkfruel, de caber cuatro 
mil setecientas fanegas de tierra de segunda y ter
cera clase; este monte tiene la servidumbre de pas
tos, ó sea que los vecinos de los pueblos de la Co
munidad de Villa y Tierra tienen el derecho de 
pastar con sus ganados de sel á sol; tasado en .. . .  78.321

2.a El monte titulado do los Villares, donde lla
man Villar de A rriba y Villar de Abajo, de caber 
mil quinientas noventa fanegas do primera, segun
da y tercer?, clase; tasado e n .  ...........   97.500

3 a Un prado, término da la villa de Guardo, 
donde dicen las Vegas del Soto, que se titula del 
3otiüo, que hace unos veinte cirros da hierba, y de 
jaber diez y seis fanegas; tasado en .   ........   7.500

4.a Ua pozo ó remanso natural dentro del río, 
término de la villa de Guardo, llamado la Foz ó Tro; 
tiene doce metros próximamente; l&tiiud, la del río, 
que está sujeta á variaciones, como su profundi
dad. según las crecidas ó mermas de &quéi; tiene 
ú derecho de sacar la pesca á trescientos pasos 
próximamente río abajo, y tasado en.. . . . .  *......... 375

5.a Otro pozo en el término mismo y río que el 
interior, titulado el Pozón, ocupa setenta metros 
le longitud, y tiene el derecho de sacar la pesca 
msta una carretera servicio de heredades, que
íruza el río; tasado en  ........    375

6.a Otro pozo en el propio río y término que el 
interior, titulado Cüeva de San Miguel; tiene diez 
netres de longitud y se pesca hasta el preceden
te; tasado en.............         375

7.a Otro pozo en el mismo término y río que el 
interior, que se titula Pie de Aliar; tiene cincuen
ta metros de longitud y se pesca hasta el pozo de
!a Villa: tasado e n .   ....................   375

8.a Otro pozo titulado Piélago de San Román, 
ituado en el río Gamón, término de Velilla da 
Juardo, que está próximo al anterior, tiene ochen-
a metros de longitud, y tasado en.  ........    375

Partido jud icia l de Qarrión de los Condes.
1.a Una tierra en el término de Carrión de los 

Jondes, donde llaman Va!dejerías de cinco cuartas
le cabida; .tasada en  .............1    937‘SO

2.a Otra tierra en el mismo término de Carrión 
7 sitio Uamedo de los Barreros, de una obrada de 
¡abija; tasada en    .....................    2.250

8P Otra tierraen el mismo térmi&o, donde Via- 
nán Gasa Patencia, de ue& obrada y tres cuartas 
ü cabi da; tasada en  .............    2.625

El remate de-estas fincas será doble y simultáneo en este 
uzgado v en los de Saldaña y Carrión de los Condes el día 28 
e Diciembre próxkno, á Jas áo& de la tarde, reservándose el 
rimero, que es el <p,e conoce de los autos# aprobar el remate 
ue sea más beneficioso; y se advierte que para tomar parte
1 la subasta deberán ios Imitadoras consignar previamente 
i la mesa dei Juzgado^ ó en el establecimiento destinado al 
■ficto,, el diez par ciento del valor de fc>s bienes á que hagan 
^stura, y no se admitirá la que no cubra las dos terceras 
ir tes del tipo de la subasta, y que no .hay mis títulos de 
ropiedad qus la certificación del Registro de la propiedad# 
i la que consta que dichos bienes están inscritos á favor de 
■ casa Ducal de Osuna, en virtud de información posesoria, 
o pudíendo, por lo tanto, los lieit&dores exiarir ningún otro.

Madrid 18 de Noviembre de 1901 .=V .° S .0s=Rubio.=El 
scribano, Julián Villanueva. X—2309

En viriiid de providencia dictada en. este día por el señor f 
uez ue primera instancia d-ai distrito de la Latina da asta ¡ 
orte? 6a el expediente de que conoce sobre declaración de |

auii irin «b* D. i l v w  Boeerfn VilL^»reial, y ^hnmidrar óu
de si » hU lúa, j imiuíi ¡i di Mi o > nto y a u i qae se ciee.u 
co ' ti ’ u A o  á la aómiüistra¡r!«ü ae sus ín a v  > por estr p a »  
uur udieftp ¡ ara qutnan el término de dos meses, con Dalos 
desde q m  sí'inserte en la Gaceta, be Madrid y M&Mín oficial 
tk h  piAvineiñ de CMoba, comparezcim m  dicho tx, nuiente; 
|í«,ciéiaj(irc constar que lia soliuitü do la administT^elóii de 
de lo: hieuRi de m  aMior padre LL Alvaro Becerra ilMlofc»? y 

p r t , n üu s los qiK se t reau con niejuv drrecL i que deberá ti 
jtidíüii la r  n les cu1 a ¡tutes ,-u'UJ,*iHudns.

DaiLs su Kfttlriii A 211 de Noviaubro tln 1901 -L u is  P\ Mo, P. If M A i b •» r t o d e M e r o a d o.
Y eim el da des que el proponte edinto a o Biserta tn Ga- 

c r ií i  nr v5aduih, txpido la presente copio, \or * i se
ñor Mo r, qqiM íhuic i a Mubral s 21 ds FL v le robre de 1901.= 
V/1 Jt 16-  iDibio,— F I ¡kcíiu iky P. 1L do1 8b G >bo, ó P t - (o de 
M im é is  ‘ X —2311

MANZ a NARES

D. í̂nriRDo y Al faro, Juca de Instrucción de Man-
sanaren y su partido.

Por k  preantt'i s< cita í? k  proceíada‘Rc'uaix'i Gómez San- 
chez, tle die*s y siete años do edad, liij^ db Juan A ntonio  y  de 
Dolores, soltera# natural y  vecina de VaM epelas,  s irviente, de 
estslriM mu n r mor en o, polo CTiSkiby cejim
ojea } s, iprrfl que en d tériniiM de diez, tlias, á contar
dusda q o t st„F reqm sif  j i  Ia se muerte en la Ga c e ta  de Ma  -
Dr.xn, i aTzea vu k  istc Juzgado u notif icarla el auto tle 
«wqMbmÓ'í de ¡DiiHierio cu la causa que se la  siguió sobre e s 
tufa, y miH , dtuuéd.itü; np aeibida que de no comparecer la  
ir.rirr M perjíiieio quj  haya lugar un derecho y peiá declara
da rebelde.

A3 f iop i  * Ganpo ruego a t i  das las Autoridades, así eivi-  
Igm Cüinoyimí;sjivrq y encargo á los demás agentas de la poli- 
ck  judirinl, pío a «tea » ¡a bus orí y cartura de referida .Roma
na Gómcr 8fiucl¡ez, y caso de Sdf habida Ja pongan á mi dis - 
posición con les seguridades debidas.

Eiedá ui lUfaU/an r̂uP á 13 Octubre de 1901,=Mariano 
Laliga. ~  El Eacr IbanQ, Paulino Riva Sánchez, J—8193

MÉKIDA.

D. Julitn Uartínes de Mato, Juez municipal de eita ciu
dad é inb rino jIl insíruecuí*i d  ̂ ia misma ylsu partirlo.

Por m Errrsi'Bis edmio se c ía  y Barn** á leus individuos 
ucmlr uiuu, ti j  . \ Tu u r s ui meo íjAos <1d c kd , erH- 
ti^a re^uFfcr meam c, y v 3b psntJcn negro-, chaqueta del 
mi- mo color, a!j.a^ntas d^sfr8 u ^   ̂ y lleva na ssco y en él 
naos sanares; y J otro Je se, de +rcínu añoe, sito, rubio, 
v ísk  chrqCeta bknca y au iqa v  s uum r  ̂ Uqvh un saco en
carna:!" y 0-70 oa s pequeño, de otro erkr, ambos son por- 
tugueses, caminan juntos,, se dedican al ejercicio del campo, 
ignorándose las demás senas y circunstancias y actual para
dero, para que en el término de diez días, á contar del si», 
guíente al de la inserción del presente cu la G aceta be  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración en al sumario que instru
yo por hurto y lesiones a Diego Pones Areos, ocurrido en el 
mes do Julio del año último; apercibiéndoles que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, preeedtui á la detención de referidos sujetos, que en re
ferida época habitaron m  una czm  de la calle dtl'Burro de la capital de Badajoz, conduciéndolos con las seguridades  
conven ien tes  á la eáreM de esta ciudad y á mi disposic ión .

Darlo m  Mérida á J 6 ^0 Octubre de 1901.= Julián Martí
nez. = E i acsuxrí'G, Licencic.dc A lvaro Ibarra, J—8194

M URCIA—BAN JUAN '

En ramsrio que se instruye en el Juzgado áe instrucción 
de San Juan de esta ciudad y mi actuación, bajo el núm. 166 
del corriente año. sobre sustracción de un cerdo en un vagón 
del ferrocarril de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á A li
cante, en Ja estación de Alguncias, con fecha 15 de Agosto 
último, se ha acordado en providencia de hoy citar, como se 
hdLt ñor medio de la • presénte, arremitente da la partida de 
o rd s de donde aquél se sustrajo, D, José Teldi, para que en 

ío de oíd co días, contados desde la inserción de esta 
c°¿ a en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  be Ma
d r id ,  comparezca é declarar ante dicho Juzgado, sito en el 

laño ríe San Frar?cisco de asta ciudad, edificio contiguo al 
e la Audiencia; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 

el perjuicio á que hay a lugar.
Murcia 23 de Octubre ds I9G k=E i Escribano, Bartolomé 

Costa. J—8195
ORÍHUELA

En Ja causa seguida en esta Juzgado sobre disparo de Y 
arme, de fuego contra^José Antonio Fernández, vecino de To« 
tana, hijo de Juan y de Teresa, de diez-y nueve años, gitano, 
m ijo 'actual paradero ss ignora, el Sr. Juez'de instrucción de 
este partido dictó auto de termiDadómen 10 del actual, y eon 
esta fecha ha acordado se emplace al procesado José Antonio 
Fernández, pera que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que Ja presente aparezca inserta en 
el BvUiiñ oficial da esta provincia y G a c e t a  de Madrid,  
comparezca srre la Audiencia de Alicante á hacer uso de su 
derecho eon Abogado y Procurador que nombre; bajo aperci
bimiento de que si no Jos nombra se, le designarán da oficio.

Y á fia de que el emplazamiento pueda tener lugar, ex
tiendo Ja presante cédula en Qrihuda á 21 de Octubre de 
1901.=Licenc;sdo José'Msría Salvá. j__g[g0

- PUENTEAREAS

D. Carlos Lago FrAre, Ju-z d 3 m-tmeción del partido de 
Puestea reas.

Por la presante requisitoria, y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde tí en que tenga iug&r 3a inser
ción de la presente en ai Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta dí$ Madrid, cito, llamo y emplazo á Antonio Ig le
sias, alias O reate, de veintiséis años de edad, soltero, coche
ro, Uíi tu ral y vecino ríe Salvatierra, cuyas señas se expresa
rán a c o n t in u a c ió n ,f io  deque, como comprendido en el 
número 1.a* de i e.rt- 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca eo la rala de audiencia de este Juzgado con obje
to de prestar declaración de .inquirir en sumario que contra 
e1 mismo me hallo instruyendo por el delito de lesiones; bajo 
apercibí miento de íy;j.u otro caso será declarado rebelde y 
la p?ra,á el perjuicio á .quo hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

j k  la vez eucargo é h s  Autoridades civiles y militaras é 
individuos de k  policía j Tdisíal precedan á la busca y cap
tura de diche ,-.i-jeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición ’c e, : - L??0a k  en h. cárcel de este partido,

irU m B : :e-h 1 ae Aracr-uLaa áe 199i.=C&nosLagoFreire,De orden de B. &, Joaquín Roig.

j Señas personales.
¡ Edad veintiséis años, estatura alta, color bueno, pelo y
| ojos castaños, barba poca, gasta bigoio castaño oscuro, es- 
I zambo de ambas piernas, y viste traje de. y.-vji& castaña, calza. 

za.pafoD.es blancos, gasta* boina negra y usa faja también 
negra. J--857G

BAN ROQUE
• D. Eugenio Oarrera Bermúd^z, Juez de instrucción de la

ciudad da San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Han 1 m V i pro

cesado Martín García Izquierdo, de trecí n o  te a hijo 
de José y de Beatriz, natural de Aigecira* r rhd 1 en \de-
ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero p if ¡o or-

| n&lero, s !n instan ación J vecino que fim e I 1 [ 1 b h i
tante en .la calle Mercado, y  cuyo ac? ) d 1 o pa- 

l radero se ignoran, ;ara que en el térrnim i n d conta
dos desde el siguiente al en que aparazc? ¿ s 1 c^nie
en Ja Ga c e ta  db, Mabuib y Boletín o fc 'B  1 e t 1 >vifí*iaf
comparezca en Ja sala audiencia de esto Jabado iOu mjefo 
de hacerle cierta diligencia en sumario que bajo el núm. 441 
del año 1900 se siruió contra el mismo por el delito de hurto; 
bajo apércibimien¿o que de no verificarlo será declarado re
belde y k  pa'o.t¿» el perjuicio á que hubiere lugar.

AI pvop> > v  myo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y orden* á kL&geníes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á~i& cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

Sau Roque 21 de Octubre de I90L=Eugenío Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—8198

D. Eugenio Otrrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

# Por el presente edicto cito, llamo y emplaza á ur< tal José, 
alias Malagueño, vecino de Lu LíüeaM, para- qtta en el término 
Je dría días, contados dásele el siguiente al en qus aparezco. 
i-’Sv rio el presente en la G a ce ta "d e  M adrid  y Boletín or rMl 
no osla provincia, ^comparezca en la ¡sala audiencia (k este 
Juzgado á prestar declaración en la caus> que bajo el núme
ro 103 del año último se sigue por lesionen a Ricardo Gómez 
Lapoxtt; apercibido que de no comparecer le par&iá el perjui
cio á que hubiere lugar,

San Roque 21 de Octubre de 1901.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8199 •

D. Eugenio Carrera Bermúdsz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

^Pqr el presente edicto se cita, llanas y emplaza á Bartolo
mé Sánchez y una tal Macalia, cuyo domicilio «8 ignora, 
para que en. el término de diez días, Sentados desde Ja inser
ción de-la presente en la Ga c e ta  de Madbid  y Boletín oficial 
de esta provincia, ccmpareze-anan la sala audiencia de este 
Juzgado, al objuto da recibirles declaración en la causa que 
bajo al núm, 179 del corriente año se .instruye por delito de 
infracción de las leyes sobro inhumaciones; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya íugar.

San .Roque 21 de Octubre da 190l.=Eugenio.OarTerfe.=P-or 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8200

SANTAFÉ
D. Estanislao Nogueras González, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de e$te partido.
En virtud del presente edicto, que se insertará m  el Bole

tín oficial de esta provincia y G a ce ta  d f  Madrid, cito, llamo 
y emplazo por término de diez díss al g ;tvno Juan Rodríguez 
Cortés, vecino dvqMor&kda de Z&í&yona, cuyo paradero y de- 
más circunstancias se ignoran, para qua "comparezca ViUte 
este Juzgado aentro de dicho término; previniéndole que si 
no lo verifica le^parará el perjuicio á que haya lugar»

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos da policía ju
dicial, se proceda á la busca y detención de- Juan Rodríguez 
Cortés, y .habido, lo pondrán á disposición ríe ests Juagado 
eon las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 21 de Octubre de 1901.=Estanislao No- guer&s.=Por mandado de S. 8 ., N&zario Ortíz Granado.
J—8202

VALENCIA—BAN VICENTE
El Sr. Juez da instrucción del distrito de San Vicenta de 

esta ciudad, por providencia acordada en el día ds hoy en las 
diligencias de cumplimiento á una carta orden de 3a Superio
ridad, dimanante de la causa contra Bautista Gallego Jorge 
por robo, ha mandado se cite por medio de la presente á V i
cente Monja Muñoz, de treinta años, soltero, dependiente del 
resguardo de consumos, que vivía en la calle del Rey Don Pe
dro, núm. 17, piso segundo; y á José García Tauler, apodado 
el Moreno ae Alicante, de treinta y tres años, viudo, que ha
bitaba en el Casino Nacional, calle de Libreros, núoi. 2 , para 
que comparezcan ante 3a Sección primera de la Audiencia 
provincial de esta capital el día 20 de Diciembre próximo, á 
.las diez y media-de la mañana, á la celebración del juicio 
oral en la c$usa expresada; y en atención y que no son cono
cíaos les actuales domicilios de los testigos expresados, que 
se publique esta cédula en la Ga c e ta  de Madrid  y en el 8o* 
letín oficial de esta provincia, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del ait. 178 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y cumpliendo lo mandado, se cita por medio de la presen
te á dichos testigos Vicente Monje Muñoz y José García Teu- 
ler, á los efectos acordados; con la prevención de que si no 
comparecen en el día y hora señalados íes parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 14 de Noviembre de 190L=E1 Escribano, Joaquín 
de Bénavente. J—8961

ZARAGOZA—SAN PABLO
Ei Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 

de Zaragoza, en los autos declarativos de mayor cuantía se
guidos por D. Alejandro Alcalde contra D. Cástor de Ma- 
qua, sobre pesetas, pronunció, con fecha 15 de Mayo de este 
año, la sentencia cuya cabeza y fallo dicen así:

«Sentencia.— Eü la ciudad de Zaragoza, á 15 de Mayo 
de 1901, el 8r. D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez da primera 
instancia del distrito de San P&bío, habiendo visto estos au
tos, seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía á ins- . 
tancia de D. Alejandro Alcalde Moreno, mayor de edad y ve
cino de esta ciudad, á quien representa el Procurador D/Lfco- 
nardo Gamón, bajo la dirección del Letrado D. Alberto Cere- . 
zuek, contra D. Castor de M&qua, representado por los estra
dos del Juzgado, por estar constituido en rebeldía, ¡sobre pago 
de cantidad; y

Fallo nue debo declarar y declaro que D. Castor de Maq.ua 
es^deraoT & D. Alejandre A lesbia Mota no de la suma do seis 
mil pesetas, más los intereses legales, á razón del cinco por
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ciento anual d^sde el 11 de Diciembre de 1900, día en que se 
publicó en !:* Gaceta de. Madrid la cédula de emplazamien
to, hasta -jtu> se reintegre el acreedor, y en su virtud debo 
condenar y condeno al D. Castor de Maqua á que psgue al 
D. Alejandro Alca'de Moreno las sais mil pesetas que le adeu
da y les intereses del cinco por ciento anual desde al 11 da 
Diciembre de 1900 hasta eí completo reintegro del acreedor, 
imponiéndole además al D. Cástor de Maqua las cestas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará $! demandado 
D. Cástor de Maqua, en la forma que previene el art. 769.de 
la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Jenaro Barrón.»

Y para que la presente sirva de cédula de notificación al

D. Cástor de Maqua, aue se halla constituido en rtbiídía, y 
pus da interponer contra dicha sentencia los recursos que pro
cedan dentro de los cinco días siguientes desde el que se pu
blique en la. G a c e t a  de Ma d r id , cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Ju&z en providencia de fecha de hoy, expido la presente 
en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1901.—EI Actuario, José 
Guifc&rte. X—2310

Ju zgad os m unicipales*
PERALEDA DE LA MATA

Hallándose servida interinamente la Secretaría de este 
Juzgado y sin proveer la de su suplente, se anuncian por el

presente y plazo de quince días para su provisión en propie
dad, conforme al reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real 
decreto de 10 Abril de 1899.

Los-aspirantes elevarán las solicitudes á este Juzgado en 
el plazo indicado, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
acompañadas de les documentos que se previenen en el ar
tículo 13 de dicho reglamento.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
anuncio edicto, y de orden del Sr. Juez se fijarás las copias 
autorizadas en el sitio de costumbre.

Peraleda de la Mata 20 de Noviembre de I90L=E1 Juez 
municipal, Manuel García Marcos.=E1 Secretario interino, 
Felipe Domínguez. J—8994

. .. 41 NOTICIAS  O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 30 DE JUNIO DE 1901

ACTIYQ Peseta».
PASITO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.................................................
Intereses de retraso en el pago de divide-ndos.......................

Pesetas.

Castos de primer establecimiento. 

LÍNEAS REVE RTIB LES AL ESTADO
* 236.077.850

505.849*25
836.583.699*25Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo......... . . .....................

Madrid áZaragoza..... . ..............................................................
Alcázar á Ciudad Real......... ......................... ...................i . .

121.987.143‘84 
124.423.096*67 
16.935.992*59 
52.886.771*81 
97.591.755*20 
39.352.180*58 
91.044.852*59 
13.997.980*05 
32.861.293*08 
26.309.099*18 

251.283.598*56

Subvenciones.
Subvención Zaragoza................................. ................................ 17.885.864*25

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

Albacete á Cartagena-..........................................................
Manzanares á Córdoba................................ ......................
Córdoba á Sevilla.................. ...................... ..............................
Madrid á Badajoz y Almorclión á Belmez....... ...................... .
Aranjuez áCuenca............................... . ..............................
Mérida á Sevilla................... ............................... ..................
Yalladoiid á Ariza.................................. ..............................

*
Idem Ciudad Real.......................................... ...................... .
Idem Cartagena....... .................................................................
Idem Córdoba........................ .................................. ............. .
Idem Huelva...............................................................................
Idem Gerona................................................. ..........................
Auxilios, según decretos de.22 de Enero y 5 de Mayo de 1889.

62.406,848*28
Red catalana......... ........... .................................................

868.673.764*15
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación basta el primer semestre de 1863...........................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.....
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva.................................................... ............ . 32.322.576*49
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182' 09Puente de Aljncén á Cáceres.................. ...................................
Valls á Villanuevá y Barcelona. *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
_  , i Linares.. ¿.....................................................

7.255.244*19
29.492.159*37
2.822.454*94

Empréstitos.
Obligaciones.

Ramales.. . . .  j carmona...................... , . . . .............. ...........
Estudios y proyectos. ............................ ................................
Material móvil, sobrante y de repuesto...................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir........................... .
Minas dé Belmez. .................................. . . . . . . . . . . . . ..............

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
8.083.248*29
2.826.328*79

96.726.378*46

10.536.520*88

13.693.209*29

23.578.018*62

¿ 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se- 
1 series 1.a á 16.)

1 607 057 / 149.216 — 2.a íd., series 17Í á ptas. 237*50.

) 70.673 — 3.Md., serie 20.)
* 97.698 — serie A, á pesetas 450.*..........

150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios.............
Beneficios en las ventas...........................................

358.472.762*50

43.964.100
67.756.250
21.906.324*48

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc. . . ......... .
Enlace v estación común en Zaragoza............................... .

8.588.594*54
1.947:926*34

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía................

Deudores varios. ,

Deudores varios y cuentas de orden.. . . . .  ..... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..............*

/329.491 Obligaciones hipotecarias 
~ Q 1Qq J T. B. F., á ptas. 237‘50.. 78.254.112*50 DUb.iBd j 96 361 Idem íá f á íd 25Q.............  24.OJ9O.250

.. 1 82.331 Idem íd., á íd. 5 0 0 . . . . . . . .  il.165.500

492.099.436*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.164.974*48

Caja y cartera. 2.378.300 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas. .....................................
Saldos de los años anterioresá 1875.........................................
Rolrlnc rlí* Inci smAQ IRIS á 1RQR /frniHn Ha TYFPvícn̂ TiA-

Obligaciones 1 710, a*l tipo de pesetas 237‘50. 168,62*5 
en cartera, j 23.610, al id. de id. 450 ..... 10.624.500

10.793.125 
9.659.598‘53

2.118.410*53
9.506.474*22

10.733.035*21
1.555.751*42j Al fondo de previsión . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Obligaciones per- ) Al servicio de Pensiones y Caja de Previ- 
tenecientes.. . .  j sión del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ( A los Ayuntamientos de la línea de Mé
rida.... ............. ........................ .

Sobránte de los ejercicios de 1899 y 1900....... ........... .
23.913.671*38

? 26.223.734*2$
3.151.181*41

7.395.000
54.792.317*95

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........... ............................ .

Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal.. . . . . .
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla . . . . . . . . . . . .  „
Acreedores varios, y cuentas, de orden............ ........................

Cuenta de la explotación.
A„ f . ríJ/i ( Cargos de la explotiRción.i. Í8.768.548*87 Antigua re d . . Oasf os de ^ . . . .  i 3.128.870‘81

• ■ 3.420.327*01
7.395.000

12.640.814*29
23.456.141*3081.897,419*18

e
11.009.308-49

Productos del Tráfico é ingresos varios.
Antigua.-red. , . , . . . . . , . « . . .  • . . . . .  * . . . . . .  •. . . . . . ,  *. •.. •

catalana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................. ..
Rori \ Cargos de id. '6i925.7&>‘6l Red catalana • •• •( Gastos de íd . ..................... 5.083,552‘88 33.395.716*84'

11.299.969*11' ' 42sm:mm 44.6§5,685*95

1.1101900.937*02

' El Jefe’de. la ■Contabilidad' general, I. Jaén.=T.° B.°=E1 Director de la Qompftñfa, V. Búas X—2305

Mis»a «El Sultán»9: Hijar.
Se llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodrigue» 

Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan lo» di 
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Ni jar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. , X-—2205—2

Sneursal del Banco 4o España en íiüisora.
liábién'd0se'nx4fúv?adUAl roáfgüáfda de depóisito tránsmi- 

sible núín. 686, importante 5.0G® pésetaá hominaíes en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interióT, expedido por esta 
sucursal en 8 de Julio de 1897 á favor de D. Miguel Alonso 
Santiago, se anuncia al publico por primera vez, á fia de que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desdo el día de este anuncio en 
la Gagíéta de Madríd y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento deí Binco; ■"Advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
responsabilidad.

Zamora 26 de Noviembre da 1901. ==E1 Secretario, Enrique 
Bala. X —2312
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&'r'? -'aStfíí,! - P =
•

8.4 4- 0.6 10,0 6 054't Wñís . . - „ . 762.2 -  2.8 SO-a.a..! /Calmi Kaboso..*. 3 3> ' *

765.7 +  4.2 NNE....| Idem .̂ B̂ eb 1-3SO.**. 1.5 1.6 -  8-8 13.0 1 ü P

s
. . fl o o * *> * o a a a • i 4.0 8.4 Hh 8.4 8.8 -  0.4 0,3rld 762 9 -  2.4 !s a ____ _ Idem.. . Cabierto***. »

'ü-fjS&ti&lsi&ra .n.e. a*»i
2-0 0,4 -h 1.0 2 0 -  4.0 10VW cat* V, W * » » ■» © * *

p.7 ^áítíFtaJ . . o a . 0 f. « . 763.0 « .  2.0 SE....a. Idem .... Muy nuboso.

v̂átí!' M , 757 0 »  1.1 S I ____ B.ligera

Catea,,

Cubierto,,.,. -  2 0 -  8U -  2.0 » & i s

764 1 » Nebuloso.... 1.2 0.6 » 8.0 -  2.0 5? 31

'áísrd./'̂ c.v
«..«.O ...*-,.

í§M*3.S¡£*
a*o««s»tí»

....... .

761.0 -  4.4 N .......... Idem..., Lluvia......... 9.0 7.2 -  1.0 14.0 4-.0 » Agitaás.
Mahófe,.. . . . . . . . . . . . 11.0 9.4 17.09£é1jmav* 761.1 

761.3
a N .......... B. ligera. 

Calma.,.
Cubierto..*. » 0 0 í

-W *£a.Jjfl««ro . a 9 e sj » « a s o o *
Valéaék. . . . . .  •••««•
Aiisasii®* *. • # ®. . « « » *

«  4-1 S 0 ....... Casi desp.a. • 10.2 8-8 +  1.2 12-0 8.0 5 &

^á.laga........ o
g)í.$?ái¿Ife . 761.5 SSE..... BfillSle* • a C u b ie r to .• 15.0 14.0 » 16.0 14.0 » Oh aje.

4? f»I.........

Sí¿«,-U® fcoaisao.o t'0»í« 

aoa<s...í90»e
Qféííi. Q*. c . c e e a G O a *

4.5
66
5 8

i-

■
Agitada.
Picana*

;?ÍÍS£»« «eenttee a 9 ot«  .

* a O vi C
76C.0
759.9
760.8

5.2
-  6.5
-  6.8

E ...... a.
E..........

Idemr... 
Id. fte...
Id. lig a e

Idem...........
Idem...........
Idem...........

4.1
5.2 
3.4

4- 1.8
-  2-0- 
+  5.0

11.0
11.0
12.4

3-0
4.0
4.6

2
&
i

Bolsa  de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 27 e Noviembre de 1901, compa

rada con la del dia anterior.

CAMBIO M  CO&TAB©

m m ® ñ FÚBLíoti
Ma 26, Día 27.

   imai ....    i i 11. h."'-"»— ' ——— ——

issáa pt’SgíSaa al 4 8/1 
tatorie».

ti-Aa t, de «0-000 ptaf. aomimalM. 71‘45 71*55
M-í »  K, d* aS-fOOO id. id............... 71‘45 71*50-65
'éasa 3>, d« 12.800 id. id........... . 71-55 71*55-60
't e £ ,d e g  090id.id   7205 72 0/0-72*05-10

Sisas 3, de 2.&00 id. id................ 78 0/0 72-&0-80-78 0/0
íd«aA»de6©0íd. id ..................   78 0/0 72*90-73 0/0
Mm, e y H, úm ISO 7 200 id. id.., 71*80 71*80-72 10-72 0.0
m  «sm is*series   72*90 71*80-55-72*90 80

72*25-85-75-10
psrgslsa al 4 8/® •
¡Mmim.

StrptUu gsraviei&wilis.
¡áafssó» i »  1 ? d# Geitór» de 1980:
íaíla F, de 50.000 pis& «omitíale*. 71*45 71*45-60
pSsst. I ,  de g5.000 id. M  ........... » 71*45-50

D- de IJ.500 id. íd« *»••**..• I * I 71*60
[ f e  03 de 5*300 id. id .,..* .........  71*70 71*70-60-65
r4*s? 1, de 2.600 id. id. .* ...... . 71 95 71‘90-85
f e  á* de 500 id.id   72 0/0 7210-72 0/0

' f e  € y ñ, de 100 y 200 íd.íá.,, 72 0/0  ̂ 71*80
Ir; difaraaté# s ® r i @ i f  ««**•. 71 ‘85 71 *¿36-80-90-85

.fsssát p»3rp»$'£s& Ai 4 i/#
"«StfefiOfv

$mí¿ F, de 24,000 ao&aiftale*. » »*
tdSK 1. de 12.000 id. id..« . . ............  * *

T>, da 6.000 id. id........  ;• r, 810'
Idem C5 d© 4.000 id. id. ...  ............  * *
Idem B, de 2,000 id. id. ... » »
Id$m A, de l.QQOÍd. id......*•«.•• » »
Idem G y H, de 100 y 800 id® id ... » »
!& diferentes serles. . » 78l40P&fddaB de 60.000 ptas. seminales. » »

dfé 100*000 td* £&*«-«**••$£$». * a

Día 26. | « a  27.

§#®íiá aV A
Seria 1, de 25 000 ptas. aomí&aíes. » »
IdemB, d© 12.500 id. id. » »
IdemC, d® 5.000 id. id .. . . . .* ... » *
Idem B, de 2.500 id. id  » »
Iedm A, d© 50Q id. i d . . * 80*40
1$ diferentes series............ . 80*40 »

leuda al 5 0/0 amortis&M», 
Carpetas provisionales.

Serie F. de..50.000"ptaé. aomiaalee. 92 75 92 70-65
Idem 1, de 25.000 id. id.............   92*70 92*75-70
Idem D, de 12.500 id. id.............. 92 76 ; 92‘70
Idem C, de 5.000 id. id.................  92 80 92 80-75
Idem B, de 2.500 id. id.. . . . . . . . . . .  9^90 92*85-90
Idem A, de 500 id. id...................  98 85 93*85-80- 90-70-65
Be diferentes series....................... 98 05 93*15-92*75-95
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘85 »
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba X890.. » 71*10
Idem hasta 10.000 ptes. seminales. * 7125
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qme 
fije el Gobierno é sus vencimientos! I
números l é  98.748......................  * a

Banco lipotec&slo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-»

......................   *0190 101*90.
Idem id. al 4 por 100.—118,000. .. 100*90 101 0/0

Aeeiones del Banco de lspaia ., .v .. * 493 o/O
Idem id. id.—Cantidades peq^Sas. » *
Idem del Banco Hipotecario de fispa-

in, 100.000.  ...............   » 189 o/O
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entr* los 
números 1 á 50.000, por cancela- v
«16» d*20.G00.  ..............  1800/0 176 0 0

Idem del Banco Hlspaao-eolonia , i
á 80.000..........................    » 9

Idem de la Compelía Arrendataria 
áe fabacos.—Acciones al port idor 404 0/0 408 0/0

Día 26, Día 27.

Idem id. id ,—Castidades pequeñas, ¿ 9
da la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, le 5 á 12, Ckj 
1.000 acdones cada nna, ntm®~
? o s l á 1 2 . 0 0 0 . 1 8 4 0 / 0  

Sásm id. id .— Cantidades peqnefias. » »

I M s S i  Si©

Deuda Derpetua al 4 por 100 interior«<,. ....••»••. 71*475
Idem í£  exterior.•• . . .  s
ídem amortizableal 4 por 100.
Idem id, al 5 por 100.,  ̂ 7o
Obligaciones d© Aduanas.. *   ------ - -
Idem ds Filipinas.* —
EiUstai hipoteesríoi Cuba de -  -  - - -
Idem id. sis 1890• «••!»••• • . . . . . e. . . « ®&. "¿1X5

E©lea de BSiS»ee*
Detóa perpetea a 4 por 100 in terior.. . . . . . . . .  *
Idem id. exterior.........................................   *
Idem amortizable al 4 por 100.
Idem id. al 5 per 100    92- 95
Obligaciones de Aduanas  .........
Idem id. de Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  • * —-
Billetes hipotecarios de Cuba ds 1886 *
Idem id . d© 1890 --------- -
Cédulas hipotecarias al 5 por. 1 0 0 . °

E s i s @ ®  © r f M S l l© ! * ® ® »

4 por 100 exterior, OO’OO.
Londres:'4 por 100 exterior, 00*00.

"Cambios ofioiaiss sobas-fresas

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00- 
París, á la vista, beneficio, 42*85-80-25-20 
íd s a  oantídades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
de 19©1«—Se halla d© ¥snta en el Al

macén de la Gaceta be Madbib, situado en h 
planta b a ja  del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

m®W£A&

Primera c l a s e . 20
Segunda ídem   ........      12
Tercera ídem..    8

AD M IN ISTR A C IO N  D E  LA  G AC E TA  D E  M A D R ID .-
Las r@elamaei@n@s d@ @jem|lar@s á% la Gaobta qn* pm 

s^traví© hayan dejado d® racibir los suseritores, barám 
gr®oísam©nt@ dentro d® los tr@s días siguientes ®1 d$ la tig 'ii 
d©l ©jemplar rseiamad® %ú Madrid, d@ ©oko días m  
©las, nn m@s para los snserítores d©l @xtran|©r© y tr®s mssü 
páralos Ultramar; ©ntóndiéndosoqu©Inora ®st©s plassi 
s© ©Bigirá d  ’ pag®* d© ead¿ mío d i' ím  ■ ©limpiaros qm  m 
pidan.

C A N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado la certificación núm. 1.274 del libro O, expedi
da por esta Jefatura á nombre de Doña Josefa Hevia Ecija 
en 26 de Mayo de 1883, importante tres hectolitros ( z/52de 
real fontanero), se suplica á la persona que la tenga en su. 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 
27 principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.= E 1 Ingeniero Jefe, P. I.» 
el Ingeniero, Javier Olazábal. X —2307

SANTOS DEL DIA

Santos Esteban, Urbano y Rufo, mártires. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Función 18.a do 
abono.—^Turno 3.° par.— Tosca.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—i/ar y cielo. 
Azucena.

TEATRO LARA.-^-A las ocho y  media*—El nido.—Se
gundo acto.—Pedro Jiménez,

TEATRO APOLO.—A  la » ocho y media,—la  marcha de 
Cádiz.—E l coco.—La fiesta de San Antón.—Xfolmtes.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
Los borrachos.—Las campanadas.—La buena sombra.—El baleo*

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— Cambies natu• 
rales.—Los figurines.—Tiento en popa.—Plantas y llores.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—E l V)to del caballero 
Jilguero chico.—E l dcb'kt de la Ramínz.—L l chico de lapcrtírz.


